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PRÓLOGO 

La ciudad mú grande del mundo. asiento de los Poderes Federales y capital de nuestro 
paf.a. plantea a los gobernantes. legisladores y estudiosos una problemática acorde con su 
crecimiento demográfico y la transfonnacjón de sus estructuras sociales que requiere 
respuestas en diversos campos del conocimiento. 

Quienes nacimos y habitamos en ella hemos sido testig~s de las transf"onnaciones que ha 
sufiido. y desde siempre deseamos un Gobierno más democrático en el que Ja ciudadanfa 
contara coa mayores vfas de participación. 

En el Distrito Federal se ha buscado Ja creación de instituciones que representen Ja 
voluntad del conglomerado huma.no más grande del mundo sin comprometer Ja relación 
con los Poderes de la Unión. Asf mismo se ha hecho necesaria la renovación e incluso Ja 
desaparición de órganos que cayeron en Ja obsolescencia 

Una iniciativa histórica y las expectativas de un futuro democrático para Ja Entidad 
motivaron la realización de este trabajo cuya elaboración se tornó más apasionante en Ja 
medida en que. de manenl paralela a investigación. se desarrollaba el proceso electoral 
por el que. por primera vez en Ja lústori' se elegiría un Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. 

La conftontación de ideas y propuestas durante dicho proceso nutrieron las siguientes 
páginas. por lo cual puede aflnnarse que tuvimos Ja oportunidad de analizar un texto legal 
y vivir parte de sus consecuencias en la realidad como primicias. 

El sustentante. 
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l. INTRODUCCIÓN 

Polo de atracción para inmigrantes; mosaico cultural. océano humano; punto de unidad y 

diversidad; monumento a los Contrastes; centro de la actividad económica y poUtic:a desde 
tiempos prebisp6nicos, el Distrito Federal continúa su diaria e incontenible evolución. 

Dice Femando Bcnltez: .. Parece que la feliz concurrencia de un extenso valle situado en 
el paralelo 19, a 2250 metros de altitud. sobre un eje volcánico y dotado de bosques, de 
lagos y de nieves eternas, hiz.o de él un polo irresistibleº. Más adelante continúa .. La 
capital es y seguirá siendo por mucho tiempo el espejo de la nación.. lo que ocWTC 

afuera .••• se refleja adentro, de acuerdo con un proceso de relaciones inevitables .... 1 

Todas las ciudades, en especial las gigantes. sufren un sinnúmero de cambios cotidianos: 
reciben una multitud de nuevos habitantes, soponan el peso de edificaciones nacientes. se 
expanden fagocitando cuanto les rodea. 

Pero no todas las metarn.oñosis que acontecen son como la que recientemente 
experimentó la capital de .los Estados Unidos Mexicanos, cuyos habitantes vencieron la 
resistencia al cambio político en la Entidad. 

En efecto. desde la reforma constitucional del 14 de agosto de 1928. en la que se cerró la 
pucna a el ejercicio democrático en la Ciudad de México. nunca cesó el desCo de los 
capitalinos de recuperar derechos poUticos que les fueron arrebatados. 

La adaptación equívoca de una institución extranjera a nuestro sistema jurídico; el temor 
del Gobierno Federal a enfrentar la coexistencia con una poderosa administración local: 
el miedo de un grupo en el poder a perder el control politice sobre la ciudruf más grande 
del país y la apatía de muchos de su habitantes que no sentían una verdadera pertenencia 
a esta ciudad estando a la vez dcsn.rraigados de sus lugares de origen retrasaron muchos 
anos la transición democrática. 

Sólo para dar un ejemplo de la categoría que se le ha dado al Distrito Federal dentro de 
nuestro país. podemos ciUµ" tres epígrafes del capitulo séptimo. dedicado a la Entidad. en 

1 Benftez. Femando. Viaje al Centro de Mc!xico. Fondo de Cultura Económica. Mc!xico. 1977. p.p. 24 y JS. 
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los Estudios Constitucionales del ilustre maestro Manuel Herrera Lasso: "La Ciudad 
Maldita". "El Paria de la Federación" y "Poca Politica y Mucha Adnlinistración" .'ª 

Es por ello que la Rcfonna Polftica concertada entre los partidos politicos y el Gobierno 
de la Repúbli~ reviste una gran importancia. en virtud de que significa el ti.o de casi 
siete d6cadas en las que los capitalinos fueron ttatados como menores de edad. 
habil!ndoles impuesto a sus aobcmantes. supeditando la voluntad de millones de seres 
humanos a una decisión individual. 

El nuevo artículo 122 constitucional busca además nuevos horizontes en ta vida pública 
de la Ciudad de Ml!xico. Marca las pautas para una asamblea local con mayores 
f11eultades. para una administración mis oqpuúzada y para un poder judicial renovado. 

El presente trabajo. lo iniciaremos ubicando la figura juridico-politica denominada 
Distrito Federal dentro del Sistema Federal tomando en cuenta cuales fueron sus rafees y 
razón de ser. 

Se analizañ la evolución histórica del rl!gimen constitucional para el Distrito Federal 
mexicano. as( como el marco socio-polttico de l!stc. a fin de determinar los orígenes de 
esta Institución y la manera como se fueron confonnando sus caractcrfsti~ hasta la 
actualidad. y cuáles han sido sus consecuencias. 

Por otro lado. en WlB labor de derecho comparado. se estudiarán las caractcristicas m4s 

importantes que ha adoptado esta figura en otros paises con el fin de destacar las 
similitudes y diferencias que guardan con la legislación nacional y determinar las ventajas 
y deficiencias que. sin soslayar las diversas condiciones económicas. politicas. sociales. 
etc. que privan entre los Estado~ pudieran aportamos elementos que ayudasen a 
perfeccionar nuestro Rgimenjuridico·politico. 

Se dedicará una parte al examen de las circunstancias en las que surge la. última reforma 
del articulo 122 y los razoruunientos de los actores que intervinieron en ésta a fin de 
detcnninar el cspfritu de los cambios y su contexto. 

2. Herrera y Lazo. Manuel. Estudios Constitucionales. Editorial Polis. MCxico. 1940. p.p. SS, S9 y 73. 
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Después se dedicará una sección deJ trabajo a estudiar ~l nuevo Régimen Constitucional 
para el Distrito Federal. para lo cual se hará un desglose tratando. por un Jado. las 
dUposiciones sencrales y separando por otro los órganos del Distrito Federal y sus 
atribuciones. haciendo finalmente una breve alusión al Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal como Legislación que debe emanar de la base constitucional establecida en el 
-culo 122. 

Finalmente. emitiremos la opiniones y deducciones obtenidas a partir de lo analizado en 
loa divenos cmpftulos que a continuación presentanios, sellalando los adelantos logrados 
coa la Reforma y los pÜntos en lo que aún se puedan dar avances en un futuro. 
considerando que la enmienda constitucional realizada, en tanto que obra humana. es 
peñcctible. 
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CAPITULO PRIMERO 

FEDERALISMO Y DISTRITO FEDERAL 

l. EL ESTADO FEDERAL Y EL DISTRITO FEDERAL 

El Distrito Federal como institución juridico-poHtica. surge y se explica necesariamente a 
la luz del Esuido Federal. 

El Estado como objeto de conocimiento de diversas disciplinas, es analizado desde 
distintos puntos de vista. Para facilitar su estudio y dentro de éste el de las estructuras de 
poder político. la doctrina habla de f'onnas de Estado y de gobierno. siendo la. primera de 
ellas la que nos interesa en esta parte. 

En este orden de ideas. existen dentro de las formas de Estndo dos clasificaciones: los 
simples o wútarios y los compuestos. 

Dentro de los simples se agrupan a todos aquellos en lo"s que la soberanía es considerada 
una e indivisible. y se ejerce una población y territorio que forman Wl todo inscparable.3 

Por su parte. los compuestos son aquellos en Jos que Ja soberanía relativamente se 
comparte entre uun Estado in.ayer y varios Estados menores que contribuyen a formarlo~ ... 

De tal manera. dentro del género Estado compuesto. existen dos especies: las 
federaciones y confederaciones. 

La palabra federación viene del latinfocdus. que significa pacto. alianza o fidelidad.9
• 

El federalismo nace de la necesidad de wúficar o mantener ligados a un conjunto de 
Estados que tienen inten:ses comunes perdurables. 

Para ilustrar los párrafos anteriores. podemos citar a Jacinto Faya Viezca: 

""El sistema federal tiende por esencia a establecer una unión entre elementos dispersos y 
heterogéneos". Dicha unión •·en ningún momento niega ni impide Jo variado. lo 
dependiente. lo autónomo ... se trata de ... una reconduc¡;;ión de cntid:idcs autónomas y de 

, Oon.Dlez Uribe Hl!clor. Teorfa PuUtu:a. Ed. PomJn. Mc!xico. 1992. P. 403. 
•Loc.Cit. 
' Corripio. Fernando. Diccionmio Etimológico General de Ja Lengua Castellana. Editorial Bruguera. 
Barcelona. Espafta. 1973. p.198. 
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expresiones sociales diversas y distintas hacia una ordenación superior y de valor común 
para todos los elementos integrantes. En este sentido: f'ederar significa conexionar Jo 
m61tiple e independiente en una rorma superior de convivencia'" .. 

Entendemos entonces por Federal. aquella f'onna de Estado compuesto en la que Jos 
Estados-miembros renuncian totalmente su soberanía en lo exterior y parcialmente en 
cuanto a su régimen interior. supeditándola a un poder superior en común. 

Cabe resaltar que hay f'cderaciones f'onnadas a partir de un pacto verídico entre Estados 
que desean agruparse. como aconteció con las trece colonias que dieron a luz a los 
Estados Unidos de Norteamérica; mientras que otras surgen por la división de un Estado. 
oñginalmente centralizado. en entidades federativas. 

AJ respecto dice Felipe Tena Ramfrez que en el primer caso. suelen instituirse facultades 
expresas para el poder federal e implfcitas para los Estados. mientras que en el segundo 
sucede lo contrario. 7 

En las federaciones se forman niveles de gobierno. los cuales pueden tener su propia 
rcglmnentación la cual no puede contravenir la nonna suprema. la Constitución Federal. 

Hablando ahora de las confederaciones. éstas son asoci~ciones de Estados independientes 
y soberanos. producto generalmente del Derecho Internacional. en las cuales los Estados 
se agrupan para conseguir Cmcs específicos que les son comunes sin renunciar a su 
autononúa y conservando su personalidad como sujetos de Derecho Internacional•: 

Cabe pues ubicar la figura del Distrito Federal dentro de las Formas de Estado, en los 
Estados Compuestos. y dentro de éstos dentro de las federaciones. 

Es claro que debemos descartar la posibilidad de que aquella se presente dentro de las 
Conf"ederaciones. dado que hemos dejado claro que en este tipo de Estados compuestos 
cada uno de los miembros conserva su independencia y soberanía, por lo que seria 
absurdo que alguno de eJJcis cediera parte de su territorio con el exclusivo fin de crear una 
zona exclusiva para los órganos representen la Conf'ederación; en todo caso. alguno de los 
Estados que la forman destina algunas instalaciones en el sitio que le permitan sus 
posibilidades .. para que sesionen tales órganos o algunos de ellos. También es posible que 
éstos se reúnan en diferentes lugares de Ja corúederación por acuerdo de Jos Estados 
Confederados. 

Por otra parte. el Estado Federal cuenta entre sus caracteristicas y desde su nacimiento~ 
con una organización basada en Ja Uamada u separación de poderes ... 

• Faya Viczca. Jacinto. El Federalismo Mexicnno. Instituto Nacional de Administración Pública. M~xico. 
198S.p.21. 
"Tena Ramfrez. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Ponúa. M~xico. p. 117. 
•cfr. Scant V6zquez. Modesto. Derecho Jntemacional Público. Ed. PorT'i.la. M~xico. 1993. p.102 y 103. 
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Esos poderes son en realidad órganos en Jos que se distribuyen Jas diversas funciones deJ 
Gobierno de un Estado., que comúnmente se han dividido en tres grupos: legislativas., 
ejec:utivas y jurisdiccionales. 

La necesidad de un espacio territorial para el desarrollo de las tareas encomendadas a 
tales óraano-. independientemente de las que se realizan dentro de cada uno de los 
Estados-miembros. detennina, como veremos a continuación. la institución del Distrito 
Fcdetal. 

9 



11. EL ORIGEN DEL DISTRITO FEDERAL 

La concepción primigenia del Distrito Federal surge en función de dotar a los Poderes 
Federales de un territorio sobre el cual no gobierne ninguna autoridad local. para evitar 
confrontaciones con esta. o que las decisiones de aquel se vean influidas por los intereses 
de una entidad. 

Al respecto. James Madison scftala en El Federalista9: 

"La indispensable necesidad de una completa autoridad sobre la sede del gobierno se 
explica por si misma ... Sin este (poder) no solo podría ser insultada la autoridad pública y 
sus procedimientos intcmunpidos impunemente. sino que la dependencia de sus 
miembros respecto al gobierno de Estado que comprendiera la residencia del aobiemo, 
por la protección que aquel les brindase en el ejercicio de su deber. podria acanear a las 
asambleas nacionales la imputación de que son influidas o atemorizadas ... Esta 
consideración tiene más peso en virtud de que la aradual acwnulación de mejoras 
públicas en la residencia del gobierno. seria una carga demasiado grande como para 
dejarla en roanos de un soto estado. y constituiría crcaria tantos obstáculos para el 
traslado del gobiCT110. que coartarla todavía más la independencia que le es 
indispensable ... 'º 

Ya en nuestros tiempos. el autor mexicano Andrés Lira establece que el Distrito Federal 
Hes un concepto jurídico que define el área donde se asientan los poderes de la unión de 
estados libn:s y soberanos. a fin de que dichos poderes tengan una jurisdicción libre de las 
pn:siones inmediatas de los estados federados. Es pues una •invención• que hace posible 
la residencia de un poder general en relación con otros poderes. los de los estados. a los 
que debe coordinar, y sobre los que tendrá ciertas prerrogativas. pero sin interferir en su 
esfera poUtica y tcrritorial·•.11 

Por su parte. Burgoa sci\ala: ..... los órganos federales no pueden instalarse rü operar sin 
una base fisica de sustentación. Esta no podría ser el territorio de ninguna entidad 
fedemtiva.. pues de admitirse esta posibilidad .. se aceptarla el cercenamiento "de dicho 
territorio y la convergencia de dos imperios en un solo lugar. lo cual no seria rü jurídica rü 
políticamente correcto. Por consiguiente. dentro de un Estado Federal debe existir una 

• The Federalist es una recopila.ci6n de articulas escritos por Alcxandcr Hamilton. J11mcs Madison y John 
lay en apoyo al sistema Federal. Estos documentos se crearon para vencer la oposición de los llamados 
.. antifcdcralistas ... Cfr. Moyana Dahissa Angcla y Jesús Vclasco Márqucz en E.U.A. Documentos de su 
Historia. Instituto Mora. Mtxico, 1988. P. 263. 
10 Hamitton. Alexandcr, James Madison y John Jay. The Fcdcralist. En American Statc Popen. 'lñc 
University ofChicago. U.S.A. 1952. P. 140. 
11 Lira. Andrés. La creación del Distrito Fcde11il. Tomo Vil de La República Federal Afcxicana. DDF/Ed. 
Novaro. Ml!-xico. 1990. P. ix y x. 
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circunscripción territorial que sirva de asiento a los órganos fedcrales •.. y esa 
circunscripc:ión se llama entre nosotros Distrito Federal .... 12 

Sin embargo. en el caso mexicano al consolidarse Ja Federación no se busco un territorio 
exclusivo para fi.angir como sede de los supremos poderes. sino que estos hubieron de 
asentarse en una urbe ya establecida y poblada desde lejanos tiempos. lo cual a ttav~ de 
los aftos acarrcaria una compleja problemática que enfrentamos hasta nuestros días y que 
ser6 analizada má adelante. 

Ahora bien. en el af'án de buscar los orígenes del Distrito Federal mexicano. es menester 
hacer alusión a la le¡¡islación norteamericana. en especial a la Constitución de Jos Estados 
Unidos y al Acta de 1790. · 

Tena Ranúrez scftala que Ja idea moderna del sistema Cederal fue determinada por Jos 
Estados Unidos de Norteamérica. ... Cronológicamente... precedió a las demás; 
ideológicamente ganó y conserva la primacía por Ja pureza de las lineas y por el vigor de 
su vida. El federalismo de los dem6s paises que han adoptado el sistema. se mide por su 
aproximación o alejamiento del modelo nort~americano. Lo dicho tiene especial 
significación para nosotros. que al imitar deliberadamente aquel sistema. Je imprin:ümos 
nuestros propios rumbos .... '* 

No puede negarse la influencia de las ideas que surgieron a partir de la asamblea de 
Filadelfia. en la institución del Distrito Federal mexicano. si bien debemos reconocer que 
en nuestro pais existlan. desde tiempos remotos. condiciones que favorecieron tanto la 
adopción del n!gimen federal como la creación de un Distrito Federal. 

Al respecto. se dice que los tres reinos que dieron pie al gran imperio azteca. Tlacopan, 
Texcoco y Tenochtitlan. al establcccr la famosa ... Triple Alianza ... en realidad fonnaron lo 
que en nuestros tiempos se podria asimilar a una corúederació~ que después habría de 
expandir sus dominios a través de la guerra. sin i~poner una fonna de gobierno 
esttictarnente centralizada.'" 

As{ mismo. parte del territorio que ocupa actualmente la. ciudad de México. desde 
aquellos dfa.s era la sede del gobierno de aquel Imperio. En este sentido menciona Moisés 
Ochoa Campos ••En México. gracias a la existencia de Tcnochtitlan y Juego de la ciudad 
de México, Ja organización federal no tuvo realmente problema.. ya que contaba de 
antemano con \UUl demarcación para asentar a Jos supremos poderes··. 115 

u Burgoa Orihuela. Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Porrúa. Mtxico. 1984. p. 91 J. 
•>Tena Ramlrcz. Op. Cit. p.106. 
" Cfr. Carrasco Pedro. Sociedad Mexicana Antes de la Conquista. En Historia Ocnerul de Mtxico. El 
Colegio de Mtxico. Mtxico. 1976. p. 205. 
'' Ochoa Campos. Moists. La Refonna Municipal. Ed. Ponúa. M~xico. 198S. P.41. 
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Una vez asentados estos puntos de vis~ habremos de revisar a continuación. el 
nacimiento del Distrito de Columbia como fuente histórica del Distrito Federal mexicano. 
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Uf. EL DISTRITO DE COLUMBIA 

Los deleaados de las 13 colonias inglesas en Améri~ solidarizándose entre sí .frente a la 
imposición mbitnuia de gravámenes por un Parlanicnto donde no se encontraban 
rep1e9entada9. e inspirados por las ideas del liberaliSlllo que impulsarian más larde la 
rcvol11e:i6n fi'ancesa. emitieron el 4 de julio de 1776. en la ciudad de Filadelfia. la 
declanci6n de independencia. 

En noviembre de 1777 se aprobó en el Congreso Continental un proyecto de attlcuJos 
_..la "Confederación y Unión Perpetua .. que entro en yigor hasta 1881. 

Dur.nte el periodo de la Conf"cdel'Bción., ef Congreso Continental se reunió en Filadelfia. 
Baltimon'. L&Dcaater". York. Prioceron. Annapofis. Trenton y Nueva York.. 

En 1783 ...... la indi¡¡nación de los miembros del Congreso por la inupción de un grupo 
de inconConnes en una sesión realizada en Filadelfia. comenzó a pensarse en un Distrito 
donde aquel tuviera •":¡urisdicción exclusiva y protección annada ... 1 • 

EJ 17 de octubre del mismo ano. se aprobó que el congreso se i'cuniera alternadamente en 
OO. luaues: En la ribera del Delawarc. cerca de Trenton. y en Ooraetown. 

La rivalidaod entre noa1ellbs y SURtlos sobre la localización de la sede del gobierno. 
provocó un laq¡o -..miento que mc:Teeió la satfrica propuesta de Fnux:is Hopl<inson 
ele eri¡pr una c.opital sobre ruedas que pudiera ser aan.portada de un lado a otto. Oc tal 
........._ expresa .. los asuntos de Ja casa podrfan avanzar mientras Ja casa por si misma 
avanzara; y DO solo se barfaa. mociones dentro de la casa. sino que la casa por "Si misma 
baña mociones"." 

A la '- la clc:c:ción recayó en Nueva Jersey. y fue designado un comité para or¡¡anizar 
la ..ie. sin cmbu&o la falta de rc:cw-sos y de w::ción por parte del comité provocó el 
~dclpn>y-. 

La debilidaod de la Confc:dcnción y la disputa entre los Estados por tic:nas al oeste. 
pavocmon el nacimiento de Ja Constitución Federal de Jos Esudos Unidos de 
Norteamúica en mayo de 1787. 

El mUculo primero. en su sección octava sena.fa: 

•• T1w Encyc&op.edia AmericanL Volwne :?S. Americana Corporntion. E.U.A. 1962. P. J 94. 
••Loe. Cit. 
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17° J..csislar de numera exclusiva en cualquier caso. sobre un distrito (que no exceda diez 
millas cuadradas). que pued~ por cesión de Estados Particulares y con la aceptación del 
Conpeso, 11- a ser la sede del Gobierno de los Estados Unidos, y para ejercer de 
manera parecida autoridad sobre todos los luaares adquiridos con el consentimiento de la 
Legislatura del Estado en la que se encuentren.. para la erección de fuertes. almacenes. 
arsenales. astilleros y otras edificaciones requeridas.." 

Una vez creed& la Constitución. el primer Congreso sesionó en 1789 en Nueva York; sin 
embarao no • conaidcr6 Cavorable que el aobiet"DO permaneciera en esta ciudad por el 
temor a que el ... poder del Dinero" corrompiera o avasallara al cuerpo legislalivo. 

Lueao de nuevas disputas entre Est8dos del Sur y del Norte, proaresan>ft las otenas de 
Maryland (23 de diciembre de 1711) y Virainia (3 de diciembre de 1719) de ceder el 
tenitorio neccurio pma el establecimiento del Distrito Federal Norteamericano. 

Allf f\Je como el 16 de julio de 1790, f\Je aprobada el acta para el establecimiento de la 
sede ~te del Oobiemo Fedenl en alg'Wi lu¡¡ar entre las desembocaduras del 
Branch oriental y el Connoaocbeauc" En dicha acta se establece que para el primer lwies 
de Diciembre de 1100 deblmn estar completos los edificios públicos"'. 

La idea de situar el distrito en las riveras del Río Potomac se debió. pñncipalmentc. a los 
slauiefttes....,_¡entos: 

1) A la ccmveniencia de que .., loclllizma cerca de un toncnte navepble, lo 
suficientemente alejlldo del mar para - a salvo de ataqueS enemlaos. 

2) El P- 11e conveniria con el tiempo en una vfa Ruvial central la c:ual. uní.endose 
con el Rfo Ohio, unirla al Estado del mbmo nombre con el ~ Atllintico. 

3) En virtud de lo anterior. el RJo proporcionarla una vfa directa de comunicación entre la 
capital ....,ional y el oeste del pafs que seria. en bseve tiempo, poblado. 

La exacta loc:aldaci6n del Ddttito de Columbia. file seleccionmda personalmente por el 
Presidente Oeorae Wuhinaton.'" 

Finalmente, a travá de un acta del Con¡reso de Cecha 24 de abril de 1800, se ordenó que 
los departamentos de aobierno se mudaran a la nueva capital. donde sesionó el congreso 
por primera vez el 21 de noviembre del mismo afto . 

•• lbid. p. 195. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL DEL DISTRITO FEDERAL EN MÉXICO 

l. BREVE RESEI'ilA WSTÓRICA DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Si bien el oriacn del Distrito Federal en Mc!xico como institución jurfdico - político.. está 
lntimmncntc relacionado con el norteamericano. no podemos afirmar lo mismo en cuanto 
a tu rafees históricas de ambas entidades en tanto que núcleos urbanos. 

El pasado mucho m4s rico nuestra capital,. la separa ampliamente de Washington D.C. 
que. finalmente. es una ciudad creada de manera nrtificial en función de la buena marcha 
del sistema Cedcral; invención ad hoc para una nación y un sistema de gobierno 
incipientes. completamente armónica con el caracterfstico pragmatismo de nuestros 
vecinos septentrionales. 

El Distrito Federal mexicano en cmnbio,. se asentó sobre un cenuo urbnno preexistente. 
cuya fundación aconteció cinco siglos antes de que se adoptara el sistema federal en el 
paf s. 

De abi el sincretismo que puede hallarse en su organi7.aci6n. que conjuga elementos 
coloniales -pod.riamos decir que incluso se conservaron algunos prehispánicos-. con 
norteamericanos. y que a la vez creo otros conforme a las circunstancias históricas que se 
fueron presentando. 

Sin abundar mucho en la historia de la capital mexicana. por no ser el tema central de este 
trabajo. haremos una breve referencia a algunos antecedentes en los que podremos 
encontrar las rafees de sus caractcrfsticas actuales. 

Tenemos entonces que remontarnos a la fundación. en 1325 de la antigua Tenochtitlán. 
cuya etimologfa tenochtli (donde está el nopal silvestre). guarda relación con la leyenda 
ya bien conocida. 

Esta fonn6 junto con los reinos de Tcxcoco y Tlacopnn. la llmnada •'Triple alianzaº. con 
base en la cual iniciaron su dominación sobre el Valle de México, que se cxtendcria más 
tarde hasta los confines de ta región denominada Mcsoamérica.. 

Desde cntooccs. Tcnochtitlán se convirtió en centro de actividades comerciales, religiosas 
y pollticas. 
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En la cúspide de su organiz.ación poUtica se encontraba el Huey T/atoanl. que constituía 
la m4xima autoridad administrativa. legislativa. judicial. militar y religiosa. Se ha llegado 
ha decir que llegaba a su cargo por elección. sin embara:o. el sufragio no era popular. sino 
que se encomendaba a un Consejo de nobles. 

El Huey Tlatoani era auxiliado por el Cllruacdatl (culebra hembra) que terua funciones 
similares a las de Wl vicepresidente. Gozaba de facultades administtativas y judiciales. 
administraba Ja hacienda pública e intlufa en la conf"ormación del gobierno .. 

El Consejo (71atocan). estaba compuesto de c6Jnaras. cada un con funciones diversas. 
Sus miembros tampoco eran designados por la volwitad popular; se trataba de f"am..iliares 
dc:lrc:y. 

El Tlatocan. entre otras fimcioncs. tenla la de asesorar al monarca en los asuntos mAs 
imponantes. los cuales eran sometidos a su acuerdo. y la de elegir al Huey Tiatoani. 

En lo que toca a Ja organización territorial. Tenochtitlán estaba dividido en cuatro 
calpullis. cada uno dirigido por un Capuleque. 

Sellala Moisés Ochoa Campos que Teoocbtitlán dio origen. desde su fimdación. a la 
f"onnación del mwücipio natural al asentarse los clanes nahuas y contar con wi lugar de 
radicación: ese mwücipio se circunscribe a los caJpullis. los cuales tenían su propio 
n!gimen local. por lo que .. se presentó prfstinamente la coexistencia o superposición de 
autoridades locales y centrales. problema que ha subsistido en la ciudad de México hasta 
nuestros días. como uno de los mayores obstAculos parn la debida organización de la vida 
local en el territorio metropolitanoº.•• 

Tras la victoria de los espaftoles que cuhni.nó con la toma de la Ciudad el 13 de agosto de 
1521. HemAn Cortés escogió a Coyoacán como sede del Ayuntamiento. donde 
pcnnaneció hasta el afto de 1524. siendo trasladado a México una vez que fue 
reconstruidas la zonas donde se libraron las grandes batallas. 
El Ayuntamiento se compuso en un principio por un Alcalde Mayor, dos Alcaldes 
Comunes • ocho Ediles. un Escribano y un Mayordomo. 

El cabildo de la ciudad llegó a tener tal importanci~ que sus decisiones repercutían en el 
resto del VirTCinato.10 

1• Ocboa Campos. Op. cit. p. 42. 
•Respecto a la importancia del ayuntamiento de la ciudad de Ml!xico. scftala And~s Lira: "" .•. fue sin dud:i 
el mU importante de los cUCf'POS municipales del territorio de la. Nueva Espafta. Desde un principio 
asumió su car6ctcr de cuerpo representativo de la .. ciudad cabeza de reino" e intentó representar a Nueva 
e.pan. y a otros reinos frente a la Corona de Castilla ... Op. cit. p. xii. 
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Pese a ello el Ayuntamiento. que fonnalmente tenía las mismas f"acuJtades que Jos de Jos 
de las provincias. por ser el lugar de residencia del Virrey. veía mermadas algunas de esas 
f"acultades en el terreno de los hechos. 

Lo anterior se refleja en que los cabildos eran presididos por el Virrey o. en su ausencia 
por un oidor en su representación. Además Jos acuerdos a que se llegara sobre materias 
consideradas de interés para el Gobierno debían ser sancionados por el propio Virrey. 21 

Este intervenía así mismo en la ejecución de obras públicas de carácter mcramenrc local 
como el alumbrado. el agua porable. el pavimento y el desagüe. 

El Ayuntamiento de la ciudad siempre se caracterizó por su determinación en Ja búsqueda 
de una vida púbHca rnás adecuada para el pueblo y una mayor autonomía para la toma de 
Jas decisiones en el ámbito local. Se tiene noticia de que en el afto de J 567 el 
ayunuuniento de Ja ciudad de México Jidereó un intento i.nfhJctuoso por .. trasplantar Jos 
cuerpos represenrativos de la clerecía. Ja nobleza y el estndo llano ... a la Nueva Espaftaº. 

Lo anterior nunca fue bien visto por Ja metrópoli la cunl de inmediato tomó medidas para 
coartar los avanzados ideales de ese cuerpo que agrupaba a los criollos los cuales, 
impedidos de participar en los órganos superiores centralizados del gobierno del reino. se 
acogían al ámbito local. 22 

En 1682, se determinó que el Ayuntamiento se compondría por un Corregidor. 
representante de Ja corona en los cabildos, dos Alcaldes Ordinarios. un número 
indetenninado de Regidores, un Alférez ReaJ, un Procurador General, un Alguacil mayor 
y un Síndico. 

Por medio de Ja Real Ordenanza para el Establecimiento e Instrucción de intendentes de 
ext!rcito y provincia en el Reino de la Nueva España. expedida el 4 de diciembre de 1786, 
se instituyeron en la Nueva Espafta doce Intendencias. 

Las Intendencias se subdividían en Partidos y éstos. a su vez,, en Municipalidades. De tnl 
manera. los Intendentes reempla.z.aron a Jos Gobernadores. A Jos anteriormente Uamados 
Corregidores se les nombró intendentes corregidores y a los alcaldes mayores. 
Subdelegados. 

Cada Intendencia recibía el nombre de la ciudad que le fuera por capital, en In cuaJ residía 
el Intendente. 

Entre las doce intendencias. la de México que era considerada como la más importante. 
ya que era .. General de Ejército y Provincias", en tanto que el resto eran solamente de 

:u lbid. p. xiii. 
" lbid. p. xiv. 
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provincia. 23 Abarcaba además del actual tettitorio deJ Distrito Federal,. a los que nhora 
conocemos como Estados de Querétaro. ~léxico, Hidalgo. Guerrero y Morelos. 

MAs adelante. en el afio de 1808. acaecería Ja invasión francesa a Espai'l.a,. Jo que provocó 
que Carlos IV abdicara en favor de su hijo Femando VII. creándose momentos propicios 
para el inicio de la emancipación de la colonias hispanas en Amc!rica. 

El J 9 de julio de ese ano el cabildo de la ciudad de Mc!xico emitió la Representación del 
Ayuntaml•1110 de México al Yirrey /,,,,.,./garay. documento muy significativo en el wnbral 
de nuestra independencia en virtud de a nombre de toda Ja Nueva Espalla, se declaraba 
que en ausencia y en nombre del rey cautivo, el pueblo reasumfa la soberanía. 

Se trata de una fonna de lucha pacifica y elevada que surgió en fa ciudad de México y 
tuvo que derivar en un movimiento armado dirigido desde Ja provincia ante Ja negación 
de la metrópoli espaftola a otorgar autononúa a las colonias. 

21 o•oonnan. Edmundo. Hisroria de las Divisiones Territoriales de Mi!xico. Ed. Porrüa. M~xico. 1973. p. 
21. 
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11. CONSTITUCIÓN ESPAI"IOLA DE CÁDIZ; 1812. 

El 2 de mayo de 1808 comenzó en Espafta la lid de sus habitantes por librarse del yugo 
fi'al>ds. 

Fernando VII. prisionero en Bayooa. Francia., emitió un decreto por el que convocaba al 
Reino a Cortes. 

El IS de abril de 1109 el intendente militar Lorenzo Calvo de Rosas presentó wt proyecto 
que despu!s devendrfa en un proyecto de .decreto en el que se plasma un claro interés por 
elaborar una Constitución que garantizara los derechos de los espalloles frente al 
arbitrario poder de sus invasores. 

La situación que privaba en la metrópoli babia impulsado el que ta Junta Central 
rcconocie~ en decreto del 22 de enero de ese afta. que las los ten'itorios cspaftoles en 
Amáica ••no eran propiamente colonias o factorías. sino una parte esencial de e 
intca;rantc de la monarquia cspaftola, por lo que tenían derecho a ser representados y a 
fonnar parte de la Junta Central Gubernativa del Rcinoº.'14 

La Junta Central designó como órgano ejecutivo a un Consejo de Regencia el cual. por un 
manifiesto de fecha 17 de julio de 1809. exigía la inmediata y urgente reunión de Cortes. 

Se aceptó en acuerdo del 12 de agosto la elección de Diputados suplentes por las 
Provincias de Ultramar. 

Ya en el afto de 1810. el 14 de febrero se publicó un documento a través del cual se les 
pennite elegir diputados propietarios por Capitales de Intendencias. 

La Real Audiencia de la Nueva Espafta proclamó el 10 de mayo las elecciones de 
Diputados a Cortes. siendo nombrados 17 representantes de los cuales 16 eran nacidos en 
el Continente Americano y partidarios del movimiento de independencia. Por la ciudad 
de México fue electo el clériao José Bcyé Cisneros. 

La elección de los Diputados fue hecha en fonna poco democrática debido a la injerencia 
de las autoridades espatlolas en las provincias de América. 

La Constitución de Cádiz fue proclamada el 13 de marzo de 1812. y el 30 de septiembre 
la juró el Virrey Venegas en la Nueva Espai\a. 

Si bien este documento no contempla un sistema federal y. por lo tanto. la figura del 
Distrito Federal no aparece en su contenido~ es importnnte hacer mención de él por dos 
aspectos principalmente: et régimen jurídico - político de los ayuntamientos y las 

:z• Remolina Roqueftl. Felipe. Constitución de Cádiz. 1812. Colección Documentos. CEN del PRt; 
Comisión Nilcional Editorial. M~xico. 1980. P. 4. 
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Diputaciones Provinciales. figura en la que algunos autores encuentran las rafees de 
nuestro federalismo. 

En la Constitución Gaditana se plasma la institución del Jef'c PoUtico. Moisc!:s Ochoa 
Campos seftala que ~ se copió del modelo francés de las prefecturas hque intercepta las 
relaciones entre la vida local y la autoridad central mediante una autoridad intennedia 
colocada sobre el Ayuntamiento y bajo la dependencia directa del Gobiernoº.2 ' 

Continúa explicando que el sistema. creado por Napoleón Bonapartc y confirmado por ta 
cana Constitucional de Luis XVIII en 1914. consist(a en la administración de los 
departamentos a través de Prefectos. y de los distritos por medio de Subprefectos 
subordinados de aquellos. 

Oc tal manera "el Municipio queda colocado dentro de la administración descentralizada. 
como Wl caso de descentralización por rc¡iión. El Estado ejerce el control y el 
Ayuntamiento conserva su autonomía bajo tales timitacionesº.26 

El autor citado hace referencia a las principales atribuciones de los Jef'es PoUticos según 
la "Instrucción pam. el Gobierno Económico - Polftico de las provincias" fechado el 23 de 
junio de 181327• las cuales a continuación enumerarnos: 

1) Ejecutaban. promulgaban y publicaban leyes y ordenamientos del Gobierno Central 

2) Calificaban las elecciones en los A)'Wltamicntos 

3) Llevaban estadfsticas del Registro Civil 

4) Presidian sin voto el ayuntamiento de la Capital de su provincia y sus subalternos los 
Ayuntamientos de los pueblos donde residieran 

S) Se encargaban de la Seguridad y orden públicos 

6) Podían realizar detenciones de personas que hallaran en delito flagrante y ejecutar fas 
penas derivadas de los reglamentos de policía y bandos de buen gobierno. calificando 
y exigiendo multas a los infractores 

En este orden de ideas. el articulo 309 de la Constitución de Cádiz preceptuaba ºParo. el 
gobierno interior de los pueblos habrá ayuntamientos. compuestos del alcalde o alcaldes. 
los regidores y el procurador sindico. y presididos por el jefe politice. donde lo hubiere. y 
en su defecto por el alcalde o el primer nombrado de entre éstos. si hubiere dos .. 

2
' Ochoa Campos. Moisés. Op. cit. P. 223. 

•Loc.cit. 
u lbid. p. 224. 
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Los fiancionarios citados. excepto el Jef'e Politico por supuesto. eran electos por voto 
popular. Los habitantes de un pueblo sufragaban prua designar un determinado nWnero de 
electores y estos a su vez nombraban a los miembros del Ayuntamiento. los cuales no 
podlan ser reelectos sino después de dos anos. 

Los Alcaldes y procuradores síndicos eran renovados cada afio -a menos de que éstos 
fueran dos en un solo pueblo-. y Jos Regidores cada seis meses. 

Como requisitos para ocupar tales cargos se establecieron el ser mayor de 25 ai'los. ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos y tener por lo menos cinco aftas de vecinidad y 
residencia en el pueblo. 

Si bien el Jefe Político era un funcionario designado por el Gobierno Central. el resto de 
Jos miembros del Ayuntamiento no podían ser empleados públicos nombrados por el Rey. 

Los Ayuntamientos eran imprescindibles en las poblaciones con más de mil habitantes. 
pero tambic!n podían establecerse en donde se considerara conveniente. según Jo 
establecía el articulo 31 O. 

Estaba a cargo de los Ayuntamientos: 

1) La policla de salubridad. 

2) La seguridad pública 

3) La administración y las recaudación de las rentas locales y Jos arbitrios que les 
correspondan. 

4) La educación püblica 

5) El mantenimiento de hospitales e instituciones de beneficencia locales. 

6) La construcción y reparación de caminos. puentes. cárceles. plantíos y montes del 
común y de todas las obras públicas del pueblo. 

7) Expedir las ordenanzas municipales. presentándolas a las Cortes para su nprobación 
por medio de Jas diputaciones Provinciales. 

8) Promover Ja agricultura. Ja industrin y el comercio. 

En lo que respecta a las Dipuuiciones Provinciales. el artículo 324 de la Constitución de 
Cádiz mencionaba: "el gobierno político de las provincias residirá en el Jefe superior. 
nombrado por el Rey en cadn una de cuas••. 
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Asf mismo, habla en cada Provincia una Diputación presidida por el jefe superior "para 
promover su prosperidad". Esta se renovaba cada dos aftos por mitad. 

En el articulo 326 se seftala: "Se compondrá esta diputación del presidente. del intendente 
y de siete individuos ... " Estos eran nombrados por los electores de partido al otro dia de 
haber nombrado diputados de Cortes28

• Además contaban con un secretario "dotado de los 
fondos públicos de la provincia". 

Las facultades de las Diputaciones Provinciales eran: 

J) Aprobar la repartición de Jos recursos destinados a los pueblos. 

2) Vigilar el manejo de dichos recursos. 

3) Cuidar que se establecieran Ayuntamientos en los ténninos del articulo 310 de la 
propia Constitución. 

4) Proponer al Gobierno los arbitrios que creyese convenientes para la ejecución de obras 
nuevas para la de utilidad común de la provincia o rep3nlción de las ya existentes. a fin 
de obtener el permiso de las Cortes. a menos que se tratara de provincias de Ultramar 
donde la urgencia de las obras no permitiese esperar las resolución de las este órgano. 

En tal caso la propia diputación podia. con el consentimiento del Jefe de la provincia, 
hacer uso de los arbitrios. dando cuenta al Gobierno para ta aprobación de las Cortes. 

S) Promover la educación de la juventud. fomentar la agricultura y la industria. 
protegiendo a los inventores en estos ramos. 

6) Dar parte al Gobierno de los abusos en la administración de olas rentas públicas. 

7) Fonna.r el censo y la estadística de las provincias 

8) Proponer al Gobierno reglas sobre instituciones de beneficencia y vigilar que estas 
cumplan con su objeto. 

9) Informar a las Cortes de las Violaciones a la Constitución que notasen en la Provincia. 

JO) Las Diputaciones de las Provincias de Ultrnmar tenfan que velar por la economía. 
orden y progreso de las misiones para In conversión de indios infit:les. las cuales tenían 

211 La misma Constitución prcv~ en el titulo 111 referente a las Cortes. la celebración de juntns electorales de 
parroquia. de panido y de provincia. Con algunas excepciones. se estableció que por cada doscientos 
vecinos se nombnuia un elector parroquial. Estos a su vez formarlan las juntas electorales de partido. 
quienes reunidos en la cabeza de cada partido, nombrarfan al elector o electores que concurrirfun a la 
capital de la provincia para elegir a los diputados de Cortes. (arts. 34, 38 y 59). 
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que inCormar de sus actividades a tales diputaciones para evitar abusos y éstas. a su 
vez. notifican al Gobierno. 

El Rey tenla la f"acultad de suspender a los vocales que componían· una Diputación si ésta 
se extralimitaba en el ejercicio de sus funciones. dando cuenta únicamente a las Cortes de 
los motivos que propiciaran la medida. 

La Constitución de Cádiz fue desconocida por el Virrey Venegas en diciembre del mismo 
afto en que la juró. El afto siguiente fue restablecida por Calleja solo en algunas de sus 
panes. entre ellas. las elecciones de ayuntamientos. de Diputados para las Cortes y de 
representantes para las Juntas Provinciales. n 

El 23 de mayo de 1813 se publicó un decreto que convocaba para la elección de las 
Diputaciones Provinciales en Ultramar. Se estableció entonces la de México con 
jurisdicción en Yucatán. Campeche y Tabasco. pero no llegó a elegir ningún diputado. 30 

El regreso de Fernando VII al trono significó el fin de la espcranz.a independentista y 
democrática en las colonias de América, ya que por decreto del 4 de mayo de 1814 se 
restableció el régimen absolutista desconociendo la Constitución de Cádiz. 

El 17 de agosto se publicó en la ciudad de México un bando por el cual se daba a conocer 
la disolución de las eones. 

En marzo de 1820. seria restablecida la Constitución por el propio Femando Vll, 
obligado por las circunstancias y tras el levanta.miento encabezado por el coronel Rafael 
Riego. 

En la Nueva Espafta la juró el Virrey Apodacn el 31 de mayo. reinstalándose los 
aywitanúentos y las Diputaciones Provinciales. 

Podemos concluir en esta parte que con Ja Constitución de Cádiz se sientan .. por un lado. 
precedentes democráticos en cuanto a la elección de los miembros dc:l Ayuntruniento. y 
ca lo que nos importa aquí. en el de la ciudad de México. Por otra parte. se finca el 
antecedente de la imposición del Gobernante dejando a un lado la voluntad popular. en 
este caso encarnada en la figura del Jef"e Político. 

,. Tena Ramlrcz. Felipe. Leyes fundamentales de MCxico. Ed. Porrún. Ml!xico. 1978. p. 59. 
>0 Remolina. Roqucnt. Op. ciL p. 8. 
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DI. DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA 
MEXICANA; 1814. 

En plena lucha insurgente. el General Jo:sd; Maria Morelos y Pavón convocó a un 
Congreso que se instaló el 14 de septiembre de 1813. 

La suena provocó que el Congreso anduviera enante. hasta que el 22 de octubre de 1814 
sancionó el Decreto Constitucional Para la Libertad de la América Mexicana en 
ApatzingAn. 

El maestro Felipe Tena Ranúrcz afinna que este documento nunca tuvo vigencia práctica 
por la situación que vivía el pafs.~ 1 Sin embargo. nuevamente tomamos algunas de sus 
disposiciones como referencias históricas para el tema que nos ocupa. 

EJ artículo 42 de este documento enuncia las provincias que comprende Ja América 
Mexicana. entre ellas se encuentra Ja provincia de México. 

Más adelante. el artículo 44 instituye el Supremo Congreso. como el cuerpo 
representativo del Pueblo. Crea además otras dos ucorporaciones .. : el Supremo Gobierno 
y el Supremo Tribunal de Justicia. Dichos órganos debían residir en W1 mismo lugar a 
menos de que las circunstancias no Jo pennitiesen.. según el texto del artículo 45. 

Se dejó en manos del Congreso la facultad de decidir la Sede de la tres corporaciones. 
previo in.fonne que presentara el Supremo Gobierno. 

El Supremo Congreso se componía de diputados elegidos en cada provincia. iguales todos 
en autoridad. 

En cuanto al régllnen del ayuntmniento. no se hace alusión alguna. 

Podemos observar que. aún cuando en Ja Constitución de Apatzingán no se hace 
referencia a un Sistema Federal y por tanto no aparece la Figura del Distrito Federal. se 
establece por primera vez en la historia de México la necesidad de una sede para los tres 
poderes que se instituyeron en ese docwnento bajo et nombre de corporaciones. 

Así mismo queda la referencia.. propiamente iniciada en la Constitución Go.ditana. de la 
elección de Diputados por cada Provincia,. lo que habla de un fcderolismo que poco a 
poco se iba gestando en las entraftas nacionales. y cuyo parto acaecería diez años después. 

>• .. La cana de Apatzing6n careció de vigencia prácticu. Aunque fueron designados los litularcs de los tres 
podcrcs que instituJa. las cin:unstancias impidieron su actuación nonnur·. Op. cit. p. 28. 
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IV. REGLAMENTO PROVISIONAL POLiTICO DEL IMPERIO MEXICANO; 
1822 

El 24 de agosto fueron finnados los Tratados de Córdoba por Agustín lturbide y Juan 
o•donojú. poniendo fin a la dominación espallola en México. 

En ellos se hace por mención por vez primera. de los Tres Poderes con los nombres con 
los que actualmente se les conoce. 

Asf mismo. El articulo 4° de dichos tratados seftala: ºEl emperador fijará su corte en 
M6xico. que será la capital del Imperioº. 

Con esto no se alteró la estructura del Ayuntamiento de la ciudad de México 

MAs adelante se fonnó. de acuerdo a los documentos citados. un Gobierno Provisional 
para el pafs integrado por una Junta Provisional que designarla a su vez una Regencia 
compuesta por ttes individuos32

• el cual manejarla el Poder Ejecutivo hasta que tomara 
posesión de su cargo el Emperador. 

La Junta Provisional tenia que emitir así mismo. las bases para la convocatoria del 
Congreso Constituyente. 

Es importante seftalar que entre los tres proyectos que se presentaron acerca de In elección 
y organización del Constituyente que se habría de convocar -presentados por una 
comisión integrada por los miembros de Ja Junta, por Agustin de Iturbide y por Ja 
Regencia-. El elaborado por ésta última contemplaba el bicamarismo. sei'ialando que en la 
C4rnara alta estarían representados el clero. el ejército las provincias y las ciudades. 

El proyecto presentado por lturbide también contemplaba dos Cámaras, pero sus 
miembros eran electos por clases y gremios. n 

Ya instalado el Constituyente. Iturbide. quien se coronó como Emperador el 18 de mayo 
de 1822. comenzó a tener una serie de desacuerdos con aquel. debido a que el órgano se 
arrogó uel ejercicio del Poder Legislativo en toda su extensión .. , rebasando de éste modo 
las atribuciones para las que fue convocada. Por otro lado. el Congreso nunca se dividió 
en dos Cámaras. 

Las diferencias entre el Emperador y el Constituyente culminaron con ln disolución de 
éste. Sus funciones f'ucron asumidas por la Junta Nacional Instituyente. la cual aprobarla 

n Tena Ramin:z menciona que lll instalarse la Junta el 28 de scptiemb.-c de l 821. Jturbide .. levanto el Ac:tn 
de Independencia y designo a Jos cinco integrantes de la Regencizi ... " .• Por su pane el anlculo 11 de los 
Tratados de COrdobn menciona que la regencia debin componerse de tres personas. Op. cit. p. 120 
n Loe. cit. 
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el 23 de Febrero de J 823 con una apretada votación (23 votos a favor y J 7 en contra). el 
Reglamento Provisional del Imperio Mexicano. expedido por lturbide. 

En este cuerpo legal se retoma la figura del Jefe Político. quien debla ser nombrado por el 
Emperador y fungía como la autoridad máxima en Ja autoridad superior en cada 
provinciL 

Se scftalaba como Hel principal objeto" de los .Jefes Políticos era el sostén del orden social 
del orden social y la tranquilidad pública. así como velar por la libertrul. la propiedad y la 
seguridad individual. 

Por otra parte. se conservan las Diputaciones Provinciales y los Ayuntarn.ientos con las 
atribuciones que te:nfan. 

Es importante scftalar que Agustln de lturbide. precipitó la adopción del federalismo en 
México. dado que su régimen centralista y la disolución del Congreso el 31 de octubre de 

1822. provocó el descontento en todas las provincias. 

Después de Ja proclamación del Plan de Casa Mata (1° de Febrero de 1823). en el que se 
exigía Ja reunión de W1 nuevo Constituyente que pudiese actuar con plena libertadu. las 
provincias comenzaron a proclamarse como Estados independientes iniciando con la de 
Guadalajara, que se baria llamar Estado Libre de Jalisco no reconociendo relación con 
otros Estados distinta de la hermandad y la confederación. 

Finalmente. con el fin de evitar un desmembramiento del país, el Congreso. al cual la 
mayoría de las provincias solo reconocían como convocante y ya no como Constituyente. 
emitió el !Jamado .. voto del Congreso .. el 12 dejurúo de 1823. por el cual se pronuncia en 

favor del régimen federal. 

EJ l 7 del mismo mes y niio. el cuerpo legislativo expidió las bases paril las elecciones del 
nuevo Constituyente que se reuniría por vez primero el 5 de noviembre y dos días más 
tarde celebrnrln su instalación solemne . .n 

u lbid. p. J 2:?. 
JS lbid p.p. 147 y 1!53 
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V. EL ACTA CONSTITUTIVA Y LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1824. 

El nuevo Congreso se dio a la tarea de elaborar el Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana, aprobada el 31 de enero de 1824. y que serviría de base p.31'8. la Constitución 

Federal. 

En su artículo Sº. el Acta consagra. la adopción del Federalismo: 66La nación adopta para 
su gobierno la fonna de república representativa popular federal ... 

Cabe seftalar que algunos autores identifican el Acta con el pacto de Unión de la 
Federación Mexicana.» 

Por la trascendencia que tenía la elección del lugar que en que debían residir los poderes 
de la Federación. se nombró el 27 de marzo una comisión espccinl encargada del 
particular. 

El 1° de abril inician en el congreso las discusiones del Proyecto de Constitución 

Federativa de los Estados Unidos Mexicanos. 

El.22 de julio de 1824 se suscita un acalorado debate en el interior de la antigua iglesia 
jesuita de San Pedro y San Pablo, sede del Congreso Constituyente. La ºComisión 

Especiar•. que atendia el asunto de la sede de los Supremos Poderes. presentaba su 
dictamen con los siguientes fundamentos: 

ººEn una asociación compuesta de otras muchas pequeñas. que aunque independientes, 

mantienen entre sf relaciones de fraternidad y de unión, por medio de autoridades 

elegidas al efecto, por ellas mismas, que hacen como el punto de contacto donde se 

forma el nudo que las une, es sin duda alguna muy conveniente y tal vez del todo 

necesario que estas supremas autoridades residan en un lugar, que aunque deje de ser el 

más aprocsimado al centro, no esté sin embargo muy distante de el. y sea al mismo 

tiempo el más cómodamente situado para tenerse con i}:,.-.ua/ presteza las noticias 

necesarias de los acontecimientos más notables de todos los pueblos de la federación: 

• Bmr.tg6n B. José. Principios sobre el Federalismo Mexicano: 1824. DDF. Colección Conciencia Civicn 
Nacional. No. 12. M6xico. 1984. P. 92. 
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para acudir a ellos .si lo ecsijiere su naturaleza con la propia igualdad y prontitud; para 
recibir y alender con uniformidad las quejas y cualesquiera otros recursos cuya 
reso/au:lón corresponda a los poderes generales y sea necesario interponer ante 
ellos ...... ,., 

La Comisión decidió aceptar el ofrecimiento del Congreso de Que~taro de instalar en 
aquel Estado la sede de los Poderes por ser una ciudad de importancia comercial. 
mantener abiertas comunicaciones con .. los lugares de la federación ... y proporcionar 
"hennosos y espaciosos templos donde pueden celebrar sus sesiones los congresos 
generales••. 

Además Qucr.!taro ofrecía cómodos edificios para el alojamiento de enviados de otras 
potencias y ccrcanJa con lugares donde se pudiesen encontrar materiales de excelente 
calidad para satisfacer la necesidad de construir nuevos edificios. 

En especial. Ja comisión encontró la singular ventaja de evitar gastos para comprar un 
tenitorio y edificar una ciudad. 

Considerado lo anterior. el dictamen fue f'onnulado en los siguientes tdnninos: 

l. La Ciudad de Quen!taro sen\ el lugar de Ja residencia ordinaria de los Supremos 
Poderes de la Federación. 

2. Estos ejercerán en ella. y en el tC1TÍtorio de que ahora se compone aquel Estado. las 
funciones de poderes particulares de un Estado. 

3. Si en algún tiempo se variase la residencia de los Supremos Poderes .. reasumirá 
Quen!taro los derechos y ejercicio de su soberanía. 

El dictamen provocó airadas protestas por parte de los Diputados Santos Vdlez José 
Ignacio Gon:zá.lez Cn.rnalmuro. Marinno Barbabosa. Mnnuel Ortíz de la Tone y Frny 
Servando Teresa de Mier. 

n Actas Constitucionales Mexicanas ( 1821-1824). Diario del Congreso Constituyente de la Federación 
Mexicana. Tomo X. UNAM. M~xico. 1981. Sesión del 22 de julio de 1824 p. 4. 
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La cuestión revestía tal imponancia que se invitó a Ja sesión a los Secretarios de Justici~ 

de Relaciones. del despacho de Guerra y de Hacienda. quienes trunbién se pronunciaron 

en contra de los razonamientos de la corrúsión. 

Aquí algunos de los principales argumentos que expusieron como inconvenientes para 

mudar la residencia de los poderes a Querétaro: 

1. La imposibilidad de solventar el enorme costo que significaría la traslación de personal 

y docwnentos. asf como Ja construcción de edificios. la compra de muebles. etc. n 

Se agrega a esto. que México concentraba un gran número de capitalistas quienes. en caso 

de que hicieran falta recursos económicos al Gobierno FederaJ. podrían financiarlo. pero 
las aportaciones no llegarían a tiempo en caso de que tuvieran que ser enviados hasta 

Querétaro. 

2. En caso de que se buscara que Ja sede de los poderes estuviera en una posición 

territorial estratégica. deberla buscarse el centro. no del territorio. sino de la población. 

Además eran muy cuestionables las ventD.jas de situarse en el centro. ya que muchos 

países tienen sus capitales en Jugares los lugares distintos sin que les cause perjuicio 

alguno; en especial debía tomarse en cucntD. que el sistema federal permite que los 

ciudadanos de los distintos Estados no tengan que trasladarse precisamente hasta Ja 
capital del país para realizar sus trámites ante el gobierno. salvo algunas excepciones. 

A todo esto se agregaba que algunos de los opositores a Ja propuesta de Ja comisión 

consideraban que no dcbfan tomarse demilSiado en cuenta Jos tenitorios del norte a los 

que califican como desiertos aludiendo sobre todo a su escasa población.n 

3. Querétaro no contaba con las comunicaciones ni Ja infraestructura militar de la ciud::id 

de México. 

"' Debe recordarse que en aquellos tiempos. el gobierno invertía casi todos sus recursos en la orgnniZ.:Jción 
de un ejll!rcito que fuera capaz: de defender al recill!n indC'pendiz.:ido pais de virtuales invasores. 
>• Ese desdén se reneja en las palabras del Secretario de Relaciones quien expresó *'No hay cosa más 
sosegada que un desierto. y asl nada le importa al gobierno estar cerca de Californias, donde no hay 
acaecimientos. porque no hay habitantes ... a.si como en Jos desiertos no hay acontecimientos no hay 
tampoco quien se queje". Este desinterés por los territorios sC'ptcntrionalcs es una de las causas por las que 
m4s tarde perderíamos mas de Ja mitad de nuestro territorio original. 
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4. Se corrla el peligro de que. aprovechnndo la ausencia de Jos poderes en la esta ciudad. 
se realiza111 en ella una conspiración. 

El debate se prolongó tanto que fue suspendido y se retomó al dfa siguiente. 

Hicieron apologfa del dictamen en tribuna los diputados .Juan Ignacio Godoy. Valentín 
Gómez Farfas y .Juan Bautista Morales. 

Este último. contestando a la po~tica def"ensa de Ja ciudad de México como sede del 
Gobierno a Caq¡o de Fray Servando. quien describió su hennosura, uel circulo de verdes 
colinas que la rodea en anfiteatro ... " y su asiento en "la deliciosa alf"ombra de su va.lle. 
entre paisajes c4Jidos y fi'fos •.. ". formuló con elegancia su réplica: .. En los discursos que 
se han pronunciado en contra del dictam.en,. se ha hecho la pintura de México con los 
colores más vivos: sémne permitido agregarle algunas sombras paro realzar Ja pintura" . ..o 

Egre¡iios oradores continuaron Ja gallarda batalla hasta rebasar las dos de la tarde. No 
hubo lugar a votar el dictamen. ni a que c!stc volviera a la comisión y la sesión se levantó. 

Finalmente. sin que se resolviera el problema,, el Proyecto de Constitución Federativa 
estableció en su articulo 14. como facultad del Congreso ..... Elegir un Jugar fuera de las 
Capitales de los Estados cuya área no exceda de cuatro leguas. para que sirva de 
residencia a los supremos poderes de In Federación. y ejercer en su distrito las 
atribuciones de un poder legislativo panicular. como el de los otros Estados .. 

El S de octubre se publicó dicho Proyecto con modificaciones. bajo el nombre de 
Constitución Federal de los Estados Unidos Mcxicnnos cuyo anlculo 50 preceptuaba; 

46Las facultades exclusivas del Congreso general son las siguientes: ... 

XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la 
federación. y ejercer en su distrito las atribuciones del poder legislativo de un Estado. 

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue necesario ... º 

• lbid. Sesión del 23 de Julio. p.p. 11 y 20. 
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La misma Constitución reconocía en su articulo 5º .. como una de las partes de la 
Fcderm:ión. al Estado de México. al cual penenecía la ciudad del mismo nombre. 

El 18 de octubre de 1824 el Ayuntamiento juraba Ja Constitución. Mientras tanto. el 
Congreso General Constituyente de los estados Urúdos Mexicanos daba lectura a un 
proyecto de los diputados Zavala, Casares y Covanubias. por el que se señalaba a la 
ciudad de Mdxico como sede del Gobierno Federal 

El proyecto provocó reacciones de rechazo en algunos de los miembros del Congreso del 
Estado de México y ~n la totalidad de los del Ayuntamiento. 

En el primero fue manifiesta la preocupación por la falta de atención a los derechos 
políticos de los habitantes de la Ciudad y el área que fuera declarada Distrito Federal."' 1 

El segundo elevó una Representación al Congreso General publicada el 28 de octubre. 
donde se hacia una enérgica protesta por la pretensión de nrrebatar su capital al Estado de 
México. 

El Congreso Constituyente continuó debatiendo el asunto del 29 de octubre ni 18 de 
noviembre. 

Los diputados José Mariano Marin. José Maria Lombardo y José María Becerra 
propusieron que fuera el Congreso Ordinario y no el Constituyente el que resolviera sobre 
la sede de los Poderes Federales. en congruencia con el articulo SO de la Constitución. 0 

El tercero de ellos., Diputado veracruz.ano. invitó por su parte a que no se privn..ra al 
Estado de Mixico de su capital .. atendiendo el espíritu del Proyecto de Constitución 
Federativa. Se refirió además a que la palabra ulugar·\ mencionada por In fracción 
XXVIII del articulo SO constitucional. gramaticalmente significaba upoblación pcqucfta 
menor que villa y mayor que aldea ... tal acepción era la que se había tenido en cuenta para 

la elaboración de tal precepto. y en ella no encuadraba la ciudad de México. Hizo además 
hincapié en la limitación de los derechos políticos para los habitantes del Distrito Federal 
quienes. solo serian representados por un diputado no podrían elegir senadores. no 

• 1 Lira. Op. cit. p. 56. 
·= lbid. p 59. 
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tendrlan participación en el nombramiento de Presidente y Vicepresidente de la 
República.º 

Intentaron rebatir los elocuentes argumentos de aquellos Diputados José Ignacio Godoy y 
Joaquln Casares. Este último. al no hallar argumentos contra la exposición de Bcc~ 
rennin6 diciendo .... H.Sólo diré que nada me importa que México sea propiedad .. ~ de todos 
los EstlKlos de la Federación.. .. ". y hablando de los ciudadanos ºel ser vecinos les habilita 
para todos los empleos y oficios que sean necesarios a la administración de todos sus 
IWDDS., y no les priva de la voz pasiva para que esto Estado pueda nombrarlos en el 
servicio de los que considere que les corresponden. o para que muden su vecindad si lo 
estimaren conveniente". Dejaba de lado los derechos políticos de los habitantes de la 
ciudad y el problema de mudar la sede de los poderes del Estado de México. 

Las discusioDCS se tornaron violentas a grado tal que en la sesión del 12 de noviembre el 

Diputado Jo516 A¡iust.fn Paz acusó a su campa.fiero Lorenzo de Zavala de haber recibido 
1000 pesos del aobierno federal para sostener la decisión de que la ciudad de México se 
convirtiera en ciudad federal. Era entonces conocido el interés de los poderes federales 
por permanecer en &ta metrópoli .. por lo que la acusación de Paz levantó suspicacias." 

La opinión pública también se cnconttaba dividida. Finalmente el 18 de noviembre los 
diputados que apoyaban el proyecto y que eran mayoría se impusieron a todos los 
argumentos en contra y se emitió el decreto en los siguientes ténninos: 

.... 1° El lugar que servirá de residencia a los supremos poderes de la Federación .. conforme 
a la CacuJtad 28 del artículo 50 de la Constitución. será la ciudad de México. 

2º Su distrito será el comprendido en un cfrculo cuyo centro sea Ja plaza mayor de esta 
Ciudad y su radio de dos leguas . 

.., Confonne al articulo 14. los Tcrritoños no tenfan derecho a elegir diputados excepto los que tuvieran una 
población .uperior a los cuan:rita mil habitantes. como era el caso de la ciudad de Ml!xico. Estos podfan 
nOIDbrar solanlente un diputado. En cuanlo a la elección de Senadores. era un derecho reservado a Jos 
ESlado9 por le mtfculo 25. Respecto a la elección de Presidente y Vicepresidente. las legisla.turas de Jos 
Esr.daa pllltic:ipaban en su designación de acuerdo con el articulo 79. 
• LU.. Op. ciL p. 64. 
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3° El gobierno general y el gobernador del Estado de México nombrarán cada uno a un 
perito para que entre ambos demarquen y señalen los términos del distrito confonne al 

articulo precedente. 

4° El Gobierno politico y económico del expresado distrito queda exclusivmnente bajo la 
jwisdicci6n del gobierno general desde la publicación de esta ley. 

5° fnterin se arreglan permanentemente el gobierno político y económico del Distrito 
Federal, seguini obsavándose la ley de 23 de junio de 1813 en todo lo que no se halle 
derogada.'15 

6° En lugar del Jefe politico a quien por dicha ley estaba encargado del irunediato 
ejercicio de la autoridad poUtica y económica. nombrará el gobierno general un 
gobernador en calidad de interino para el Distrito Federal. · 

7° En las elecciones de los ayw11am.icntos de los pueblos comprendidos en el Distrito 
Federal y para su gobierno municipal se observarán las leyes vigentes en todo lo que no 
pugnen con el presente. 

8° El Congreso del Estado de México y su gobernador pueden pennanecer dentro del 
Disttito Federal todo el tiempo que el mismo congreso crea necesario para preparar el 
lugar de su residencia y verificar su traslación.. 

9ª Mientras se resuelva la alteración que deba hacerse en el contingente del Estado de 
M~xico. no se hará novedad en lo que toca a las rentas comprendidas en el Distrito 
Federal. 

10ª Tampoco se hará en lo respectivo a los tribunales comprendidos dentro del Distrito 
Federal ni en la elegibilidad y demás derechos político de los naturales y ve°cinos del 
mismo distrito. hasta que sean arreglados por la ley ... 

... El gobernador del Distrito Federal fue recibido el 1 de diciembre. por los miembros del 
ayuntamiento. con atención no desprovista de cierta frialdndº."6 

·~Vid. supra p. 20 . 
... Lira. Op. cit. p. 66. 
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Gracias a la tenacidad del Ayuntamiento de Ja ciudad de México. el 11 de abril de 1826 
Wl nuevo decreto permitió ni Distrito Federal elegir diputados al Congreso. 
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VI. CONSTITUCIÓN DE 1836 

I>espw!s de la Caída de lturbide. se fueron consolidando en el pafs dos corrientes políticas 
antagónicas. representadas por Jos partidos conservador y liberal. 

Este '1ltimo. que propugnaba por la forma del Estado federal. se vio debilitado a 
consecuenc::ia de una escisión de la cual surgió la corriente de los llamados progresistas 
moderados. quienes ternünarfan apoyando a los conservadores para conseguir. 
primeramente. la mayoría en el Congreso Federal y. mú adelante con el respaldo de 
Santa Arma. el convertirse en Constituyente .. 

De tal manera. el 2 de octubre de 1836 fueron aprobadas las Bases para la Nueva 
Constllllelón. en cuyo artículo 8° se menciona que .. El tenitorio nacional se dividirá en 
Departamentos. sobre las bases de población y demás circunstancias conducentes: su 
número. extensión y subdivisiones. detallará una ley constitucional ... con lo que se puso 
f"m al sistema f"ederal. 

A partir de las bases citadas, se elaboraron las leyes constitucionales terminadas el 6 de 
diciembre de J 836 y promulgadas el día 30 del mismo mes y afto. 

La sexta de esas 1eyes, recogió la división territorial en departuncntos, Jos cuales se 
dividían a su vez en distritos y éstos en partidos. 

En el mes de febrero de 1837, se incorporó la ciudad de México al Depanamento de 
México, quedando como la capital del mismo. 

El 20 de marzo se expidió el reglamento provisional para el gobierno interior de los 
departamentos, que establec(a Ja existencia de un Gobernador en cada departamento 
nombrado por el Presidente de la República y provisto de facultades pollticas. 
gubernativas y administrativas. 

Dicho reglamento preceptuaba que en cada cabecera de Partido existiría un Prefecto 
nombrado por el Gobernador y confirmado por el Presidente; sus funciones eran de 
naturaleza política.. policiaca y administrativa. Además podían presidir sin voto el 
ayuntamiento de la cabecera de distrito o de cualquier otra población abarcada en él. 

As' mismo en las cabeceras de partido debían tener un Subprefecto. cuyo nombramiento 
era confirmado por el Gobernador, y que fungía como auxiliar del Prefecto.u 

Las aprobación de las llamadas Siete Leyes y con ellas la imposición del régimen 
centralista provocaron. como pudo verse. la desapmición de la figura del Distrito Federal. 

" Moreno. Op. cit. p.238. 
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VII. EL PROYECTO DE REFORMA DE 1840 

La imposición deJ centralismo a trnvés de la Constitución de I 836 provocó fuenes 
reacciones de los federaJistas. quienes mantuvieron una presión constante para ref'onnar 
el sistema. 

La inestabilidad que vivía el país provocó que se agudizaran las divisiones internas 
incluso dentro del partido conservador. 

Se fonna.ron diversas corrientes de opinión bajo la política tolerante de Am1stnsio 
Bustantantc.". 

Más adelante. mientras éste salía a campal\~ Santn Anna ocupó temporalmente Ja 
presidencia y sostuvo varias reuniones con algw10s de Jos miembros más connotados de 

Ja clase política en esa época; se planteó entonces In conveniencia de refonnru- Ja 
Constitución del 36 si cambiar el régjmcn centralista. Jo cual derivó en un dictamen del 
Supremo Poder Conservador en el que autorizaba al Congreso a rcali:z.ru- todas las 

reformas que fueran convenientes. 49 

El 30 de junio de 1840 wu1 comisión formada por cinco Diputados elaboró el Proyecto de 

Reforma. 

Anastasia Bustrunante se reincorporó a sus funciones. Los ataques de los federalistas 
a..rreciaban y el Congreso no trabajaba con Ja celeridad requerida, lo cual provocó que: Jos 

Generales Valencia, Paredes y Santa Anna suscribieran en Perote. Veracruz. un plan por 
el que desconocian definitivwnente al presidente Bustwnnnte. 

El 28 de septiembre de 184 J Jos mismos jef"es militares firmaron las Bases de Tncubaya 
por las que se declaraba el cese de Jos poderes ejecutivo y legislativo. convocando a una 
junta de personas distinguidas para elegir un prcsiden[e provisional y se establecía un 

plazo de dos meses para convocar un nue\.'o Congreso Constituyente. 

•Tena. Leyes Fundamcniales de M~xico. p. 250. 
•Loe. cit. 
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El Proyecto de Refonna de 1940 no toca ningún aspecto referente al Distrito Federal. 
pues conservaba el réaimcn WJ.itario. sin embargo en ella se refleja una tendencia hacia el 
restablecimiento del Cederalismo. ya que con ellas se sugiere la desaparición del Supremo 
Poder Conservador. Por otta pane se establece que ºEl sistema gubernativo de Ja Nación 
es el republicano. representativo popular'" (art. 5). 
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VOL LOS PROYECTOS DE CONSTITUCIÓN DE 1842 

El 10 de Diciembre se publicó aJ convocatoria para el nuevo Constituyente. Las 
elecciones Cavorccieron a los liberales o progresistas moderados. lo cual provocó que de 
inmediato Santa Anna se pronunciara en f'orma abiena contra cualqWer intento de 
reinstaurar el sistema flederal. 

Se conf"ormó una comisión cncaraada de elaborar el Proyecto de Constitución. Mariano 
Otero. Juan JoR Espinosa de los Monteros y Octaviano Muftoz Ledo. todos liberales 
moderados. Connularon un voto particular con el que presentaban su propio decreto. 

Dentro de ñte. en el articulo 35 fracción v. se proponían entre las facultades del 
Congreso General las de fijar el lugar de la residencia de los Supremos Poderes y variarlo 
cuando lo creyere conveniente. 

Ante la perseverancia de los federalistas, Santa Anna optó por alejarse de la Capital del 
Pals, Siendo relevado por el General Nicolás Bravo el 26 de Octubre de 1942. 

El 3 de noviembre del mismo ano. la comisión presentó un nuevo proyecto de 
Constitución que trataba de lograr la avenencia entre los diCercntes grupos políticos. 

En éste segundo proyecto. pese a que mnntenfa el régimen unitario. no satisf'izo aJ grupo 
conservador el cual detentaba aún el poder y provocó que los gobiernos dcpanamcnt.ales 
desconocieran al Congreso. 
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IX.. LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843 

Nicolás Bravo. a petición de los gobiernos conservadores de los departamentos. nombró 
una junta de notables para que elaboraran un estatuto provisional. Asf es como se reunió 
la Junta Nacional úglslatlva presidida por el General Valencia, la cual emitió las Bases 
d• Organlzaci6n Polltica de la República Mexicana. 

Habiendo reasumido Santa Anna la presidencia, sancionó las Bases el 12 de junio de 
1843, siendo publicadas dos dlas después. 

El articulo 3° poster&a la detlnición de la división territorial de la Repúblic~ por lo que la 
situación de la ciudad de México se conserva. 

Las diCerencias entre el congreso electo conforme a las propias Bases y el Ejecutivo. 
culminaron con et destierro de Santa Anna. 
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X. ACTA CONSTITVTIVA Y DE REFORMAS DE 1847 

La guerra con los Estados Unidos de Norteamérica y las pugnas entre los conservadores y 
los progresistas moderados. hicieron propicio el momento para que los liberales puros o 
radicales intentaran restablecer el federalismo. 

El 4 de agosto de 1846 el General Mariano Salas realiz.a el Pronwiciamiento de la 
Ciudadela con el apoyo de Valcntin Gómez Farf~ hecho que simboliza el triunfo de los 
federalistas. 

Se puso entonces en vigencia nuevamente la Constitución de t 824 en tanto se elaboraba 
una nueva. para lo cual se expidió un decreto de Cecha 22 de agosto de 1846. Ello implico 
el resurgimiento del Distrito Federal. 

La vuelta al ~gimen Federal conllevó a que los Departamentos fueran sustituidos por 
Estados y volvieran a funcionar los ayuntamientos. sin embargo no se suprimió la 
institución de las prefecturas.'° 

Ya reunido. el nuevo Constituyente determinó que regirla el pals la Constitución de 1824 
pero tomando en cuenta un Acta de Reformas impulsada por Mariano Otero. 

El 12 de mayo de 1847 inició la discusión del articulo 24 del proyecto. correspondiente al 

6° del acta. Tal precepto fue dividido en tres partes pa.ra. su discusión; la segunda de ellas 
establec(a umientras Ja ciudad de México sea Distrito Federal. tendrá voto en In elección 
de presidente y nombra.ni sus Senadoresn. Fue declarada sin lugar a votar. regresó a la 

Comisión. y fue retomada dos días después. 

La segunda parte del artículo 24 del proyecto estaba vinculada con diversas proposiciones 

de erigir en Estado al Distrito Federal y que se trasladaran los supremos poderes a otro 
lugar de la Repúblic~ entre ellas las de los Diputados José Mnria del Río y Manuel 
Buenrostro. Pedro Zubietn propuso además que los poderes se asent:J.ran en la Ciudad de 
Celaya. El Diputado Ra.rnón Talancón propuso que el cambio de residencia se hiciera en 
un término no mayor a 4 meses a la ciudad de Lagos. 

'° Ochoa Campos. Op. cit. p. 245. 
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Tales propuestas fUcron admitidas como iniciativas. pero ºse dictantinó y se votó en 
contra sólo por razones de oponwúdad y no porque no se estuviera. en principio. de 
acuerdo con ellas. Por eso. cuando en sesión del dia 17 de mayo se puso a discusión la 
parte faltante del articulo 24 se aprobó sólo con Ja modificación de fijar el número de 
senadores. dejando la palabra mientras. que daba a entender que la condición de la ciudad 
de Ml!xico. como Distrito Federal. se consideraba provisionat••. 51 

Finalmente. el proyecto de Otero fue aprobado con algunas modificaciones y se publicó 
el día 22 de mayo de 1847 bajo el nombre de Acta Constitutiva y de Reformas. 

El articulo 6º de la misma quedó entonces como sigue: ºmientras Ja ciudad de México sea 
Disbito Federal. tendrá voto en la elección de presidente y nombrará dos Senadores u. 

El Gobernador seguía siendo designado por el presidente y se agregaron 8 prefecturas a. Ja 

Ciudad. 

El manes 14 septiembre los invasores norteamericanos toman la capital mexicana. por lo 
que los poderes hubieron de trasladarse provisionalmente a Qucrétaro. 

"O'Cionnan.Op. ciL p. 107. 
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XI. ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA; 
1856 

El partido moderado. que habfa dominado en Jos dos últimos Congresos logra arribar a la 
Presidencia de la república en 1848. Se avivan entonces las pugnas entre éste y el partido 
conservador. Muestra de ello fueron las presiones del General Arista. en ese entonces 
Ministro de la Guerra. sobre el Ayuntamiento de la capital presidido por Lucas Atamán 
conocido como "Ayuntamiento Monárquico ... que tuvo que renunciar en Diciembre de 
1849.52 

En enero de 1851 Arista llega a la Presidencia y comienza a ganarse el rechazo de Jos 
liberales puros. Estos controlaban Ja Cámara de Diputados y los conservadores la de 
Senadores; además de Jos levantamientos armados en diversas partes de la república. 
Todo esto orilló a que el S de enero de 53 el General dejara el cargo. 

Ambos bandos pensaron en traer a Santa Anna como presidente interino. Este se adhirió a 
Jos centralistas quienes le otorgaron el amplias facultades para gobernar sin Constitución 
mientras se n:urúa un Congreso extraordinario. 

Lucas Alamán.. en aras de organizar la dictadura, elaboró las Bnses para la 

Administración de la República promulgadas el 23 de abril de 1853. 

Por comunicación de Santa ~ el 21 de septiembre del mismo ano la ciudad de 

México se Convirtió en Distrito de México, con lo que nuevamente desaparece la figura 

del Distrito Federal. 

El J 6 de febrero de 1854, Santa Anna emitió un decreto por el que fijó In extensión del 

Distrito de México al que agregó tres prefecturas exteriores. En el mismo decreto se 

retoman las disposiciones de la Ley de 20 de marzo de 1837u en cuanto a lns prefecturas 

y municipalidades por lo que el gobernador del D.F. debía sujetarse por completo al 
Supremo Gobierno Central. ~ 

n Tena Ramf.n:z.. Leyes Fundamentales de Mc!xico. p. 478 y 479. 
SJ Vid. supra. p. JS. 
"'Ochoa Campos. Op. ciL p.p. 240 y 241. 
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El lo. de marzo de 1854 el Coronel Florencio Villarreal proclamó el Plan de Ayutla con 
el que iniciarla la Revolución conocida con el mismo nombre. encabezada por Ignacio 
ComonCort. El Plan contemplaba ta convocatoria a un Congreso extraordinario a los 
quince dfas de haber entrado en funciones el Presidente interino. 

El 17 de marzo de 1855 .. Santa Anna expidió un nuevo decreto .. encomendando el 
descmpeflo de las funciones administrativas y municipales a los intendentes. a los 
substitutos y a los consejos., que sólo habian de establecerse en aquellos lugares que 
tuvieran cuando menos veinte individuos que supieran leer". Con el lo se aseguraba el 
control central sobre los ayuntamientos ya que los intendentes y el resto de los 
funcionarios citados dependfan directamente del Supremo Gobierno. u 

Santa Anna se ve obligado a abandonar en fonna definitiva el poder el 9 de agosto de 
1855, por el triunfo de la Revolución de Ayutla. 

La guarnición de la ciudad de Mc!:xico nombró una jwita que su vez designó como 
Presidente al General Mo.rtin Carrera., quien renunciarla poco tiempo despull!s debido a 
presiones de Comonfon. 

Se presentaba en esos momentos una disputa entre liberales moderados y puros por el 
control del país. 

Comonfort.. perteneciente al grupo de los moderados tuvo que ceder a las presiones de los 
radicales. 

Como Presidente interino aswnió el poder Juan Álvarez. ºEl Gobierno residía en 
Cucrnava~ pero el Secretario de Guerra estaba comisionndo con plenos poderes en la 
ciudad de México ... ,. 

Melchor Ocampo. liberal puro. miembro del gabinete. renunció a su cargo debido a que 
temía que Comonfort estableciera otro Gobierno en la Capital. 

M Jbid. p. 249. 
56 Tena Rnmlrez... Leyes Fundamentales de Mé>.ico. p. 490. 
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El Presidente Álvarcz se trasladó a la ciudad de México el 14 de noviembre de 1855. usu 

desaf"ccto aJ medio capitalino como a la oposición de Jos moderados y los levantamientos 
que se iniciaban lo inclinaron a dejar el mando• ... s7 

El 11 de diciembre de J8SS ComonCon fue nombrado Presidente substituto. y el IS de 
mayo de 1856 expidió el Estahllo Orgdnico Provisional de Ja República Mexic~ 
mitecedcnte de la Constitución de 1857. 

El Estatlllo desató una pan polémica, debido a que los liberales puros consideraban que 
tenfa tendencias centralistas. Lo anterior se refleja en el articulo 114 que establece que 
-Los aobemadores de los Estados y Distritos y los jefes poUticos de Jos Territorios. serán 
nombr..soa por el Presidente de la República. .. ••. 

El Congreso Constituyente reunido conforme aJ Plan de Ayutla pidió Ja desaprobación de 
los estatutos eJ 4 de julio de 1856; sin embargo el 17 de julio se nombró una comisión 
que se encargarla de revisarlo. pero nunca emitió su dictmncn. ude tal manera el Estatuto 
Orgdnico estuvo en técnica vigencia hasta Ja promulgación de Ja Constitución de l 857. ,. 

Sl' Jbid p. 491. 
M Jbid p. 492. 
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XII. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
1857 

El Congreso Constituyente, reunido conforme al Plan de Ayutla. fonnó una. Comisión de 
Constitución cuyo dict81llen con proyecto de Constitución fue leido ante el pleno el 16 de 
junio de 1856. 

Los diferentes puntos de vista sobre la división del territorio nacional. especialmente en 
lo referente a la situación del Distrito Federal. llevaron a la formación de una Gran 

Comlsl6n Territorial. 

El artículo 49 del proyecto agregaba.. entre las partes integrantes de la Federación. al 
Estado del Valle de México. fonnado ude los pueblos comprendidos en los Hmitcs 
naturales de dicho vallen 

Por su parte, el artículo 50 planteaba: 

ºLa extensión territorial de cada una de lns partes (integrantes de la federación) 
expresadas en et articulo anterior. es la que tenían en 17 de octubre de 1855. con 
excepción del Estado de México, de In alteración que resulta por la formación del Estado 
del Valle de México ... 

Qucdab~ como facultad del Congreso. según lo dispuso el artículo 64 fracción XVIll. el 
••designar un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la Unión. y variar 

esta residencia cuando to juzgue necesarion. 

La discusión del dictamen sobre el proyecto en lo general inició el 4 de julio de 1856 y el 
9 del miSDJo mes y afto, la de tos artículos en particular. Sin embargo. el debate sobre la 
sede de los poderes federales continuaba. en las Comisiones Tenitorial y de Constitución. 

Fue hasta. el día 25 de noviembre cuando la primera de ellas suscribió su dictamen. El 1 O 
de diciembre comenzó a discutirse en el pleno dividiendo en partes. 

Se puso a c;;onsidera.ción de la asamblea la primera parte que cstablecia que el Distrito 
Federal se erigiera en Estado. Sin discusión fue aprobada por 60 votos contra 30. 
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La segunda parte difería la erección del Estado hasta la salida de los poderes de la ciudad 
de M~co. lo cual provocó un largo debate. 

El Diputado Zarco seftalaba: .. Inconveniente es que un punto tan secundario como fta 
residencia de los Supremos Poderes se quiera fijar constitucionalmente. cuando lo natural 
es dejarlo a discreción de los futw"Os congresos. e injusto hasta la exageración es 
desatarse en injurias contra el Distrito. solo porque tiene más riqueza.. más actividad y 

rn6s ilustración••. Continuaba •6una vez proclamado el derecho de Distrito a existir como 
los otros Estados. no hay otro motivo para retardar el ejercicio de este derecho. que debe 
ser efectivo desde el momento que se promulgue esta Constituci6nu.s9 

Por su lado. el diputado Ignacio Ramirez desvirtuó el supuesto de que las autoridades 
locales y federales necesariamente tengan que chocar,, ya que unas y otras pueden realizar 
las facultades que les corresponden sin que se opongan. En ello coincidió el Diputado del 
Castillo Velasco. 

Afinnaba además que se habla obrado corúorrne ajusticia y en acatamiento del principio 
federal al reconocer el derecho de los habitantes del Distrito a formar un Estado de la 
Federación. 

De lado de quienes deseaban la salida de los Supremos Poderes de la ciudad. 
intervinieron los Diputados Moreno y Ollera. El primero de ellos habló de la ... atmósfera 
corTOmpida de la misma. Isidro Olvcrii expone la. imposibilidad de que una ciudad sea 
capital de un Estado y de la Federación a la vez .60 

Finalmente. la segunda parte del articulo discutido del dictrun.cn, fue aprobado por 48 
votos coñtra 38 pese a los brillantes discursos de quienes defendían la. Ciudad y los 
derechos políticos de sus h:J.bitantes. 

El maestro Manuel Herrera y Lnsso aduce el resultado de la votación a 2 factores: 

,. Zarco. Francisco. Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente. Et ColC'gio de Mf!xico. México. 
1979. Sesión del 10 de diciembre.de 1856. P. 812 . 
.o lbid. p. 814. 
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1) Lo numeroso de la Comisión TenitoriaJ. formada por representantes de todos los 
Estados y Territorios. 
2) La "vanidad heridaº y el despecho de Jos diputados de Jos Estados que uinferiores por 
regla genera! a quienes representaban al Distrito o residían en él. Jos motejaban de sabios• 

de sellares de la llustraciónº.61 

Al día siguiente se discutió el artículo del dictamen por el que el Distrito Federal se 
establecerla en Querétaro. 

El Diputado J'osc! María Mata se inconf"onnó con la cuestión de que la totalidad del 
Estado se convirtiera en Distrito Federal. dado que en su entendimiento solo bastaban 
diez millas cuadradas para Ja residencia del Gobierno Federal. 

Francisco J. Villalobos fundó superficialmente las razones por las que se había elegido 
Querétaro. diciendo que es un pwito céntrico y que ya habfa servido de sede pnm los 
Supremos Poderes.61 

Guillenno Prieto cuestionó a Ja comisión sobre la situación política de Querétaro: usiguc 
como Estado mienuas está aquí el Gobierno .. después desaparece para recibir al Gobierno 
y .. si más tarde el Gobierno cmnbia de residencia. vuelve a ser Estado como por encanto. 
Se crea asf la soberanía del resorte que borra y se exhuma. sin cesar. Esto es burlarse del 
principio federativo y de la soberanía de los Estadosº .6 ] 

El Diputado Moreno. redargüyendo. cómpara a la ciudad de México con la nntigun Roma 
en su decadencia,. por las mafas costumbres y la riqueza que corrompe. por lo que ºes 
preciso llevar al Gobierno lejos ... buscarle aires más puros ... 

Zarco considera esos exagerados esos razonamientos expresando: uLa vinud no está en la 
ba.rbnrle, y no es la civiliz:ición de Méx..ico la que corrompe a hombres yn corrompidos 
que vienen a ocupnr los puestos públicos"'. Agrega sarcástico: usiguiendo el sistema del 
Sr. Moreno, .. .Ios Poderes Federales no tendrán más refugio que las cumbres del 
Popocatépetl".M 

•• He1TCra y Lnsso. Manuel. Estudios Constitucionales. Ed. Polis. 1'.1éxico. 1940. p. 58. 
"2 Vid. supra p. 41. 
"Zarco. Op. Cit. Sesión del 11 de Diciembre de 1856. p. 816 . 
... lbid. p. 819. 
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Los Diputados Olvera.. Aranda y Moreno trataban a lograr a toda costa el traslado de los 
Poderes Federales aunque no fuera a Querétaro. Propusieron inclusive que se llevaran a 
Aguascalientes. pero no tuvieron éxito. 

Finalmente no hubo lugar a votar la propuesta de la Comisión Territorial y. a petición de 
lgnac:io Reyes. se declara subsistente el Estado de Querétaro. 

Apenas habla iniciado el afto de 1857 y la mayoría en la Comisión Territorial volvía a la 
carga. El 3 de enero presenta al pleno un dictnmen en el que propone que Aguascalientes 
sea la residencia de los Supremos Poderes. 

Mata. Villalobos y Zarco formulan un voto particular pidiendo que se apruebe la fracción 
del proyecto de Constitución que faculta a Congresos Constitucionales para sef\alar y 

canibiar la residencia de los Poderes Federales. lo cunl es o.poyado por el Diputado 
Antonio Aguado y Francisco Diaz Barriga. 

Ante la falta de argumentos de quienes se resistían a la vida democrática del Distrito. sólo 
el Diputado A.randa defiende el dictamen de la Comisión. 

Se intenta recoger la votación pero no existe quórum. Dos días después el ausentismo 
impide que siquiera se abra la sesión. y no es sino hasta el 7 de enero cuando se aprueba 
el voto particular de Mata. Villalobos y Zarco por 67 votos contra 12.u 

Por la w-gencia de expedir cuanto antes la Constitución. el 28 de enero es presentada una 
propuesta pidiendo que el Congreso se declare en sesión permanente. 

El Diputado Guillermo Prieto teme que los apresuramientos provoquen errores tales 
como el atropello de los derechos de 300.000 mexicanos que habitaban el Distrito 
Federal. Sin embargo la propuesta es acepto.da. 

Acto seguido. la Comisión de Constitución presentó un dictamen por el que se ponía a 
consideración del pleno que. entre las fo.cultadcs del Congreso de la Unión. se encontrara 

·~ lbid. Scsiónes del 3 y 7 de enero de 1857 y. p.p. 862 • 867, 
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la de aneglar el régimen interior del Distrito y Territorios en lo político y lo judicial. 
reservándose aJ pueblo la organización mWlicipal. 

Ignacio Ranlfrez menciona que el dictamen aparenta hacer una concesión al Distrito 
Federal. pero en realidad lo que hace es ••consumar el despojo de todos sus derechos". al 

privarlo de la elección de Oobcmador y de una Asamblea.. .. arrebatándole sus rentas 
particulares para que se pierdan en el erario f"ederal y se invierta en gastos que 
corresponden a todos los Estados". Continlla diciendo .. esta injusticia se tunda en que. 

seg\ln se ha dicho. se considera al Distrito como menor. ¡mientras son mayores 
Chihuahua., Nuevo León y llaxcala! Y por tanto el Distrito ha de tener tutores que han de 
robar al pupilo" ... 

Le contestan Mata y Olvera. Este Ultimo piensa que las dificultades que rodean el tema 
del Distrito Federal provienen del supuesto. en su concepto f"also. de creer imposible la 
salida de los Poderes Supremos de la ciudad de México. 

Finalmente el dictamen de la Comisión es aprobado por 48 votos contra J l. 

Vclasco Castillo y Prieto. en un intento por salvar Jos derechos políticos de Jos habitantes 
de Ja ciudad de México. proponen que Jos Supremos Poderes se trasladen a Tlalpan y que 
sólo a este poblado se circunscriba el área del Distrito Federal. El abstencionismo derrota 
la propues~ ya que sólo había en el recinto 77 diputados. por lo que no hubo lugar a 

votar.67 

El 30 de enero se lec una exposición del Ayuntamiento de México por el que se pide que 
el Distrito Federo! .. tenga libre su organización municipal~ autoridades propias y rentas 
particulares••. N 

La apoyan los Diputados del Río. Cendejas. Morales Puente. Lazo Estrada. Anaya 
Hcnnosillo. Castillo Velasco. Prieto y Zarco. quienes formulan una proposición en Ja que 
se declara el derecho de los habitantes del Distrito para elegir a sus autoridades. 
administrar su hacienda y nrreglar su régimen interior por medio de una legislatura 

particular. 

66 lbid. Sesión pennaneme del 28 al 31 de ener-o de 1857. p. 924. 
• 1 El quorum nccesar-io era de 79 diputados . 
.. Zarco. Op ciL p. 938. 
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El Diputado Gamboa insta a su compañeros a que retiren la propuesta en virtud de que el 
Congreso, reconociendo los derechos del pueblo del Distrito Federal, había presentado 
ob"a proposición. 

Francisco Zarco, decidido defensor del Distrito. en una brillante intervención. hace un 
último csfilerzo para impedir que la Entidad quedara privada de las prerrogativas que 
corresponden a las demás. Expresa que en esa época uLos principios progresistas, que son 
la libertad, la igual.dad. el derecho. la justicia tiene la ventaja de que nadie se atreve a 
negarlos ni a combatirlos de frente. Para ñustr.:uJos se recurre a moratorias, a condiciones 

poco francas. Esto a sucedido con el Distrito. Se proclaman sus derechos pero con plazo. 
con condiciones. de tal manera que la proclamación es una burla sangrienta. una 
inhumana ironla.,. W18 Constitución idilio. una Constitución novelaº.69 

Pese a esos razonamientos. la proposición se desecho por 47 votos contra 36. 

Del Río y Gamboa presentaron entonces Ja propuesUl de adición a nombre del Congreso. 
que cstablccfa la posibilidad de que en el Distrito, el pueblo pudiese elegir a las 
autoridades judiciales y que el Congreso designara las rentas paro. la entidad. 

Zarco y Prieto consideran lo anterior como un mezquino favor. El segundo de ellos. de 
manera lopidaria dice: ºO se mejora la condición del Distrito o se le niega n todos sin 
f"alsas promesas. sin medidas a medias, sin transncciones que se reduzcan a paJabrnsº:70 

Palabras al vacío, la adición se aprueba por 57 votos contra 26 . 

Los resultados de los debates quedaron plasmados en la Constitución del 57 de la 

siguiente manera: 

Como parte integrante de Ja Federación. el artículo 42 menciona, ni Estado del Valle de 
México. 

- Ibid. p. 939. 
10 lbid. p.492. 
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El anfculo 46 scftala que ••Ea Estado del Valle de México se fonnará del territorio que en 
la actualidad comprende el Distrito federal; pero la erección solo tendrá efecto cuando los 
supernos poderes se trasladen A otro lugar ... 

Se establece en la fracción V y VI del articulo 72, que el Congreso tiene facultad: .. Para 
cambiar la residencia de los supremos poderes de la Cederación .. y .. Para el aneglo interior 
del Distrito Federal y Territorios. teniendo por base el que los Ciudadanos elijan 
populanncntc las autoridades políticas. municipales y judiciales. designándose rentas para 
cubrir sus atenciones locales ... 

Cabe seftalar que en la Constitución de 1857 desapareció la. Cámara de Senadores por el 
pasado de dominación conservadora que habla vivido ese órgano. 
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XUI. ~STATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO; 1865 

El 1 O de abril de 1864 Maximiliano aceptó la_ corona de México prometiendo otorgar un 
régimen constitucional. Exactamente un ano después, expidió el Estatuto Provisional del 

Imperio Mexicano. 

Scftala Tena Ramirez que .. el Estatuto careció de vigencia práctica y validez jurídica. 
Además de que no instituía propiamente un régimen constitucional sino un sistema de 

trabajo para un Gobierno en el que la sobcranla se depositaba lntegramentc en el 
Emperador ... 71 

La forma de Gobierno que se instituía era una monarqufa moderada y hereditaria. 
Nuevamente se divide el país en departamentos gobernados por Prefectos que eran 
delegados del Emperador y que contaban con un consejo de gobierno departamental. con 
fi.anciones de canlcter administrativo. consultivo y judicial. 

Los departamentos a su vez se dividlan en Distritos. los cuales eran admjnistrados por 
SubprcCcctos nombrados por los Prefectos y aprobados por el Emperador. 

Asf mismo, los Distritos se componfan de Municipalidades. La administración municipa.J 
estaba a cargo de Alcaldes. Ayuntrunientos y Comisariados Municipales. Lo primeros 
eran nombrados por lo Prefectos en cada departamento excepto el de Ja capital que cm 
nombrado y removido directamente por el Emperador. 

Durante el Imperio. el territorio del Distrito Federal quedó incorporado al departamento 
del Valle de México. fungiendo como su cupita1. 

El 15 de julio de 1867 entro en la ciudad de México. con su gobierno hasta entonces 
errante el Presidente Benito Juárcz. 

" 1 Tena Rmnlrcz. Leyes Fundamenrnles de MCxico. p. 669. 

52 



El mismo día expidió un manifiesto en el que decía: "•Mexicanos: El Gobierno nacional 

vuelve hoy a establecer su residencia en la ciudad de México de la que salió hace cuatro 
aftos ... º.72 

Reinstaurada Ja República.. el 13 de noviembre de 1874 se divide el Congreso de la Unión 

en dos CáJna.ras. El Distrito Federal tenia derecho a elegir dos Senadores al igual que los 

Estados. 

Ya en el régimen porfirista. el 31 de octubre de 1901 se reforma la fracción VI del 

artículo 72 de la Constitución y se establece que: 

uEl Congreso tiene Cacultad: ... 

VI..- Para legislar en todo lo concerniente al Distrito Federal y territorios. 

De tal manera se suprimía en el texto constitucional la posibilidad de que los ciudadanos 

del Distrito eligieran popularmente a sus autoridades políticas como municipales y 

judiciales. 

El General Porfirio Díaz... en uso de facultades extraordinarias. expidió el 26 de marzo de 

1903 la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal. la cual dividía a la 

entidad en 13 municipalidades. Así mismo. preceptuaba que el Distrito se regiría por las 

disposiciones que para su régimen interior dictara el Congreso de In Unión. En lo 
administrativo. politice y municipal quedaba sujeto al Ejecutivo de la Unión por conducto 

de la Secretarla de Gobernación. de la que dependían el Gobernador del Distrito Federal. 

el Presidente del Consejo Superior de Salubridad y el Director de Obras Públicas. Estos 

tres funcionarios formaban el Consejo Superior de Gobierno. La primera autoridad 

política del Distrito Federal era el Gobernador.73 

En cada municipalidad había un Ayuntamiento que carecía de personalidad jurídica en 

virtud de que el Ejecutivo de Ja Unión se hacia cargo de todos sus bienes. derechos y 
obligncioncs. además de emitir Jos reglamentos y bandos de policfa. Los prefectos 

políticos tenia el carácter de primera autoridad política local en las municipalidades. 

n Compendio General de México a través de los siglos. Tomo IV. Francisco Rofer. Editorial del Valle de 
México. México. 1974. p. 627. 
n Legislación del Depanamento del Distrito Federal. Tomo l. Recopilación del Lic. Guillcnno López 
Ostolaza. Dirección General de Gobernación, DDF. México. 1970. p. LXXV. 
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La explicación sobre la expedición de esta Ley se encuentra principalmente en que el 
• r6gimen porfirista pretendía monopolizar el poder. El autor de ésta. Miguel S. Macedo. 
tenla la convicción de que el municipio era un cuerpo ••poco coherente y de muy escasa 
eficiencia". 74 

1• Hencra y Lasso. Op. cit. p. 75. 
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XIV. PROYECTO DE CONSTITUCIÓN PRESENTADO POR EL PRIMER 
.JEFE; 1916 

Consumada la Revolución. el Primer Jefe del Ejército Constituclonallsta. encargado del 

Poder Ejecutivo. Venustiano Carranza. presentó ante el Constituyente de Qucrétaro su 
proyecto de Constitución el 1° de diciembre de 1916. 

En ese docwnento se omite el nombre del Estado del Valle de México de entre las partes 
integrantes de la Federación. 

Por otro lado, al referirse al Distrito Federal, le asigna una gran extensión al agregarle los 
Distritos de Cha.leo, Amecamcca. Texcoco, Zumpango y ºla parte de Tlalncpantla que 
queda en et Valle de México. fijando los límites con el Estado de México, sobre los ejes 
orográficos de las crestas de las serranías del Monte Alto y el Monte Bajo ... 

Se cstablecfa por otra parte. la facultad del Congreso para cambiar la residencia de los 
Supremos Poderes de la Federación. Asf mismo se Ctiaban las bases paru que el mismo 
legislará en lo relativo al Distrito Federal y Territorios. 

Pese a que el proyecto del Primer Jefe establecía una división tenitorinl basada en el 

municipio.libre. administrado por Ayuntamientos de elección popular directa. y suprimfa 

la figura de Jos Jefes Politices. no beneficiaba con esas disposiciones al Distrito Federal •. 

debido a que. de acuerdo con el articulo 73 fracción Vl. la Municipalidad de México 

estarla a cargo de comisionados nombrados y removidos libremente por el Presidente de 

la República. El Gobernador del Distrito dependfa también directamente de éste. Los 
magistrados y jueces de primera instancia de la entidad sedan nombrados por el Congreso 

de la Unión. 

Aparecia. en el proyecto la figura del Ministerio Público pnra el Distrito y Territorios 

Federales, que debin residir en la ciudad de México y seria también nombrado y 
removido libremente por el Presidente de la República. 

El documento dejaba subsistente la posibilidad de que los habitantes del Distrito Federal 
eligieran dos Senadores. 
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Dejamos para la pane siguiente el resultado de las discusiones del proyecto en el seno del 
Constituyente de Querétaro. 
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XV. CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

1917 

La Segunda Comisión de Constitución hizo suyo el Proyecto del Primer Jefe en lo 
relativo a las facultades del congreso sobre el Distrito Federal. 

En sesión de fecha 14 de enero de 1917 se pone a discusión el artículo 73. que en su 
fracción V establecfa entre esas facultades la de ºcmnbiar la residencia de los Supremos 
Poderes de la Federación.,. 

La fracción VI de aquel articulo faculta al Congreso para legislar en todo lo relativo al 
Distrito Federal y Territorios. fijando al efecto cinco bases. La segunda de ellas. privaba a 
la municipalidad de M~xico de tener un Ayuntamiento de elección popular en virtud de 
que cstarfa a carso ••del nii.mero de comisionados que determine la leyº. 

Leida que fue. el Diputado Silva formula una interpelación solicitando a la Comisión que 
explique las razones por las que se da ese tratamiento especial a In urbe. 

Machorro y Narváez toma la palabra para exponer las consideraciones de la Comisión: 

uEI Municipio Libre debe tener la completa dirección de sus negocios. y los poderes 
fedcraJes tendrian bajo todos los ramos en que tengan que ver algo con el Mwtlcipio. que 
estar sometidos a éste. lo que seria denigrante para los poderes federales. El Municipio 
tiene muchos intereses pequenos que manejar. pero con ellos hay bastante para poner 
trabas y para atacar la decisión del Ejecutivo ... Por ejemplo: el Ayunta.ntiento de la ciudad 
de México mnnda ... abrir un drenaje frente a la puerta de la casa del Presidente 
... cercándolo de tal manera que no es posible pnsa.r de un lado n otron. 7 ' 

Por otro lado. el mantenimiento del en la ciudad de México implicaba Ja ocupación de un 
cuerpo numeroso que estarla a cargo del Ayuntmniento. Jo cual implicaba un peligro para 
Jos Poderes Federales. 

El Diputado Jara no encuentra incompatibilidad entre Jos Poderes Federales y el 
Municipio; Si se afinn3n1 que estos se pueden lesionar por las disposiciones municipales. 
equivaldría a admitir también que las disposiciones no pueden existir en donde residen 
los poderes de un Estado. Además. reflexiona: ºY el hecho de que exista un cru1o frente a 
la casa del Presidente de la República o deje de existir no lesiona en nada el Poder 
Fcderal ... 76 

" Diario de los Dcb.aies. Sesión del 14 de enero de 1917. 
,.Loe. cit. 
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En cuanto a las fuerzas deJ orden. Jara habJa de la conveniencia de que queden bajo el 
mando directo del Ejecutivo de la Unión para evitai atentados contra los Supremos 
Poderes. 

Palavicini. definido por Hettera y Lasso como "•el campeón de las ideas del Primer JeCe 
adoptadas por la Comisiónº77

, defiende el dictamen de la Comisión. scftalando que la 
ciudad de México no debe tener su propio Ayuntamiento porque no es económicamente 
autosuficiente. 

Para Manínez Escobar es cuestión de reglamentación el que la municipalidad de México 
pueda tener los f'ondos necesarios para su sostenimiento. Menciona que el Ayuntainiento 
de la ciudad no ha podido solventar sus gastos debido a la construcción de lujosos 
edificios para bien de la Federación.. Declara además que el ideal de los pueblos que 
tienen wia f'orrna de Gobierno como Ja nuestra es este: "'•formar hombres libres dentro de 
municipios libres; municipios libres dentro de Estados libres y Estados libres dentro de 
naciones libres .... 79 

Por su pane. Luis Espinosa asegura que en la ciudad de México existen recursos 
suficientes para cubrir sus erogaciones si se toma en cuenta que para un Aywttamiento. 
solo son verdaderamente suyos los gastos correspondientes a mercados. nguas. 
alumbrado. panteones. diversiones públicas y casas non sanctas. 

Finalmente. la base 2• de la fracción VI del artlculo 73 se tiene que dividir en dos 
secciones para su votación. 

La primera parte decía ucada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de 
elección popular directaº. Ésta se aprobó por unanimidad de 139 votos en conjunto con la 
base t • de la misma fracción y con las fracciones l. H. III. IV y V del artículo citado. 

La segunda parte que establecía uHecha excepción de la municipalidad de México. la que 
estará a cargo del número de comisionados que determine Ja ley ... fue desechada en virtud 
de que 90 diputados votaron en su contra y sólo 44 a favor. 

El mismo 14 de enero por Ja tarde continuó la discusión del artfculo 73. Se puso a 
consideración del pleno la tercera de las bases de la fracción VI que decía: 

uEl Gobierno del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios estará a cargo de un 
gobernador. que dependerá directa.mente del presidente de la República.. y el de cada 
Territorio. por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador del Distrito Federal 
como el de cada Territorio y los comisionados a cuyo cargo esté Ja administración de la 
ciudad de México. serán nombrados y removidos libremente por el presidente de la 
República". 

77 HctTCra y Lasso. Op. cit. p. 83. 
Ta lbid. p. 405 
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El Diputado Palavicini,. quizá previendo un nuevo debate po.recido al que se presentó con 
la base 2•. pidió al presidente de la Segunda Comisión que informara si había ualguna 
relación,.. entre aquella y la 3• y si se conservarla al Gobernador del Distrito a pesar de la 
existencia del Ayuntamiento. 

Sin embargo esta vez no hubo quien saliera a defender el derecho de los habitantes del 
Distrito Federal para elegir Oobemador y únicamente tomo la palabra el Presidente de Ja 
Segunda Comisión para aclarar que se retirarla la parte que referente a los comisionados 
en vinud de que estos habían desaparecido de la base 2•. 

Al no rca;istrarse más oradores se reservó la base 3° para. su votación en conjunto. 79 

Las bases 4• y s•,. referentes a magistrados y jueces de primera instancia del Distrito as( 
como al Ministerio Público en el Distrito Federal y Tenitorios. se separaron para ser 
discutidos junto con los articulos referentes al Poder Judicial Federal90

• Fueron discutidas 
y aprobadas el 21 de enero de 1917 junto con las fracciones XXV y XXVI del mismo 
anfculo 73. 

Posteriormente. el 26 de enero de 1917. el Constituyente se ocupó de Ja discusión de los 
artículos 43 y 44. y el mismo día fueron aprobados. 

No se prestó atención al hecho de que en el primero de ellos se habla suprimido al Estado 
del Valle de México de entre las partes integrantes de lo. Federación. 

En cuanto al articulo 44. la comisión había hecho una modificación al Proyecto del 
Primer Jefe en cuanto a la extensión del D.F. sei\alando que se compondría "del territorio 
que actualmente tiene,.. 

,. Curiosruncntc. nunca. se votó. Al finnl de la sesión se ponen a vot.ación las fracciones VII a IX. XI a XVI. 
XVIII a. XXIV. XXVIII y XXXI. En el diario de debates aparece una intervención del Diputado Porfirio 
del Castillo quien pide a la comisión que haga una aclaración: .. Puesto que se ha modificado el inciso 2ª de 
la fracción VI del artfculo 73. en que forma vamos a votar el inciso siguentc". De inmediato aparecen 
voces exclamando: ¡Esta separ.ido¡. Sin embargo. como pudo verse el anlculo habla sido reservado para su 
vot:ición en conjunto. La omisión referida puede explicarse por la premura con que los diputados 
trabajaban en el Constituyente y el has.tic que denotan después de lnrgas her.is de debate. A punto 
estuvieron de cometer otro error en la mism.:i sesión del 14 de enero: la secreta.ría. al estar sometiendo a 
discusión tas fracciones del 73 saltó la XXVIII; vnrios diputndos scnalaron la equlvocnción. pero la 
secretarla afinnaba que se aquella se habla separado. Finalmente. quienes estaban concentrados en d 
desarrollo de la sesión hicieron ver a la mesa dirccthra que esa fracción nunca fue scparad::1.. por to que se 1~ 
dio lectura y se procedio a su discusión. 
En sesiones subsecuentes se volvió a tratar el articulo 73 pera no en Ja pane citada. El 27 de enero de 1917. 
Ja Comisión de estilo presentó sus trabajos sobre varios articulas. entre c:llos el 73, que no tuvieron 
.. modificaciones dignas de tomllr'Sc en cuenta .... 
90 Puede percibirse otro error en el Diario de Debates: en la sesión de 21 de enero de 1917 se discute lo 
referente al Poder Judicial y se da lectura ni .. anlculo 75 fracciónes VI, XXV y XXVI". Sin cmbnrgo es 
claro que lns fr.lcciones mencionnd:is son l:is correspondientes al articulo 73. 
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A continuación transcribimos el texto de los artículos referentes al Distrito Federal 
aprobados por el Constituyente de 1916-1917. 

"Art. 43. Las panes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes. 
Campeche. Coahuila. Colima. Chiapas. Chihuahu~ Durango. Guanajuato. Guerrero. 
Hidalgo. Jalisco. México, Michoacán. Morelos. Nayarit. Nuevo León. Oaxaca._ Puebla, 
Querétaro. San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora. Tabasco. Tarnaulipas, Tlaxcala, Veracruz. 
Yucatán. Zacatecas, Distrito Federal. Territorio de la Baja California y Territorio de 
Quintana Roo . 

.. An. 44. El Distrito Federal se compondrá del Territorio que actualmente tiene. y en el 
caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar. se erigirá en Estado del Valle 
de México. con los limites y extensión que le asigne el Congreso General. 

"Art. 73. El Congreso tiene facultad: ... 

"'F. V. Para cambiar la residencia de Jos Supremos Poderes de la Federación; 

ºF. VI. Para legislar en todo Jo relativo ni Distrito Federal y Territorios. debiendo 
someterse a las bases siguientes: 

u1• El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en Muinicipalidades que tendrán la 
extensión territorial y número de habitantes suficiente para poder subsistir con sus 
propios recursos y contribuir a los gastos comunes. 

•'2• Cada Municiaplidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa. 

hJ• .El Gobierno del Distrito Federal y de los Tenitorios. estarán a cargo de Gobernadores 
que dependerán directamente del Presidente de la República. El Gobernador del Distrito 
Federal acordará con el Presidente de In República y los de los Territorios. por el 
conducto que determine la ley. Tanto el Gobernador del Distrito Federal como el de cada 
territorio, serán nombrados y removidos por el Presidente de la República. 

0 4• Los Magistrados y Jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los de los 
Territorios. serán nombrados por el Congreso de la Unión. que se eregirá en Colegio 
electoral en cada caso. 

En las faltas temporales o absolutas de Jos Magistrados. se substituirán éstos por 
nombramientos del Congreso de la Unión. y en sus recesos. por nombramientos 
provisionales de la Comisión Permanente. La Ley orgánica determinará la manera de 
suplir a los jueces en sus faltas temporales y designará la autoridad ante la que se les 
exigirán las responsabilidades en que incurran. salvo lo dispuesto por esta misma 
Constitución respecto de responsabilidad de funcionarios. 
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A partir del afto de 1923. los Masistrados y los Jueces a que se refiere este inciso. sólo 
podrán ser removidos de sus cargos. si observan mala conducta y previo juicio de 
responsabilidad respectivo. a menos que sean promovidos a empico de grado superior. A 
partir de la misma fec~ la remuneración que dichos funcionarios perciban por sus 
servicios. no podd ser disminuida durante su encargo. 

••5• El Ministerio Público en el Disui.10 Federal y en los Territorios estará a cargo de un 
Procurador Ocncral que residirá en la ciudad de México. y del número de agentes que 
determine la ley, dependiendo dieho f'Uneionario directamente del Presidente de la 
Rcpúbliea. quien lo nombrari y removerá libremente. 

En ~da Kftalamos las reformas que ha suftido la Constitución y que af"ectan 
directamente al Distrilo Federal. haciendo una slntesis de las mismas e indicando su fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación. Aclaramos que al ser analizados los 
óraanos de Gobierno del Distrito Federal, se retomarán algunas de estas modificaeiones 
coa mayor amplilUd. 

Ardculo44: 

25 de octubre de 1993. Se establece que la ciudad de México "es el Distrito Federal. la 
oede de loa Poderes de la Unión". 

Articulo 73 fhlc:ción VI: 

20 de qosto de t 928. El aobierno de Disttilo Federal queda a cargo del Presidente de la 
República. quien lo ejcn:erá a través ·de los organismos que detenn.ine la ley. Los 
nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Disttito Federal y 
de los Tenitorios serán hechos por el Presidente y sometidos a la aprobación de la 
<:mnana de Diputados. Los Jueces de t • instancia. menores y correccionales del D.F. y de 
los Territorios serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

l S de diciembre de 1934. Los Jueces y Magistrados del Distrito Federal durarán en sus 
encargos seis aftos y serán privados de sus puestos cuando observen mala conducta. 

2 l de septiembre de 1944. Se elimina el tiempo de duración en et cargo de Jueces y 
Magistrados de Oisttito Federal. 

19 de febrero de 195 l. En caso de faltas de los Magistrados por más de tres meses serán 
sustituidos mediante nombramiento del Presidente de la República. con la aprobación de 
la Cámara de Diputados o la Comisión Permanente. 

6 de diciembre de 1977. Se establece la posibilidad de que los ordenamientos legales y 
reglamentos se sometan a referéndum y sean objeto de iniciativa popular. 

61 



28 de diciembre de 1982. La Destitución de Jueces y Magistrados en el Distrito Federal 
se c:onf"onne a lo establecido en el Titulo IV de la Constitución. 

10 de julio de 1987. Se crea la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

6 de abril de 1990. La elección de los veintiséis Representantes según el principio de 
repn:9e11tación proporcional y el sistema de lista en una sola circunscripción 
plurinomlnal. • sujetará a las bases y reglas seftaladas en la base 3ª. 

25 de octubre de 1993. Se incluye la facultad del Congreso para expedir el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y legislar en todo aqucUo que no cst~ expresamente 
conftridu a la "-blea de Representantes. 

22 de aaosto de 1996. Se dero11a la fracción VI. 
Anfculo 122: 

25 de CK:tubre de 1993. Se incluyen en este articulo las disposiciones referentes al 
Gobierno del Distrito Federal y sus órganos de Gobierno. 

31 de diciembre de 1994. Se i.nscnan impedimentos para ocupar el carao de Magistrados 
y se establ~ la oraanizac:ión y funcionamiento del Consejo de Ja Judicatura Federal. 

22 de qosto de t 996. Se reConnó todo el articulo. Esta modificación será tratada en el 
capitulo IV de este trabajo. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DISTRITO FEDE~ EN OTROS SISTEMAS JURiDICOS 

l. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

En et primer capitulo hemos asentado algunos aspectos del origen del Distrito Federal en 
los estado Unidos de Norteamll!ricaª. el cual sirvió de modelo para muchos otros Estados. 
Resta seftalar ataunos aspectos de su organización. 

El Distrito de Columbia originalmente se ubicó sobre un 6rca de 1 O millas cuadradas. 
Como se mencionó anterionnente. los Estados de Maryland y Virginia habfan cedido 
parte de su tenitorio para que se estableciera la sede de los poderes federales de la Unión 
Amcricmm. En Julio de 1846, el Congreso devolvi6 a Vir&inia la parte del Distrito que 
habla pertenecido a ese estado debido a que sus residentes se quejaban de que no recibían 
los beneficios que les correspond.fan.. 

Como quedó seAalado, la Constitución de los Estados Unidos de América seftala, en el 
artículo 1 sección 8. que el Congreso tiene facultad para legislar de manera exclusiva 
sobre la sede del Gobierno Federal. 

La capital de los Estados Unidos se rige internamente por la Ley llamada Self
Govcmmcnt and Govemmental Reor¡¡,anization AcL En ella se establece un Concejo local 
electo por los habitantes del propio Distrito. Posee facultades administrativas y 
reaJamentarias sobre los asuntos de fndole local. El Concejo es encabezado por un 
Chairman designado por el Presidente. 

AdemAs del Concejo. se elige Wl Alcalde a quien corresponden las funciones ejecutivas 
de can\.cter local. Entre sus principales funciones se encuentrun: 

1) Preparar un plan general para la capital y someterlo a la consideración del Concejo y 
de la Comisión de Planeación. de la cual hablaremos un poco más adelWlte; 

2) Elaborar un presupuesto y presentarlo al Concejo para que. en su caso. lo apruebe. De 
ser asf, el Alcalde lo lleva al Presidente y éste. a su vez. lo presenta al Congreso. 

3) Ejercer las funciones de policía excepto en el caso de que el Presidente declare un 
estado de emergencia. 

La Comisión de Planeación de la Capital Nacional compuesta por tres miembros 
designados por el Presidente. incluyendo ni chairman, dos nombrados por el :dcnlde, y 
otros funcionarios de Ja administración pública. federal y el Congreso. 

u Vid. Supra p. 13 
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Cabe seftalar que los ciudadanos que residen en Washington D.C. tuvieron que esperar 
hasta el afto de 1961 para poder participar en las elecciones presidenciales a través de la 
vigccimotereera el'Utlienda. 83 

Por otro lado. resulta interesante recordar que en el ailo de 1978 se propuso una nueva 
emnienda a fin de que Columbia se convirtiera en el estado nWnero SI, pero no fué 
ratificada en dentro del tiempo legal (siete aftos) previsto por el Congreso .... 

u Ferauson. John H. y Dcun Me Henry. Thc American Fedcrnl Govenncnt. MeGrcw Hill. EUA. J 971. p. 
106 • 
.. Toinct.. Maric Fnmcc. El SlstC'ma Polltico de los Esados Unidos. Fondo de Culturn Económica. M~xico. 
1994. p. 360. 



JI.CANADÁ 

La capital canadiense está Connada principalmente por los municipios de Ottawa y HuU~ 
que pertenecen a las provincias de Ontario y Qucbec respectivamente. Ambos se rigen 
conf"ormc a su propio régimen municipal y al de la provincia al que pertenecen. 

Sin eznbarao. el Gobierno Federal tiene Cacullades para expropiar la tierra. Asf mismo., 
creó la Comisión de la Capital Nacional c:uyo antecedente se cncucntta en la Comisión de 
Me.Joramlenlo c:k 01/awo. establecida en 1899 con el propósito de construir parques y 
avenidas para el desanollo y embellecimiento de Ottawa y su airea circwivecina. 

En 1927 fUe c:......t.. por medio de un meta. la Comisión del Distrito Federal, que sustituyó 
a la Comüldn de M,Jor01nlento de Ottawa y que extendió el '1ea de su competencia al 
municipio de Hull y tierras aledaftas. En 1934 se ampliaron sus funciones al incluir el 
mantcn.Unicnto y mejora de los terrenos y edificios de propiedad Federal. 

En 1944 se estableció la el Distrllo de la Capital Nacional que conllevaba la 
implementación de un plan maestro. Con el fln de posibilitar a la Comisión el 
curnplinúento de sus nuevas responsabilidades. el parlamento tuvo que realizar en 1946 y 
allos subsecuentes. imponantes refonnas al Acta de la Comlsi6n del Distrito Federal de 
1927. La Comisión se baria responsable de coordjnar el desarrollo y las obras dentro de la 
Capital Nacional. asf como de aprobar la ubicación y disefto exterior de los edificios 
propiedad de la corona locali7Mlos en la misma. 

En 1959 la Comisión fue reconstituida. por medio de una nueva acta bajo el nombre de 
Comisión de la Capital Nacional y sus facultades fueron ampliadas para facilitar la nueva 
planeación y el desarrollo de la Capital. 

Este cuerpo se compone de 20 miembros. todos ellos designados por el Gobernador 
General del Canadá. incluyendo WlO por cada provincia, y es presidido por W1 Chairman. 

De la Comisión dependen siete unidades adnlinistrativas. cuyos titulares acuerdan con el 
Chairman... Tales unidades son: Secretaria.1. Ingeniería.. Arquitectura., Paisaje. Parque 
Gatincau. Planeación y Propiedad y Finanzas e lnf"onnación. 

La esf'era de in.fluencia de Ja Comisión abnrc:a 62 municipatid:ulcs de las provincias de 
Ontario y Quebcc; sin embargo. la mayoría de sus actividades giran en tomo a Ottawn y 
Hull. Para que ese órgano realice optimamente sus tareas. se ha desD..ITolJado un alto grado 
de cooperación con los gobiernos municipales.•' 

., Canada.. Oraanization ofthe Govennent ofCnnada. Oazcne Office; Depmtunent of Public Printlng 
Stationeri. Canada. 19.59. p. p. 188 y 189. 
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111. ARGENTINA 

El articulo 3° de la Constitución argentina establece que utas autoridades que ejercen el 
Gobierno Federal. residen en la ciudad que se declare capital de la república por un a ley 
especial del Cona:reso. previa sesión hecha por una o más Legislaturas provinciales del 
territorio que haya ele federalizarsc'". 

De tal manera. las disposiciones relativas a la Capital de la República se establecieron en 
la Ley 1029 la cual declara como Capital de la República ucl municipio de la ciudad de 
Buenos Aires". Los edificios y establecimientos públicos situados en municipio quedaron 
~o la jurisdicción de la nación". pero la ley dejó a salvo las municipalidades que 
conservan. su cartcter. 

Por dos leyes posteriores (t 585 y 2089), se ensanchó et área donde se asienta la Capital 
acepdndosc la cesión de la Provincia de Buenos Aires de territorios pertenecientes a los 
municipios de Belpuio y San Jos<! de Flores. 

La Constitución argentina sen.ala en su articulo 67. entre las facultades del Congreso. la 
de "ejel'CCI" una lcaislación exclusiva en todo el territorio de la Capital de la Nación•". 

El articulo 86 del mismo cuerpo legal determina que el Presidente de la República ••es el 
Jefe inmediato y local de la Capital de la naciónº. 

Para realizar las tareas mermnente administrativas de carácter local. existe un régimen 
municipal organizado por el Congreso Nacional a través de la ley número 1260, la cual ha 
sido modificada varias veces. 

En este orden de ideas. la Mwúcipalidad de la Ciudad se compone de un Concejo 
Dellbcnmte y un Departamento Ejecutivo. El primero es un órgano colegiado integrado 
por 30 miembros electos populannente. El segundo es encabezado por un intendente 
nombrado por el Presidente de la República con acuerdo del Senado y es asistido por 
cuatro secretarios.• 

Entre las principales atribuciones del Concejo se encuentran: 

1) Crear un cuerpo de inspectores municipales para la ejecución de sus disposiciones, sin 
perjuicio debe prestarle la policla de la Capital cuando se le requiriese. 

2) Nombrar comisiones formadas por los propios miembros del Concejo para informar 
sobre la marcha de la achninistración en dctenninndas materias. 

•Linares Quintana. Segundo. Gobierno y Administración de la RepUblicn Argentina. Ed. Te:!. Buenos 
Aires. 1959. P. 71y74. 
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3) Organizar la comisión examinadora de las cuentas de la administración municipal. 

4) Dictar medidas. ordenazas y disposiciones cuyo objeto sea la dirección y 
admini.st:ración de las propiedades e intereses locales del municipio. 

S) Ejercer las funcioneS que le fueran encomendadas por el congreso. 

6) Adoptar las medidas y precauciones tendientes a evitar desastres. 

7) Proveer lo relativo al alwnbrado público 

1) Esmbleccr medidas de control que garanticen la fidelidad de pesas y medidas 

9) Crear y re11Jamentar un registro de vecinidad. 

10) Ejercer las funciones relativas a la limpieza. salud pública.. conservación y 
rcaimnentación de cementerios. aseo y mejora de mercados. mataderos y corrales. 
casas de corrección y de trabajo. asilos y regulación de los espectáculos en el 
municipio. 

11) Votar anualmente el presupuesto municipal. 

12) Exanünar. aprobar o rcchamr las cuentas de inversión del presupuesto del allo. 

13) Proveer a los s;astos comunales no incluidos en el pn:supucsto. 

A continuación seftalmnos las atribuciones y deberes del Intendente Municipal más 
importantes: 

1) Promulgar las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante y ejecutarlas 
dictando. en su caso. disposiciones rcgl8Illentarias. 

2) Representar a la Municipalidad en sus relaciones oficiales con el Gobierno de la 
Nación por intennedio del Ministerio del Interior. 

3) Representar a la Municipalidad. por si o por apoderado. en las acciones o 
contestaciones judiciales que le correspondieren como persona jurídica. 

4) Prorrogar las sesiones del Concejo o convocarlo. a sesiones extraordinarias por asuntos 
urgentes o a suolicitud escrita de uan cuarta parte de los miembros de aquel. 

S) Celcbra.r contra.tos o autorizar traba.jos dentro del presupuesto. 

6) Dar al Concejo los informes escritos que requiera; Adetnás sus secretarios deben 
ocunir a las sesiones del m.ismo cuando así se les requiera. 
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7) Presentar al Concejo la cuenta general de inversión de la renta municipal. el proyecto 
de pnsupuesto y los proyectos sobre impuestos y recursos municipales. 

8) J;jec:utar el presupuesto municipal 

9) Pncticar anualmente un balance de la tcsoreria general y publicarlo inmediatamente 
por medio de la prensa. 

Los habitantes de Ja Capital pueden elegir dos Senadores y el número de dipuUldos que 
fije el Con¡peso despuds de cada censo. 
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IV.BRASIL 

La capital del Brasil fue hasta hace apenas tres décadas la Rlo de Janeiro. que por su 
estra~gica ubicación se convirti6 desde la época de ta colonia portuguesa en uno de los 
centros económicos ""5 importantes de Sudaml!rica. 

La idea de ~biar la sede del Gobierno a un lugar tiena adentro. donde pudiera estar 
libre de ataques navales. data de la segunda mitad del siglo XVUI. 

La primera Constitución Republicana de l 891. determinó que el futuro Distrito Federal 
seria un rcct4nau.Jo situado en el Estado de Goias. en el coraz.ón del pais. 

Sin ernbarao. no fue sino hasta este sial.o cuando comenzó a materializarse el suefto de 
cnar una nueva capital para el Brasil. En 1955 el entonces candidato a la presidencia 
Juscelino Ku.bitschek. atento a los problemas demognUicos de la gran url>e costella. 
ext.om6 en un discurso de campalla su intención de lograr que se construyera una nueva 
ciudad que sirviera de asiento a los Poderes Federales. 

Kubitscbek f\ae electo y realiz6 su proyecto, que fUe la principal tarea de su 
administración. Muchos se mostraron cscepticos respecto a la erección de la nueva 
metrópoli en medio del desolado ceTTado Brasllello a 1.200 kilomctros de Rfo de Janeiro. 
Sin embargo las promesas de estimulaci6n económica sumadas al sbnbolo de unificación 
nacional en tomo a la idea de que el pals se encontraba en los umbrales de la modernidad. 
conjuntaron a los diversos sectores de la población .. 

El sitio escogido para la construcción de la ciudad comprende 5,814 kilómetros cuadrados 
de la dispersa e inhabitada meseta del estado de Goias. 

Las obras comenzaron a principios de 1957 con miles de trabajadores provenientes de la 
empobrecida costa noreste del Brasil quienes ibnn en busca de una nueva vida. Brasilia 
fue edificada en poco mAs de trc:s af'los, cuestión sorprendente considerando que no existia 
infraestructura en la zona. con la cual empezar. El 21 de abril de 1960 fue inaugwuda 
oficialmente y comenzó a funcionar como la nueva capital de Brasil..., 

La Constitución Brasilefta de 1969 establece en su articulo 18 que .... La organiz.aci6n 
politice administrativa de la República Federativa del Brasil comprende ln Unión. los 
Estados, el distrito Federal y los Municipios, todos autónomos en los ténninos de esta 
Constitución ... En el ordinal 1° deja asentado que Brasilia es la Capital Federal. 

Por su parte, el anfculo 32 de la propia Ley Fundamental del Brasil diponc que el Distrito 
Fcdct'al, ºestando prohibida su división en municipiosº, se regirá por una Ley Orgánic~ 

.,. Brasilia: A Differcnt Capital City. de Brasilia. Bnuil. por Sergio Korcisha. 
Http://wWw.eabdf.br/eabJ.htm. 
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"votada dos -veces c:on un intervalo mínimo de diez d{as9 y aprobada por los dos tercios de 
la Cámara Le&islativa. que la promulgará ... º. 

El mismo .,..ecepto otorga al Distrito Federal ulas competencias legislativas reservadas a 
los Estados y Municipiosn. Dispone además la elección de un Oobernador y un 
Vic:eaobemador. 

Está prevista para el Disttito Federal una Cámara Legislativa compuesta por Diputados de 
Disttito (distinauiéndose asl de los Diputados Estatales), a la cual se le aplican las 
dispoaic:ioDC9 relativas a las Asambleas Legislativas de los Estados. 

Los habitantes del Distrito Federal tiene derecho. al igual que los de los Estados, a elegir 
tres Senadores y el n'Úlllcro de diputados de manera proporcional a su población. 
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V.ALEMANIA 

La eaida del muro de berlin tntjo. entre su aran cantidad de consecuencias. la pol~mica 
sobre cual llerla la capital de la Alemania unificada. 

El convenio de unificación de 1990 estableció categóricamente en su artfcuto 2 que la 
capital de Alemania seria Berlin. Sin embargo la cuetión sobre la localización de la sede 
del pvlamcnto y el sobierno federal llerla resulta mú lldelante despuá de un laq¡o y 
úpcro debate. Asf; el 20 de Junio de 1991, los miembros del Bundestag discutieron el 
tema en una sesión que duró mAs de 10 horas y que incluyó más de 107 intervenciones 
orales y l OS por escrito.• 

Quienes proponfan a Berlln como sede del parlamento y el gobierno federal, 
aqpunentaban lu aipiente. razones: 

l) La elección de Berlfn si¡püficarfa un importante paso en el loara de una verdadera 
unión polftica y social de las dos Alemanias. 

2) El desarrollo económico y social de los nuevos Lander (estados) seria alc8117Jldo en 
mejor Conna ubicando las oficinas aubcrnamentales en Bcrlfn. 

3) La elección de Berlfn no sólo demostnria el compromiso del Gobierno Federal con las 
nuevas Lander. sino que ademú si¡püficufa el reconocimiento de los cambias en la 
situación de Europa. en los cuales la nueva Alemania se encontl'aba inmersa, como 
ejemplo del puente entre la Europa Oriental y la Occidental."' 

Por su parte. aquellos que defendfan la posición de Bono como sede de los poderes se 
centraba en estos arawnentos: 

1) Bonn simbolizaba la democracia y el respeto por la integración europea (en contraste 
con Berlfn la cual toleró la agresión militar. el nacionalismo exacerbado y el conflicto) 

2) El l!xito de Alemania Occidental desde 1949 se había basado sobre el principio del 
Ccderalismo. sin que ninguna ciudad alemana enparticular dominará a las otras. En 
c:ambio. si Berlín era escogida se convertirla en un poderoso centro económico y politice 
que no solo provocarfa un desbalance en Ja estnlctura federal del pafs. sino que además 
impedirla el desanollo de las nuevas Lander en su totalidad. 

3) El costo de el cambio de la sede gubernamental de Bonn a Berlín alcanzaría billones de 
man::os. Existían otras tareas más urgentes en las nuevas LAndcr en las cuales ese dinero 
podrfa ser mejor invertido. 

• Johnes. Alun. The Ncw Oennany. Ed. John Willey &; Sons Ltd. Inglaterra. 1994. p. 198. 
•Loc.CiL . 
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4) Berlfn. que habla estado dividida por más de treinta aftos. se encontraba necesitada de 
una sustancial inversión en infiacstructura. El aobiemo y el parlamento no podrian 
ftmcioaar de manera óptima bajo esas condiciones. 

5) MU del 8°"1 de los empleos en Bonn y Arcas circunvecinas se encontraban en el sector 
~.CA embajadas y en ofic:inas de prensa. El cambiar la sede del parlamento y 
el aobiemo Ccdcral tcnclria ¡paves consecuencias sociales y económicas sobre la ciudad y 
la rqi6D del Rhin. 

Entre los pollticos. Richard von Weizsacker. el presidente alemán, y Hans-Dietrich 
OenKher. el ministro de relaciones exteriores. aboaaban por Berlin. El Canciller Hclmut 
Kohl-'- mena•-aun>· 

Finalmente en el BWldc9t11& 338 miembros votaron en Cavor de Berlin y 320 a Cavor de 
0oan.• 

En el aistcmajurfdico alcm.6n se garantiza de manera expresa la autonomfa administrativa 
de las ciudades. municipios y distritos y los Ulndcr deben dejar a salvo el derecho a los 
municipios de reptar todos los asuntos locales como son el transporte público. la 
construcción de caJles y avenidas. los servicios de agua y gas. la construcción de escuelas. 
de teatros. museos. hospitales y centros dcponivos entre otros. 

•Loc..cit. 
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VI. VENEZUELA 

El caso de ta capital venezolana ofrece una problcmé.tica muy interesante; en ella se 
presentan imponantes disyuntivas entre el respeto a la autonomía municipal y et ejercicio 
eficiente del Gobierno en una urbe que encierra una gran complejidad. 

El tenitoño nacional de la República de Vc:nezuela se divide. para los fines de 
organizacion polltica,. en et de los Estados. el Distrito Federal. los Territorios y las 
Dependencias Federales. como lo indica el articulo 9° de la. constitución venezolana. 

Esta misma establece en su articulo 11: ""La Ciudad de Caracas es la Capital de la 
República y el asiento pennanentc de los órganos suprcm.os del poder nacional ..... 

A dif"crencia de Mhico. el Distrito Federal en Venezuela no está legalmente identificado 
con la ciudad capital. De hecho. la Constitución de ese país sudo.mcricano y las leyes 
Rlativas son poco claras como lo sostienen sus propios autores: 

••caracas carece de una dcf'lnici6n institucional sobre la jurisdicción politico territorial del 
área en la cual se extiende•• .91 

·~¡ Caracas ni el AMC'" constituyen unidades político territoriales dentro de la 
organización estatal venezolana. Son realidades perfectamente constata.bles desde el 
punto de vista geográfico. económico y social. pero el ordenamiento jurídico vigente no 
las recoge ni las toma en cuenta como tales•• .93 

.. Este régimen especial (de las sede de los poderes federa.les). se cumple por intermedio 
del Distrito Federal. aunque la Constitución no sea en esto demasiado clara. pues la 
disposición en la que se designa a Caracas corno la capital de la RepUblica. .. cs distinta de 
aquella en la que se habla del Disttito Federar'.94 

El tenitorio del Distrito Federal venezolano está comprendido dentro de lo que se hn 
llamado el AMC. -parte de la Ciudad (Caracns) ocupa el Distrito Federal y otra parte se 
adentra en el estado Mirandaº .9 "' 

La situación se complica con la división del Distrito Federal en municipios. a saber 
Libertador. cuya capital es Caracas. y Vargas. con cnpital en La Guaira. y estos a su vez. 
en veinticinco parroquias. 

• 1 Vallmitjana,, Manha. Victor Fossi, Carmelita Bnmdt. eL a\. Caracas: Nuevos Esce.narios pttns el Poder 
Local, Comisión Presidencial par.i la Refonna. det Estado~ Prognuna de las Naciones Unidas para c:I 
Dcsanollo. Caracas. 1993. p. 35 • 
..,, A.rea Metropolitana de Carnc:11S. 
• 1 VaUmi~ana. Op. Cit. p. 61 
-tbid..p.6S. 
" !bid. p.25. 
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La confusión legal y política. aunada a la coxistencia de distintos niveles de Oobiemo. 
crea problemas de diversa fdole. en especial administrativa. 

Agreguemos a esto que la Constitución clarmnente establece un estricto respeto a la 
autonomía municipal. El propio articulo 11 scftala que .. Una ley especial podrá coordinar 
las distintas jmisdicciones existentes dentro del Arca metropolitana de Caracas. sin 
menoscabo de la autonomía municipar•; y el articulo 12. ya haciendo referencia directa 
del Distrito Federal. asienta: "El Distrito y Los Territorios Federales serán organizados 
por leyes orgánicas. en las cuales se dejará a srs.lvo la autonomia municipar•. 

Pero veamos que ta naturaleza misma del Distrito Federal sumada a los retos que enfrenta 
Caracas como la principal ciudad del pafs. hacen que este útimo precepto sea 
parcialmente cumplimentado ...... el legislador nacional tiene la potestad de establecer el 
n!gimen organizativo aplicable al Distrito Federal mediante una ley orgánica; aunque la 
Constitución seftala que dicha ley deberá dejar a salvo la autonomia municipal. de hecho 
en el gobierno establecido por ley nacional para el Distrito Federal tiene una influencia 
decisiva. a diferencia de los que sucede con los gobiernos cstadales y municipales ... 96 

Pedro Vicente Castro Guillen. al referirse a tas 4rcas comprendidas por el AMC. hace una 
diferenciación entre los municipios que gozan de esa relativa autonom(a municipal" y los 
municipios que su.fn::n una injerencia del llamado poder nacional: ....... se fragmentan en 
municipios de n!giJnen especial (como los del D.F.) y municipios autónomos como los 
del estado Miranda-." 

Tenemos entonces que esos municipios de régimen especial e incluso algunos 
presuntamente autónomos pertenecientes al estado Miranda comprendidos dentro del 
AMC. han abdicado de ciertas funciones que deberían ser de su competencia y ottas les 
han sido arrebatadas por el poder nacional. todo en aras de lograr un gobierno um 
eficiente como sea posible en Ja ciudad más importante de Venezuel~ y a la vez 
garantizar el adecuado funcionamiento de los Poderes Supremos de ese país. 

La Ley Organica del Distrito Federal de 1986 ha tenido que incorporar Ju yuxtaposición 
de autoridades municipales y federa.les. Por lo tanto. si queremos hablar aunque seo. 
brevemente del régimen gubernamental y la administración del Distrito Federal 
venezolano tenemos que hacerlo en dos venientcs. la municipal y la distrital: 

• 1bld. p.6] 
.., Hablamos aqut de relativa debido a que los autores aqul citados admiten que en el Estado venezolano no 
hay una distribución adecuada de las competcnciu públicas entre los niveles nacional. estatal y municipal; 
... aunque existan esos tres niveles fonnalmente autónomos. no csbtn bien estructurados dentro de un 
csquana racional cficiente ... como es sabido. la mayor parte de ellas (las competencias públicas) tu detenta 
el nivel nacional. mientras que el municipal tiene algunas pocas y el est:tdal casi ninguna· ... lbid. p. 64. 
Nótese ademis que las Asambleas Legislativu de los estados tienen facult:tdes amplin.s sobre los 
municipios. Vid. infra. p. 66. 
419 1bid. p. 25 
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En el ámbito municipal. es conveniente seftaJar algunas de las camcteristicas de los 
"""'lclplOI tk ñgiawn especial: 

1) En Venezuela cada uno de los estados de la Federación tiene una Asamblea 
Le&islativa. la cual está facultada para crear. modificar o suprimir los mwúcipios. El 
Distrito Federal c:arece de esa Asmnblea. por lo que toca al Congreso de la República 
ejerei- esu &cultades en lo que respecta al territorio de aquel. 

2) Tanto los municipios de r~gimen ordinario como los de régimen especial. se 
encuentran re&ulados por la Ley Or&4nica de a.!aimen Municipal, la cual prevee la 
establecimiento de concejos municipales., pero para los pñmeros establece que el número 
de coocejales dependeni de la cantidad de población del municipio, mientras que para los 
seaundos aeftala un número fijo: 25 para el municipio Libertador y 11 para el municipio 
de V-. 
3) La creación y modificación de las subdivisiones denominadas parroquias. tambidn 
compete a las Asambleas Legislativas en los estados. No asf en los municipios de 
Ugl•en especial. cuyos concejos municipales poseen esa facultad. 

4) Los municipios del Distrito Federal no cuentan con algunas de las competencias que la 
Ley OrgAnica otorsa al resto de los municipios como la promoción y fomento de 
viviendas. protección al ambiente. aseo wbano. protección civil y prevención y lucha 
contra incendios . ., 

En cuanto al nivel di.strllal. podemos seftalar que el ordenamiento jurídico que regula BI 
Distrito Federal es la Ley Orgánica del Distrito Federal de 1986. 

El Distrito Federal tiene personalidad jmidica propia. distinta de la de los municipios 
Libertador y Vargas. Y tan es asf que es aún menos autononúa -si es que se puede decir 
que aom de algw¡a- que la de estos. El órgano supremo de gobierno es el Ejecutivo 
Federal. cuyo titular ejerce. de acuerdo con el artículo l O de la Ley rccien citada., la 
superior autoridad civil y política del Distrito Federal. Esto lo hace en fonna indirecta a 
travds de un delegado que es el Gobernador del Distrito Fedem.l al cual nombra y 
remueve libremente. 

El órsano legislativo de dste es el Congreso de la República. Asf mismo. carece de un 
óraano fiscali7ador propio. ya que en la materia actúa la Contralorfa General de la 
República y a sus servidores públicos se les da el trato de funcionarios federa.les al 
aplicaseles la Ley de Cartera Administtativa.. 

En el ámbito local. el Distrito Fedcml absorbe algunas de las funciones que debieran 
concsponder a los municipios de Vargas y Libertador y que. como vimos. no pueden 

- lbid.. p.p. 69 y 70. 
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ejercer. entre ellu la prevención y lucha contra incendios. la prevención contra 
calamidades p6blicas. la prestación del servicio de transporte público. la protección 
--·el -c:io de ueo urbano y la policla. 

... realizar tales funciones. el nivel distrital puede crear discresionalmente direcciones 
del clespmicbo del aobcrnador o bien utilizar los órganos desconcentrados contenidos en la 
Ley Qra6nica: un .,...recto en cada municipio y un jefe civil en cada parroquia. 

Cabe 9dlals que existen C-=ultades concurrentes entre el nivel municipal y el distrital 
como son la planeación urbanfstica. equipa111icnto y servicios médico asistenciales, 
educecionales. culturales y recreativos.•• 

Los habitantes del Distrito Federal eligen diputados y senadores al Congreso nacional. 

·- lbkL p. 72. 
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CAPITULO CUARTO 

LA REFORMA POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL 

J. CONTEXTO DE LA REFORMA 

La Refonna Polltica del Distrito Federal realizada en 1996 se presentó en el marco de la 
llamada Reforma Polltica del Estado. 

Respecto a hta. sellala el Dictamen presentado en el Senado de la repdblica: uLa 
voluntad de transfonnación del pueblo mexicano. que busca darse instituciones y leyes 
que le permitan tomar parte activa en la toma de decisiones públicas. se ha crisdizado en 
un proceso polltico le¡¡islativo denominado Reforma del Estado'' 

Desde el inicio del sexettio del Presidente Emesto Zedillo Ponce de León. la sociedad, los 
partidos poHticos y el mismo Gobierno reconocieron la necesidad de revisar varias de 
nuestras instituciones con el propósito de lograr un avance democrático acorde con las 
circunstancias ünperantes en el pa(s y en conaruenc:ia con las transformaciones politicas. 
económicas y sociales en el plano intcniacional. 

En M~xico. en el afto de 1994. se presentaron sucesos que cambiaron en fonna violenta el 
nunbo del pafs. El estallamiento del conflicto en Chiapas. los asesinatos poUticos. y la 
grave crisis económica fUeron factores decisivos para pensar en una ww=nte adecuación 
de las nonnas que rigen la vida nacional. 

Asf fue como se buscó la converacncia de las diferentes fuerzas polfticas para buscar el 
consenso. Comenzó entonces el largo y accidentado camino de la Refonna. que 
desgraciadamente no tenninó con el acuerdo respecto a diversos temas y además no file 
lhn amplia como se planteó inicialmente: sin embargo se realizaron diverso cambios de 
suma importancia. entre los cuales se encuentra la RcConna PoUtica del Disttito Federal. 

Cabe sellalar que en la Reforma que aquf se estUdia,. se presentó un hecho no muy común 
en la vida leaislativa del país. El an.fculo 71 de la Constitución seftala que el derecho de 
iniciar leyes o decretos compete aJ Presidente de la República. a los Dipulildos y 
Sen::idorcs al Congreso de la Unión y a las Le&islaturas de los Estados. Esta vez. en la 
presentación de la iniciativa de refonnas y adiciones a la Constitución. concunieron el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal y los Lcaisladores de los diversos partidos politicos 
con presencia en el Congreso General. Esto se loaró aracias al previo consenso entre los 
Representantes de la secretario de Gobernación y las dirigencias de los partidos políticos~ 

Asi. en el dict:unen de las Comisiones Unidas de Oobcmación. Primero. Sección. Puntos 
Constituciono.lcs. Distrito Federal y Estudios Legislativos de la Cárnar.1 de Sen.o.dores. se 
insen:iron estas palabr:as: 
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"Esta actividad legislativa ha inaugurado una nueva era en materia de .acuerdos 
interfracciones e interpanidos, entre gobierro y partido políticos. Es muy revelador que 
en medio de procesos críticos. económicos y sociales, hemos sido capaces de mantener 
coherencia en los puntos esenciales que hacen factible la vida social y la política. Ello 
demuestra. aparte de madurez política,. que el pluralismo no está reñido con la unidad en 
lo escncia.J. lo que fonalece la democracia misma.u 

A continuación asentaremos brevemente los acontecimientos más importantes dentro del 
proceso para lograr la Rcf"onna política del Distrito Federal: 

• El 23 de diciembre de 1994 se reünen en el edificio sede del Departamento del Distrito 
Federal Osear Espinoza Villarreal. titular de esa dependencia. y los líderes capitalinos 
de los cinco partidos más importantes con presencia en la ciudad de México (PRJ. 
PAN. PRD. PT. PVEM). Queda instalada la mesa p3I'a la Reforma Política del Distrito 
Federal. 

• El 17 de enero de 1995 El presidente Ernesto Zedillo Ponce de León firma con los 
dirigentes nacionales de los cuatro partidos políticos representados en el Congreso 
(PRI • PAN, PRO y PT) los Compromisos para el Acuerdo Político Nacionul en el que 
se proponen iniciar un diálogo nacional con el fin de impulsru- la refonnn del poder y 
lograr la Reforma Electoral Definitiva. 

• El dia 27 del mismo mes. el Congreso de la Unión. con el consenso de las fucrz.:is 
políticas. define la agenda para la Reforma del Est3do. 

• Porfirio Muñoz Ledo. dirigente nacional del PRO anuncia el 26 de abril el retiro de su 
pa.nido de las conversaciones argumentando falta de atención por parte del Gobicmo n. 
problemas en los estados de Chiapas y Tabasco. 

•· Tras la sexta reunión de la mesa permanente de trabajo. realizada el 15 de mayo. La 
Secretaria de Gobemación junto con los partidos Revolucionario Institucional. Acción 
Nacional y del Trabajo. definen la agenda para la Reforma PoHtica del Estado. la cual 
queda dividida en cuatro capitulas: 

1) Reforma electoral 

2) Reforma de los Poderes Püblicos 

3) Federalismo y Rt:forn1n del Distrito Fedcr.:il 

4) Comunicación social y participación ciudadana 
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... .... 
Se acuerda que cada uno de los capítulos sea analizado y en su caso concenado en 
Mesas especiales integradas por dos reprcsen"'antes de Jos partidos. un coordinador y 
un secretario adjunto de la Secretaria de Gobernación. 

• El 3 de junio. Osear Espinoza Villarreal y los dirigentes capitalinos de los partidos 
Revolucionario Institucional. de la Revolución democráticn. del Trabajo y Verde 
Ecologista de México. clausuran los trabajos de la mesa para la reforma política del 
Distrito Federal. El PAN se ausenta de esta reunión en protesta por los resultados 
electorales en Yucatán. 

• El 18 de junio el PAN anuncia formalmente que se retira de Ja mesa. 

• Los coordinadores de las fracciones pm-larnentarias de Ja Cámara de Oiputndos 
acuerdan el 18 de octubre hacer una convocatoria para reanudar el Diálogo Político 
Nacional para la Reforma del estado. 

• El 24 de octubre se instala la mesa para la continuación del diálogo político nacional. 

• Los dirigentes capitalinos de los partidos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional. de la Revolución Democrática y del Trnhajo. firman un acuerdo para 
reanudar las negociaciones en tomo a la Reforma Política del Distrito Federal. 

• El 7 de Noviembre PRJ,. PAN y PRO entregan al Gobierno de la Ciudad sus propuestas 
específicas sobre los temas de Ja agenda de negociación para la Reforma Poi itica del 
Distrito Federal. 

• Los dirigentes nacionales de los partidos y la Secretaría de Gobernación acuerdan, el 
27 de noviembre. la instalación de 1 O mesas de trabajo para el desahogo de los temas 
incluidos en la agenda para la Rcfonna política del Estado. El Lic. Arturo Nuñez 
Jiménez. Subsecretario de Gobierno de la Secretaria de Gobernación.. hace del 
conocimiento público que la Mesa Central paro la Reforma del Esta.do había 
convenido en d:ir prioridad a la discusión de las Reformas Electoral y Política del 
Distrito Federal. 

• Los coordinadores de las fracciones parlamentarias del Congreso de la Unión 
suscriben un acuerdo el 14 de diciembre. por el cual se formaliza la participación de 
éste en el Diálogo para la Refonna Política del Estado. 

• El 18 de enero de 1996 .. se instala en Ja Cóm:ir:::t. de Diputados la comisión plural para 
los trabajos de Ja Reforma del Estado. 

• El 12 de febrero los dirigentes Cilpitalinos de los partidos Revolucionario Institucional. 
Acción Nacional y dd Tril:bajo suscriben las bases c.!e consenso sobre Ja Reform:i 
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Politica del Distrito Federal y convinieron en hacerlas del conocimiento de la mesa 
central para la Reforma Polltica del Estado. 

• El Cornil<! Ejecutivo Nacional del PAN decide abandonar el Diálogo Nacional el 17 de 
f"ebrcro en pmlesta por la resolución del Tribunal Electoral de Puebla por la que se 
anularon casillas en el mwUcipio de Hucjotzingo. 

El Grupo Parlamentario del PRD presenta el 27 de marzo. en la Cúnara de Diputados. 
su propuesta de B4 puntos para la Reforma del Estado. 

• El 1 S de abril los dirigentes nacionales de los partidos Revolucionario Institucional,. de 
la Revolución Democrática y del Trabajo presentan a la opinión pública un documento 
en el que contiene tas conclusiones de ta primera fase de la refonna polltica del Estado 
con las que se pretende impulsar al Congreso en la elaboración de las reformas 
Constitucionales y Legales correspondientes. 

Felipe Calderón Hinojosa.. dirigente nacional del PAN. anuncia el 20 de mayo el 
retomo de su partido a la mesa del Diálogo. 

Los dias 25 y 26 de junio el PRD y el PAN.,. respectivamente.,. hacen público su retiro 
de los trabajos de la Rcfonna Política hasta que el PRJ no presentara sus propuestas 
definitivas con apego a los acuerdos alcanza.dos. 

• El 3 de julio se efectúa una reunión de la mesa central en la que los pan.idos politices y 
la SEGOB acuerdan instalar la mesa para la atención de problemas de coyuntura que 
atenderla la situación polltica en el estado de Tabasco'º' .Al dia siguiente se instala 
fonnalmcnte la mesa de coyuntura. 

La Secretaria de Gobernación intensifica el l S de julio las negociaciones con los 
dirigentes nacionnles de los partidos con el fin de acordar el texto definitivo del 
proyecto de reformas constitucionales en materia electoral y del Distrito Federal. 

• La Comisión Pcnnancnte del Congreso de ta Unión. en sesión del 26 de julio. 
detennina convocar a un periodo extr.lordinario de sesiones. 

• En sesión cctebracfa el 31 de julio, la Cámara de Diputados aprueba por unanimidad la 
iniciativa de l'cfonna.s y adiciones en fas materias citadas. La Cámara de Senadores 
hace lo mismo el l º de agosto. 

1• 1 En el mes de febrero de 1996 milii=mtes pcnedistas en el esiado de Tabasco fueron desaloj:idos por l:i 
fuerza pública de los pozos petroleros que ma.ntenfan bloquc:idos en protesta por la destrucción del medio 
mnbicftte .. el pcrJUicio en producciones pesqueras y agrtcolas y otros. d3tlos :attibuidos 3 Perrolcos 
Mexic:anos. 
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• El 22 de agosto se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el 
cual se declaran refonnados diversos a:ticulos de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia electoral y del Distrito Federal. 
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11. EL NUEVO ARTICULO 122. 

Hablam.os de un unucvo articulo 122•• en virtud de que este precepto constitucional varió 
por completo en su estructura y recibió una redacción distinta al del preexistente. Sin 
cmNrao c:abe hacer notar que. en el fondo. varias de las instituciones que contiene se han 
forjado a lo larao de la evolución histórica de nuestra Ley Fundamental y. espcciatmcntc, 
atrav6sde las refonnas publicadas el IOdc agosto de 1987 yel 25 de octubre de 1993. 

El mtfculo 122 actual contiene un conjunto de disposiciones que establecen las. bases para 
la oraanizac;:ión y sobiemo del Distrito Federal. seftalando Jos ámbitos de competencia de 
lu autoridades federales y locales en la entidad. 

La nonna constitucion::al referida presenta primeramente seis párrafos donde se pretendió 
hablar genéricamente de esas autoridades que gobernarán la Capitnl del Paf s. 

En seguida se decidió dividir el texto en ocho apartados: 

El .. A .. y el ºB .. sellalan las facultades del Congreso de la Unión y del Presidente e la 
República respectivamente. sobre el Distrito Federal. 

El apartado ºC .. se subdivide en cinco bases a las cuales. segün lo establece el propio 
apan3do. deberá sujetarse el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Las bases se 
refieren a la intqración y facultades de la Asamblea Lcgislntiva. las normas 
corTCspondientes al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. la organización de la 
Administración Pública local en el Distrito Federal y los preceptos relativos n los órgtlnos 
judiciales del Cuero común y aJ Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Fedenal. 

61 apartado 060° trata sobre el Ministerio Público del Distrito Federal. 

El .. Eº establece el mnndo del Presidente de la República sobre la fuerza pública en el 
Distrito Federal 

El ... F .. contiene el supuesto de la remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal por 
la C4mara de S..nadores. 

El ;IPQ:nadO ···o·• contempla la cclcbroción de: convenios pm:i la creación de comisiones 
metropolit~. 

Fin:ilmcntc. el ap:uuado "'ºH'"'" fija por:i el Distrito Federal l:is prohibiciones y limitaciones 
que J.i propia Constitu.:ión sci\al:i paro los est3tJos. 



Como puede verse. la estructura del nuevo articulo 122 es bastante compleja. por lo que. 
para su estudio. to hemos divido en dos secciones a las que de manera arbitraria hemos 
llam.ado "disposiciones generales .. y .... órganos del Distrito Federal ... 

En esta última pretendemos analizar de manera. especifica. tos órganos que ejercen las 
funciones ejecuti~ legislativa y judicial en el distrito federal. L:::t. pñmcra. por exclusión. 
la dedicamos al res.to de los preceptos contenidos en el articulo referido los cuales. debido 
a la diversidad de temas a los que se abocan. no pueden englobarse en una categoría 
determinada. 

A) Dlsposicloaes Generales 

Por las razones anteriormente expuestas y considerando la estnlctura. del articulo 122. 
n:cién descrita. en esta parte trataremos los primeros pérrafos. asl como los apartados D. 
E,F,OyH. 

El citado precepto constitucional. en su primer pñnafo. establece: 

""Definida por el articulo 44 de este ordenamiento la 11aturaleza jurldica del Distrito 
Federal. su gobierno está a cargo de los Poderes Fcdl!ralcs y de los órganos Ejecutivo. 
Legislativo y Judicial de carácter local en los términos de este articulo 00

• 

Recordemos que el texto anterior establecia que el Gobierno de la entidad estaba a cargo 
de los Poderes de la Unión. excepto el Judicial los cuales lo ejercían ""por .si y a través de 
los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos y democrdticos que 
establece esta Constitución··. 

Si comparamos ambas disposiciones notaremos una diferencia muy importante: 
anteriormente el Gobierno del Distrito Federal era ejercido por los Poderes de la Unión. y 
los órganos de gobierno locales quedaban supeditados n estos. El nuevo contenido del 
o.rticulo aclara que en el Gobierno del Distrito concuncn los Poderes Federales y los 
órganos locales en los ámbitos de competencia que a cada uno les sci\ala la propia 
Constitución. 

Al respecto la exposición de motivos de la iniciativa de decreto que contiene la última 
reforma al articulo 122. expresa: ·· ... se destaca qua. escncialmcnre. lus funciones 
legislativa. ejecutiva y judicial en el Distrito Fl!dcral corresponden a lo.s Poderes de la 
Unión en el ámbito local que es su sede. para después señalar quc en el ejercicio de estas 
atribuciones concurren las autoridades locales ..• •• 

ES3 concuncncia. la instauración de 13 elección democrática del titular del ejecutivo de la 
entidad y la asignación de nue"·as f:::t.cultades a las autoridadir.:s de\ Distrito Federal. 
eliminan 13 sumisión tot01l de los órganos de gobierno locales respecto de \a federación. 
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El segundo párrafo del artículo 122 establece cuales son las autoridades locales del 
Distrito Federal: 

1) La Asamblea Legislativa 

2) El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y 

3) El Tribunal Superior de Justicia. 

En los pánafos tercero. cuarto y quinto alude precisamente a esos órg1111os: Respecto a Ja 
Asamblea Legislativa se hace referencia a su integración; se menciona que el Ejecutivo 
está cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y que el Judicial recae en el Tribunal 
Superior de Justicia. en el Consejo de la Judicatura ''y los demds órganos que establezca 
el Estatuto Je Gobierno··. 

En el párrafo sexto se detennina que la. distribución de las competencias entre los Poderes 
de la Unión y las autoridades loca.les del Distrito Federal se sujetará a las disposiciones 
que en el miS1110 aniculo 122 se seftalan. 

Por razones mencionadas con anterioridad se reserva para la siguiente sección de este 
trabajo. el estudio de los órganos locales del Distrito Federal los apartados A. ll y C del 
articulo 122. por lo que nos remitimos por ahora hasta el D. 

Este último se refiere al Ministerio Público en la entidad., el cual ''será presidido por un 
Procurador General de Justicia, que será nombrado en los términos que setlale el 
Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización. competencia y normas de funcionamiento". 

El npartado E menciona que en el Distrito Federal "será aplicable respecto di:! 
Presidente ele los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la Fracción VII del articulo 
J IS de esta Cons1Jtución. La designación y remoción del servidor público que renga a su 
cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos que señale el 
Estatuto de Gobierno". 

El actual Estntuto101 determina. en su nrdculo 34 que "Corresponde al Presidente de la 
Reptiblica el mando Je la fuer:a pública en el Distrito Federa y la designac:ión ele/ 
Sen.-idor P1ib/ico c¡ue la tenga a su cargo, pudiendo disponer que el mismo c¡ru:de bajo las 
ürdc:nes del Jefe del Distrito F&!deral. Asl mismo podrá delegar en tiste última' lus 
funciones de direccidn en materia de seguridad pública. •· 

illl Public:ido C'R el Di:irio Olic:i:il de l:a Federación el :!:6 de Julio de 1994. 



La fracción del articulo 1 15 constitucional a que se hizo referencia establece: ··El 
Ejecuti\'o Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de la fuerza 
pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente··. 

El texto del apartndo E encierra una gran importancia histórica para nuestro pals. Si 
recordarnos las discusiones de los Congresos Constituyentes10>._ siempre estuvo presente 
el temor -y no infundado- de que desde la capital se iniciara una gran insurrección o de 
que el gobierno local. al tener que contar con una fuerza pública suficiente pma mantener 
el orden en la ciudad de México. pudiera por su magnitud orientarla hacia el 
enfrentamiento contra el Gobierno Federal. 

La exposición de motivos de la reforma de 1993. en la que se incluyeron las facultades 
del Presidente de la República para la designación del servidor público que tendrla a su 
cargo la fuerza pública en el D.F .• menciona: 

'ºEsttu facultades .se explican por la necesidad de mantener en armonfa el .sistema 
federal con la organización del Distrito Federal. Es indispcnsublc asegurar que los 
Poderes no estarían :sujetos a limitación o impedimenlos por decisiones que tomen en 
cuenta, e.xclu:sivamente los intereses de la ciudad sin considerar su repercusiones para 
los Poderes de la Unión y para la Federación en su conjunlo. Sin embargo. para 
posibilitar en el orden prcictico la apli<:ación de medid~· tic gobierno local que requieren 
de apoyo por la fuerza pública, y asegurar la corrcsponsubilidud, al Jefe del Distrito 
Federal podrán .serle delegadas lus funciones de dirección en materia de seguridad 
pública·•. 

En cuanto a la designación del Procurador General de Justicio1, el actual l!statuto de 
Gobierno. siguiendo el texto del anicuto 122 anterior .. establece que es competencia del 
... Jefe del Distrito Federat•• nombrar y remover a dicho func¡onario con la aprobación del 
Presidente de la República. Seguramente habrá de implementarse un nuevo mecanismo 
en el que intervenga en el nombramiento la Asamblea Legislativa. 

El apartado F .faculta a la Cámara de Senadores. y i::n sus recesos a la Comisión 
Pennancnte .. a rcmo'\.·er al Jefe de Gobierno del Distrito Fcdcr:il por causus gra,,.cs que 
pueden ser de dos tipos: 

1) Que afecten lns rel:1ciones con los Poderes de la Unión 

2) Que afecten el orden público en el Distrito Fedcr;il. 

Lo solicitud de l'Cmoción debe ser pn:sent;ida por 1::i n"litad de los miembros de J¡i Cám;ira 
de Sen:idorcs o de la Conlisión Pcrma.1h:ntc en su coso. 

101 Vid. supra. p.p. 30 > 58. 



El precepto .ilqui muilizado guarda congruencia con la fracción IX del articulo 76 de Ja 
Constitución en vinud de que corresponde al Senado de la República de mane13 exclusiva 
ººNombrar y remo\•er al Jefe del Distrito Federal en Jos supuestos previstos en esta 
Constituc:ió11 ·•. 

El mismo o.partado tantbién se rel.ilciona con el párrafo tercero._ Base Segunda del 
apenado C del propio anic:uJo 122 el cual menciona que ººPara el caso de remoción del 
Jefe ~.le Gobierno del Distrito Federal, el Senado nomb,ará. a p,opue.sta del Presidente 
de la Rcp1iblica un sus1it11to que concluya el mandato". 

No encontramos razón alguna por lo que este párrafo y el texto del apartado F hayan 
tenido que estar separados. 

El apartado G contempla la posibilidad de que el Gobierno del Distrito Federal celebre 
convenios para la creación de comisiones metropolit.iJ.Jtas con el fin de que haya una 
adecu:ada coordinación de las distintas jurisdicciones ººlocales y municipales entre si. y de 
estas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en 
la.s zonas conurbodas limltrofes con el Distrito Federal••. de acuerdo a lo que dispone l.il 
fracción VI del anfculo 1 l S de Ja Constitución. el cual establece: 

··c11ando dos o 1nús centros urbanos situados en territorios municipale~· de dos o nuis 
entidades federativas formen o tiendan a formar una contin1'1dad demonráflcu. la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos. en el ámbito de sus 
competencias. planearán y rcgulardn de manera conjunta y coordinada el de.-rarrollo de 
dichos centros con apego a la ley federal de la materia··. 

En esta hipótesis entran la ciudad de México y sus municipios conurbados. EJ crecimiento 
de la urbe principalmente propiciado por el fuene flujo migratorio ha provocado que ést.n 
haya rcba.sndo los limites del Distrilo Federal y prácticamente devorado sus alrededores. 

La iniciativa de reformas de 1993 ya incluía la creación de las comisiones metropolitanas. 
y en la exposición de motivos se scftalaba al respecto: .. Sin d1'da el aspecto que de 
manera mú.,; evidente ha trans.JOrmaJo la fa: de la ciudad. es el fenómeno de lu 
,•onurbacldn en el Valle de A.léxico. Por ella no es posible separar, sobre todo en materia 
de alg,.nos sl!r\'iclos )' ele asentamientos humanos. lo que de hecho es una unidad y 
continuidud. E~·te desarrollo ele esa drea de conurbación impone pre\•er lc1s \•ias 
institucionah!s para la ef.:crf\"a rc.Tolución de demandas que ya no permiten faltas d~ 
coordinaciún " cli .... purida1.I d.: criterios ... 

El :spart:ido G del :irticulo 1 :?:? en su primer párrafo señal:. las matcri.::is en las qui.: se 
puedc:n suscribir lllS convenios: 

l) Asentamientos humanos 

::?) Protección al ambiente 
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3) Prescrvnción y restauración del equilibrio ecok:.gico 

4) Transpone 

S) Agua potable y drenaje 

6) Recolección. tratamiento y disposición de desechos sólidos 

7) Seguridad pública 

Asf mismo señala que las com1s1ones se constituirán por acuerdo conjunto de los 
participantes y que en el instrumento que cree cada una se determinará la fonna en que 
serán integradas. su estructurn y funciones. 

Se fijan unn serie de aspectos que deben establecerse a través de las comisiones los cuales 
se encuentran en los incisos a. b y e del npartndo a que nos referimos: 

.. a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comlsiont!s. coriforn1e a 
las cualt!s St! acuerden los ámbitos territoriales y de fi1nciones respecto a la ejecución y 
operación de obras, prcMación de sen•icios públicos o realización de ucciunes en lus 
materias indicadas en el primer párrafo de este apartado . 

.. b) Las bases para establecer. coordinadamente por las partes integrantes de lu.\· 
comisiones. las funciones específicas en las materias referidas. así como para lu 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para s11 
operación; y 

"'e) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del de.o;arrollo de lct:r 
=onas conurbtul~s. presta,:icJn de ser\·icios y reali:::ación de acciones que acuerden los 
integrantes de lus comisiones. 

Finnlmcnte. El apnn:::ido H del articulo 122 dispone que las prohibiciones y limitaciones 
que la Constitución est:iblccc para los estados .. se :iplicólrán a las autorid:idcs del Distrito 
Federal. Tales limitaciones y restricciones se encuentran principalmente en los nrticulos 
117 y l 18 de nut!strn Ley Fundamental. 

O) Órganos del DiSlrilo Federal 

u) El Congreso de la Unión y La Asamblea Legislath·a 

El crecimh:nto de ln población en la ciudad de ~téxico y la exigencia de sus habi1antcs de 
contar con mnyorcs csp:icios de cepcc:sentación hicieron que p::iulatinamcntc los Pod~cc.:s 



de la Unión fueran perdiendo algWlas de sus f"acuhades sobre el Distrito Fcdc!ral en f"avor 
de órganos de carácter local. 

Sobre esto. en la exposición de motivos de la iniciativa de reformas constitucionales de 
1987 por la que se creó la Asamblea del Distrito Federal. menciona: uNuestra 
Constitución contiene un sistema integral de distribución de competencias y atribuciones. 
para dar vigencia a los principios de integridad del orden jurídico y de división de 
Poderes, por lo que al crearse un nuevo órgano. resulta indispensable asignarle un ámbito 
competencia!. que neccsari3.J'tlcnte debe tomarse de los órganos ya creados ... 

Es el caso del Congreso de la Unión. Anteriormente. como pudo estudiarse en el cnpitulo 
JI de este trabajo'04

• la Constitución Establecía en la fracción VI del articulo 73 las 
f'acultades del Congreso sobre el Distrito Federal. Esta fracción suf'rió diversas 
modificaciones105 hasta que el 22 de agosto de 1996 firialmcnte fue derogada. Las 
facultades que se le f'ueron restando han sido depositadas en la o.hora lh:unada Asrunblea 
Legislativa del Distrito Federal. sin embargo conservó algunas que se trasladaron al 
apartado A del articulo 122. 

De tal manera. como Jo habíamos sen.alado,. et Distrito Federal hn quedado con dos 
órganos legislativos a la vez: el Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa. 

La fracción 1 del apartndo A señala que corresponde al Congreso .. Legislar en lo rela1ivo 
al Dislrilo Federal. con excepción de las ntatcrias expresamente conferidas a la 
Asamblea Legislativaº'. 

Esto constituye una situación especial para la. entidad ya que. mientras que en nuestro 
régimen constitucional existen Cacutcades expresas p3rn. Ja federación e implícitas para los 
estados. como lo seftala el :irticulo 124 de nuestra Ley Fundnmental. en el caso del 
Distrito Federal sucede lo contr.Uio. 

En relación a la fracción 1 del ap:irtado A. se encuentra el inciso ••o'"\ de la fracción V. 
np:irtado C. Base Primera. el cual dispone que entre las facultades de In Asamblea 
Legislativa se encuentran ''Las demás que se le confieran expresamente en esta 
Constitución··. 

El establecimiento de facultades implicitas del Congreso. fue trasladado de Ja anterior 
fracción VI del articulo 73. por lo que impon:i ver la exposición de motivos de la 
iniciativa de reforrn:is de 1993: ·· ... se proponc ... uscntur la facultad legislativa del 
Congreso de la Unión para el distrito federal. precisando que est<> será así en lu:1; 
materias que no están c:cpresamente ,·onfcrida.s a la Asamblea de Representantes. c_·an 
c/lu, Ju facultad genérica pertenece al Congreso de lu Unión y Ju facultad especifica en 

•.w Vid. supra p. 60. 
, .... ViJ_ supra p. 61. 
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distintas materias listadu.s en el artic14lo 122 c1ueda bajo la competli!ncia d.: la 
Asambl~a··. 

La fracción ll del ap:irtado A faculta al Congreso de la Unión para expedir eJ Estatuto de 
Gobierno deJ Distriro Federal. Debe entenderse que corresponde también aJ Congreso 
refonnarlo cuando así sea necesario. 

En cuanto a la fracción JU. ésta plantea que el Congreso puede legislar en materia de 
deuda pública del distrito federal. La razón de este precepto es que el endeudamiento del 
Distrito Federal afecta de manera directa a la federación. 

La fracción IV del ap.3.rtado A. coherente con la esencia de Ja institución del Distrito 
Federal. pennitc al el Congreso General "Dictar las disposiciones generales que 
aseguren el debido fancionamiento de los Poderes de la Unión". El logro de n1ayores 
espacios democrñticos para los habitantes de Ja ciudad de f\.féxico no puede h:icerse en 
menoscabo de Ja garantía de orden que debe prevalecer en la sede de los Poderes 
Federales y por tanto se reserva para el Congreso esta runplill. facultad. 

La fracción V seflala que a éste corresponden también 'ºLas de1nás atribucionc:s c¡ue 
se1lala es/a Constitución··. Entre esas atribuciones encontramos las siguientes: 

• Anículo 73 fracción Vlll: 'º ... aprobar anualmente los monto.o; Jc: c:ndc:udc1111ii.!nto c¡ue 
deberán incluirse en la ley de ingresos • que en su ca.so requiera el Gobierno Jt!l 
Distrito Federal y las entidades de su sector público. conforme a las bases dc: la ley 
correspondiente conforme a las bases de la ley correspondiente ... •• Est4.l disposición 
concuerda con Ja fracción Ill. apartado A. del articulo 122. 

• Artículo 73 fro.cción XXIII: "'expedir leyes que estable=can las bases de coorcli11ació11 
entre la Federación. el Distrito Federal, los Estados y los Alunicipios, en 1natcric1 dc: 
.!l."eguricJaci pública ... ". 

• Articulo 74 fracción V (en relación con los aniculos 1 1 O y 11 1 ). Entre lo.s facultades 
exclusivas de Ja Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se encuentra: 
··Declarar si ha lugar o no a proceder penalmente contra los servidores p1ib/icos qw.: 
ltubic:n!n incurrido c:n delito en los términos del articulo J 1 I de esta ConstiruciUn .. ; y 
º'Conocer cJc: 1'1s imputaciones que se hagan de a los servidores públicos a c¡ue se 
refiere el urticu/o I JO de ,•sra Constitución y fungir como órgano de acusación en los 
juicios politicus que contra ésto.~ s¿_• instauren"'. 

• Articulo 76 fracción VII (rel.o.cionado con el articulo 110). Se mencion.o. entre las 
focuJt.:ides exclusivas de Ja Cd.marn de Senadores del Congreso de la Unión la de 
""erigirse t.•n Jurado de: sentenc:ia para conocer en juicio pu/irh.·o de /cu .J~1ltC1s 11 

un1ü:io'1C:S c¡uc: 1..·om,•ran los SL•r'ridores ptiblicos y que redunclc:n en perjuiL·iu ,¡ ..... lus 



intereses públicos fundamentales y de s11 buen despacho, en los términos del articulo 
/JO de esta Constitución··. 

• Anlculo 76 Cr.icción IX. Otra de las facultades exclusivas del Senado es la de 
"'nombrar ;y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos previstos en esta 
Constitución··. Este precepto se vincula con el párrafo tercero de la fracción l. Base 
Segunda del apartado C y con el ap<Utado F del articulo 122. 

• Articulo 109 (en r-elación con el anfculo 110): ''El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias. 
expedirán las leyes de responsabilidad de los servidores prlblicos y las demás normas 
conducentes a sancionar a qflienes. teniendo este carácter, incurran en 
responsabilidad de conformidad con las siguientes prevenciones: 

L Se Impondrdn, mediante Juicio político, las sanciones indicadas en el articulo I JO u 
los servidores públicos seFla/ados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio ele SWf 

funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de Jos intcre.ses 
públicos fundamentales o de su buen despacho ... "'. 

• AnícuJo 110 (relacionado con Jos artículos 74 fracción V. 76 fracción VII y 109). 
Entre los servidores públicos que pueden ser sujetos de juicio politico se encuentran el 
Jefe de Gobierno. el Procurador General de Justicia. los Diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal. los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal y los 
consejeros de la Judicatura del Distrito Federal. Agrega el precepto que: "'la Cámara 
ele Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, 
previa declaración de la mayorla absoluta del número de los miembros presentes en 
sesió11 de aquella Cámara, desp11és de haber sustanciado el procedinJ/ento respectivo 
y con audiencia del inculpado". 

~ Articulo 111 (en relación con el artículo 74 fracción V): .. Para proceder penalmente 
contra ... /os Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno Je:/ 
Distrito Fcdcrc1[ ... y el Procurador General de Ju.l·ticia del Distrito Federul ... por /u 
comisión de dc.!litos durante el 1iempo de su encargo, la Cámara de diputados 
declarará por mayor/a ubsolula de sus miembros presentes en SL"Sión, si hu o no lugar 
a proceder co111ra el inclllpado ". 

Ocupémonos ahora del otro órgano legislativo para el Distrito Federal .. la Asamblea 
Legislativa. 

En la reforma al mticulo 73 fracción VI de la Constitución .. pubticad:i en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 O de Agosto de 1987 se crea la Asambh.:cz dc:I Dis1rito Fc:dc:re1J a la 
que se le otorga la facultad de dictar bandos .. orden:mzas y rcglam~ntos en diversos 
materias. El 25 de octubre de 1993. tr.:is l:is adccu:icioncs al :inicula rcciCn cit:ido y al 
122. oficialmente toma el nombre de .--lsamblcu ,/e Repr,•.\·cntuntc:s del Distrito F,•d.:rc1l. y 



aswne nuevas facultades por las cuales puede legislar en importantes materias en el 
ámbito local. 

La actual Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes1
• menciona en su articulo 7 

que la Asamblea es ""el órgano local de gobierno al que corresponde la función 
legislativa en el Distrilo Federal en las materias que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos le otorga··. 

Con la refonna al artfcu1o 122 constitucional. las disposiciones relativas a la. asamblea 
quedaron comprendidas en Base Primera del Inciso c. excepto en lo referente a ta 
integración de ese órgano. lo cual se insertó inexplicablemente en el párrafo tercero del 
anfculo como f'ue mencionado en su momento. La Asmnblea se compone de '"e/ numero 
de diputados electos por los principios de mayoria relativa y representación 
proporcional. mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal •• en los términos que seftale l:J. Constitución y el Estatuto de Gobierno. 

De tal manera. a los anterionnente llamados Representantes. se les da ahora Ja categoría 
de Diputados en el ámbito local. 

Esos diputados. de acuerdo con la fracción 1 de ta Base Primem. deben ser elegidos cada 
tres ai\os "por \.'oto universal. Ubre y secreto en los términos que disponga la Ley. la cual. 
deberá tomar en cuenta, para la organizacidn de las elecciones. la expedición ,/e 
constancias y los medios de impugnación en la' materia. lo dispuesto en los arriculos .¡ 1. 
60 y 99 •• de la Constitución. Estos preceptos se rerfiercn precisamente o esos aspectos en 
el ánlbito federal. Cabe seftalar que. al no existir un órgano electoral propio del Distrito 
Federal. es el Instituto federal Electoral el que se encarga hasta ahora de las elecciones en 
la entidad a través de un organismo dcsconcentrado. que es el Consejo Local del Distrito 
Federal. 

Para ser diputado a la Asamblea Legislativa. establece la fracción 11 que los requisitos no 
podrán ser menores a. los que se exigen pnra. ser diputado federal, y menciona que son 
aplicables en lo que resulte compatible. los artículos 51. 59. 61. 62. 64 y 77. fracción IV 
de la propia Constitución. 

Ve3mos la parte de los anfculos aquí aludidos que ataften 3 la Asainblea: 

• Anículo 5 1. Señala que por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 

• Articulo 59. Dispone que los diput.o.dos propietarios y los suplentes que haynn entrado 
en ejercicio no pueden ser reelectos p3t'a el periodo siguiente. y que los suplentes que 
no estén en ese supuesto si pueden ser electos para el periodo inmedinto con el caníctcr 
de propic:t:uios. 

•• Publicoid.::I o:n el Dio1.rio Ofici::1I de: loi Feder;3c:ión c:I 12 de abril de 1995. 
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• Anfculo 61. Establece Ja inviolabiHdad de los Diputados por las op1n1ones que 
manifiesten en el desempeno de sus -:argos y la oblipción del presidente (en este caso 
de la Asamblea) de vetar por el n:::spcto al fuero de los miembros de Ja misma ). por ta 
inviolnbilidad del recinto donde se reún:.tn a sesionar. 

• Aniculo 62. Detennina que los Diputados no podrán desempeñar ninguna otra 
comisión o empleo de 13 Federación o de los Estados (y se agrcgnria aquf ni del 
Distrito Federal). por los cuales ••.se disfrule .sueldo. sin licencia previa de la Cámara 
respecti\•a (se entendería que de la Asrunblca); pero enronces cesarán en s11s funciones 
represenrativas mlenlras dure la nue\'a ocupación". La misma regla se observa con 
los diputados suplentes si entran en ejercicio. La infracción de esta disposición es 
castigada con pérdida del carácter de diputado. 

• Aniculo 64. Contempla que los diputados que no concurran a una sesión. sin cnusa 
justificada o sin permiso (en el panicular de la Asamblea). no tendrán derecho a la 
dieta correspondiente al día que falten. 

• Anículo 77 frncción IV. Contiene la facultad de expedir convocatoria para elecciones 
extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de los miembros del órgano colegiado. 
En el caso de los diputados electos por el principio de representación proporcional. 
deber.ó.n ser cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que sic,an en el orden 
de la lista respectiva (en el caso del Distrito Federal hay una sola circunscripción 
plurinon1inal). después de habérselc asignado los diputados que le hubieren 
correspondido. 

La fracción 111 de la base que aqui se nnali~ establece que "al partido político que 
obleriga por si mismo el mayor número de constancias de mayoría y por lo menos el 
treinta por ciento de la \•oración en el Distrito Federal. le será asignado el número de 
Diputados dt! representación proporcional suficienle para alcanzar la mayoría ub.~oluta 
en la Asamblea ... 

Llaana la atención que. siendo la cláusula de gobemabilidad uno de tos puntos discutidos 
en los trabajos para la reforma del Estado. y habiendo sido eliminada. o por lo menos 
disminuidiJ. sustancialmente en el ámbito del Congreso de ta Unión ni modificnrsc la 
fracción V del nnfculo 54 constitucional. se haya conservado en la composición de la 
Asamblea Legislativa. 

El Estatuto de Gobicmo deberá sellalar. por disposición de la fr.::icción IV de la 13.::ise 
Primera .. las fech:is pa,.-a la celebración de dos periodos de sesiones ordirnlri:ts al ru'o ::isi 
como 101 intcgr:ición y atribuciones del órgano interno de gobierno que nctuil.rá durante los 
recesos. 



El actual Estatuto de Gobiemo'º"establcce en su articulo 39 que ""la Asamblea si;: reunirán 
partir de& 17 de septiembre da cada año .. p=1rn celebrar un primer periodo de sesiones 
ordinarias. que podrá prolongarse hasta el 31 de diciembre del niismo nf\o. y a partir del 
l S de marzo de cada afta. para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. que 
podrá prolongarse hnsta el 30 de abril del mismo año". 

Asi mismo contempla la existencia de una Comisión de Gobierno. que además de ser el 
órgano de gobierno de la Asamblea. actúa durante los recesos de la misma. 

Dicho órgano. a petición de la mayoría de sus miembros y el Jefe de Gobierno pueden 
convocar a sesiones exuaordinarias. 

Las facultades de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal fueron agrupadas en la. 
fracción V de la Base Primera: 

'"a) Expedir su ley orgdnlca, la que scrd enviada al Jufe de Gobierno de!/ Distrito Federal 
para el solo efecto de que ordene su publicación; 

"b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la Ley de 
Ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. 

••Dentro de la Ley de Ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Fc,krol. 

"La facultad de inlciatl'\•a respecto a la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno du/ Distrito Federal. El plazo para su 
presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los uños en que ocurra la 
elección ordinaria del Jefe de Gobil!rno del Distrito Federal, en cuyo cuso la fecha limile 
será el 20 de diciembre. 

'"La asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe de Gobierno del Dis1rilo Federal para que éste lo Incluya en su 
iniciati\•a . 

.. SerQn aplicables a la lzacicndcz pública del Distrito Feúerul, en lo que no :i·ea 
incompatible con su naturalc=a )' ~fil ri!gimen orgllnico de gablernu, lci.\" disposiciones 
contenidas en el segunda párr,ifo d.:J inciso c) de la fracción IV del czrticulo J J 5 de esta 
Constitución'': 

El segundo pá!Tafo del inciso e) di;: la fracción lV del articulo 11 S. al cuo.l remite el 
precepto anterior. determina que ·· L,u· fo~l·es fl!derafos no limitarcín la fi1cultad dt.! los 

'º' Public:ido en el Di:srio Olici:il d111 l.:\ FcJ\!r::1ci6n el :?6 Je julio J.: 1')9-'. 
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Estados para establecer las contribuciones a que se refieren lus incisos a) 10ª y cJ 109
• ni 

conceder~n exenciones o subsidios respecto de las mencionadas con:ribuciones, enfal'or 
de personas .flsicas o morales ni de instituciones oficiales o pril'adas. Sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, de los Estados o de los municipios estarán exentos de 
dlcheu contribiu:/ones. •• 

.. e) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Asamblea Legislariva. conforme a los criterios establecidos en Ja 
fracción IV del articulo 7-1. en lo que sean aplicables. 

ºLa cuenta pública del ailo anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legis!aiil•a dentro 
de los die: primeros dlas del mes de Junio. Este plazo. así como los establecidos para la 
presentación de las iniciativas de la Ley de Ingresos y del proyecto del Prcs11pucsto de 
egresos. solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del E;jecurfro 
del Distrito Federal suficientementcfusrificada a Juicio de la Asamblea: 

''d) J\'ombrar a quien deba s11stituir en caso de falta absoluta. al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal: 

"e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda púhUca. la cantczduria 
mayor y el presupuesto. la contabilidad y el gasto público del Distrito Fedl!rczl: 

·"./) Expedir /as disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Fc•deral. 
siy'etándose a las bases que estab/e:ca el Estatuto de Gobierno, las cuu/cs tomarcín en 
cuenta los principios establecidos en los incisos b) ali) de la fracción IV del articulo 116 
de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán participar los partidos políticos 
,·on registro nacional; 

En Jos incisos sei\alados de la fracción IV del artículo 1 J 6 se dctenninn que lns 
C::onstituciones y Lcy.:s de los estados en matcrin electoral deben ganmti:zar los principios 
rectores de las elecciones. la existencia de un sistema de medios de impugnación y los 
plazos convenientes para el dcahogo de las irnpugn:icioncs • financiamiento y acceso a los 
medios de comunicación equitativos para los panidos políticos. así como criterios para 
fijar limites a las aportaciones privadas y la tipificación de delitos en materia electoral. 

En cuanto a la exclusión de Ja contienda electoral de los partidos que carecen de registro 
nacional. nos parece que coarta las posibilidades de que grupos de ciudadanos cuyo 
interés se centra. en el dn1bito local -por tratarse de la entida.d donde nacieron o donde 
residen-. puedan asociarse y pilrticipar d..: maner:i activa en Ja vidil püblica de la misma. a 
diferencia de los ha.bitantcs de los cstildos de lil Unión. 

1 ... T3$.:1S adicion.,,lcs sobre la propiedad inmobiliaria. de su fracc1onamicn10. dilo'is1ón cunsolidaciUn. 
tr.isl:Jción y mejora asi como l:is que 1c:ng.Jn por base el c:unbio de valor de los mmueblc:s. 
1·• Ingresos deriv:iJos Je la preosrac1ón deo s..:n:icios públicos a cargo de los municipios. 



··w Legislar c11 mati:ria di.! Administración Pública Local. su rt!gimen interno y de 
procedimientos adminú;tra•ivos: 

ºº/z) Legislar en materias cl\•il y penal; normar el organismo protector de los derechos 
humanos. participación ciudadana. defensoría de oficio, notariado y registro público de 
la propiedad>' de comercio; 

Al respecto es importante sei'ialar que en el anfculo décimo primero transitorio se 
detennina que º'La norma que establece la facultad de la Asamblea para legislar en 
materias ci\•i/ y penal para el Distrilo Federal en,rará en vigor el J 0 de enero Je J 999 ... ~ 

••;; Normar la prolccciú11 r:iid/; Justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno:· los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la pre\'ención y la reacluptaciún 
social; la salud y asistencia social; y la previsión .sociu/,· 

º"j) Legislar en materia de planeación del desarrollo: en desarrollo urbano. 
particularmente en uso d.:/ suelo: pri:.servaciún del rnedio ambiente y protccciún 
ecológica,· vivienda; construcciones y edificaciones: vlu.o; p1lh/icas, trcin.dw y 
estacionamlcnros: adquisiciones y obra pública; y sobre cxploraciún. usu y 
aprovcchamie1110 ele /os bienes del parrin1onio del Distriro Fttderul: 

º'k) RC!g11lar la presración y la concl.!sión de los servicios púh/icu: legislur sobre lus 
servicios ele lransporte 11rba110. de limpia. lurismo y servicias di! alojamic1uo. n1erce1do~·. 
rastros. y abas10. y cemenrcrios; 

.. /} Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo: de~·urrollo 

agropecuario: e.•;tublecin1ie11tos mercanri/es; protección de animales: espcL·tcic11lu...
p1ib/icos; fomenta cu/rural. cívico y dcporli\•o: y función social educariva en lus 1érm/11os 
di.! lafi·acción VIII. di!I articu/u ,Jº d,,: l!Sla Constitución. 

Ése .aniculo cst.ablccc que º'e/ Congreso de la Unión. con el fin de unijicar y coordinar la 
educación en toda la Rcp1ib/ica. expedirá la le}'c!s necesarias desrinadas a dü·tribuir la 
fi111ción .o;acic1/ ,•d11,·ati¡,·a entre Ju Federación • los Estados y los A-lunicipios. a fl}ar las 
aportaciom:s ccon,j111icas correspondientes a e.se servicio pliblico y a ~·c11alur las 
sanciones e1plicc1bles a /O.\' ficncionarios que no cumplan o no hagan c11111plir la~· 
dispo,j,·icionLº.\" n•lurfras, Ju mü·mo que u rudos dios que las infrinjan.·· 

.. m) Ex·pcdir Ju L,•y Orgcinh.·a de /os tribunaltts encargado~· <le Ju fimción juclidul del 
fi1crt1 co1nti11 c.•n 1.•I Distriro Fcdi:ral. que i11c/uirci lu rc/utivu a lus rc.•spunsC1biliduc/f.!s ú~ los 
sen·ic/orcs ¡nih/h.·o.\· d,..• clicl:us úrJ:cuws: 

··11> E:..:pctclir la L<.•y Orgcinh"u <fl.!/ Tribunal de los Contcncio.w' .-l<lmini:urmi\00 d~I lJi.\'trito 
F&.·cic:ral: 



.. if) Presentar iniciativas de lc>·cs u clecreros en marerias rc:lcuivas al Disrrito FedC!ral • 
ante el Congreso de la l./nión 

Cnbe preguntarse si ""presentar lniciari\·as" equivale a •·iniciar leyes·· en Jos términos del 
anfculo 71 de la Constitución. el cu:il determin:i que "el derecho de iniciar lc:»es u 
decretos compete": al Presidente de la República. a los Diput.o.dos y Senadores al 
Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los Estados. 

Hasta antes de las reformas de 1993. el inciso j) de la base 3a. fro.cción VI del anlculo 73 
constitucional establecía como una de las fi:icult::ides de la Asamble:i de Representantes 
del Distrito Federal la de ··iniciar ante el Congreso de la Unión. leyes o decretos en 
materias relativas al Distrito Federal. Y agrcgo.bil: "Las inicia/i\·as t¡ue la Asamblc:CI c/11 
Representantes presente anrc alguna di.! las Cámaras del Congreso clc la Unión, pasarcin 
desde luego a comisión para su estudio y dictamcn ". Todo esto desapareció. 

Nos parece que, en todo caso. Ja. redacción ::interior a Ja reforma de 1993 era más clara y 
completil . 

.. o) Las úentás que se corifieran cxpresamcnr.: L'n esta Constitución. 

La enumeración de las facultades de la as.amblen en la Bus..: Primera del o.partado C. y en 
cspecfal en su fro.cción V. es bastante amplia. por lo que hay pocas disposiciones 
constitucion:des fuera de esas que le atribuy::i.n a ese órg.ano otras facultades. sin embargo 
a continuación seilalamos ::tlgunas. 

• Anículo J 22 apartado C. Base Segunda. párro.fo tercero. En el caso de falta absoluta 
del Jefe de Gobierno. "'"por renuncia o cualquier otra causa ... l.a Asamblea designará un 
sustituto que termine: el cargo. 

• Articulo J22 apartado C. Base Cuarto.. fro.cción I. párrafo segundo: Conocer y. en su 
Ca."iO aprobar. Jos nombramientos de f\..1agistrados del Tribuno.l Superior de Justicia del 
Distrito Federal que Je someta el Jefe de Gobierno del Distrito Federal .. asi como 
ratificarlos en su cargo después de haberlo ejercido durante seis años. 

b) Órgano Ejccurh·o 

Al est:iblcccr el articulo 12~ que el G...,bicmo del Distrito Fedcr;il "c:~·tú c1 r.:argo Je los 
Po,Jcres Ft:cleralcs .v 111.: las tJrgcmos ~icculfro. Lcgühu/\'a y Judh.'ia/ ele cctrcictcr locctf '". 
si qucrcn1os reforimos al primero de estos. nos cncontr:imos nucvan1cntc con una 
situación juridica especial p:u-..i Ja Capit.::il de: J:i Rcpliblic.a. 



El párt'afo cuarto del aniculo menciona que .. El jefe de Gobierno tendrd a su cargo el 
Ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en una se/a persona ... ••. 

Sin cmbar¡;o. el Presid\!nte de la República conserva varias facultades sobre el Distrito 
Federal. las cuales están enumeradas en el apanado B: 

.. ,. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo r~lativo al Distrito Federal; 

Cabe resaltar que entre las f"acuttadcs del Presidente ya no se le atribuye la de iniciar leyes 
ante la Asamblea Legislativa como se encontraba establccidoc n et inciso e de .ta fracción 
11 y en el párrafo primero de la fracción V del articulo 122 anterior. 

Esta cuestión hace pensar en que además et Presidente de la república careceria del 
derecho de veto sobre las leyes que emanen de ese órgosno. lo cual corresponderla ahora 
solamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en los t~nninos del inciso b) fracción 
n. Base Segunda. apmtlldo C del articulo 122 actual. 

Lo anterior resulta de suma importancia para la autonomia del Distrito Fcder:it en cuanto 
a su régimen gubernamental. pero tarnbidn debe pensarse. al elaborar la legislación 
secundaria. en mecanismos que eviten la expedición de leyes y decretos que pudieran 
afectar el dcscmpefto de los Poderes Federales. Tal escenario podria presentarse en caso 
de que existiera una mayoña de Diputados a ta Asamblea Legislativa y un Jefe de 
Gobierno de un mismo partido. mientras que el Presidente de la República fuera de un 
partido distinto. 

•• 11. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción. al Jefe Je Gobierno 
del Distrito Federal: 

.. 111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión. la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal. Para tal efecto. el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a la 
consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente. en los 
términos que disponga la ley. 

"IV. Pro\•ccr en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida 
el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal: y 

··v. Las dcmús utribucloncs que le señale esta Constitución. el Estatuto de Gobierno y 
las lf!yes. 

Entre las que est:iblcce t:i Constitución se encuentran las siguientes: 

• Anicuto 122. apanado c. Base Segunda párrafo tercero. En congruenci:i con ta ya 
cii:ida fracción 11 del :ipan.ado B. dispone que. en caso de remoción del JctC de 
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Gobierno del Distrito Federal,. el Presidente de ta República debe presentar al Senado 
la propuesta del sustituto que debe concluir el mandato. 

• Artículo 122. apartado E. Como ya se mencionó. el Presidente de ta República tiene el 
mando de la fuerza pública en el Distrito Federal. 

Refiriéndonos ahora al Jefe de Gobierno del Distrito Federal,. ha de seftalarse la 
importancia de la reforma en cuanto a la rcprcscntatividad de esta institución. 

Desde la supresión de las mwücipalidades en la ciudad de México en 1928. un sector 
importante de sus habitantes deseaba la instauración de canales de participación y 
representación ciudadana. 

Con la Reforma de 1993 se dio un primer paso estableciendo que el Jefe del Distrito 
Federal seria nombrado por el Presidente de la República de entre los miembros de ta 
Asamblea de Representantes .. la cual ratificaría a su vez dicho nombnuniento. 

Sin embargo tal mecanismo nunca se puso en práctica debido a que el articulo quinto 
transitorio de la iniciativa estableció que el primer nombramiento bajo tales condiciones 
tendrfa verificativo en diciembre del afto 2000. 

Antes de que eso sucediera. vinieron las reformas de 1996 por las que el ahor.i llamado 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal será electo por votación universal. libre. directa y 
secreta. 

Dentro de la Reforma Potitica del Distrito Federal puede decirse que este fue el logro más 
imponante. Al efecto. la exposición de motivos de la misma subraya: "ºParte medular de 
la propuesta de reforma política que contiene esta iniciativa, es la elección de del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal por votación, libre. directa y secreta. que atiende a una 
arraigada aspiración democrática de sus habitantes•• 

Las disposiciones relativas al Jefe de Gobierno se encuentran en la base segunda del 
apartado e del articulo 122: 

"/. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del ailo de 
la elección. la cual se llevará a cabo conforme a lo que establc;:ca la legislación 
electoral. 

Debe aclararse aquí que el articulo séptimo transitorio establece: '"el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal se elegirá en el año de 1997 y ejercerá su mandato, por ésta única vez, 
hasta el día 4 de diciembre del año 2000 ••. 

Continúa la fracción 1: 
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.. Para .ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberún reunirsti? los requi.sitos que 
establezca el Estaluto de Gobierno. entre los que debC!rán estar: Ser ciudadano mexicana 
por nacimiento en pleno go:o de sus derecho con una residencia cfcctÍ\'a de tres años 
Inmediatamente anteriores al día de la elc!cción si es originario del Distrito F~dcral o de 
cinco aifos ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad: tener cuando menos treinta 
alfas cumplidos al día de la elección. y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
Jefa de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La residencia no se 
Interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la Federación en otro ámbito 
territorial. •• 

Una situación que causo revuelo a nivel nacional fue que en el decreto se. incluyó el 
anfculo noveno transitorio que a 13. letra dice hEI requisito que cstnblece el párrafo 
segundo de la fracción 1 de la Base Segunda del np<:lrt:ido C del articulo 122~ que prohibe 
acceder al Jefe de Gobierno si se hubiese desempeñado tal cargo con cualquier carñctcr. 
debe entenderse aplicable a todo ciudadano que haya sido titular de dicho órgano~ aunque 
lo haya. dcsempei"uldo bnjo distinta denominación"'. 

Se habló mucho de que este precepto llevaba dedicatoria pcrson;:il. en virtud de que se le 
cenó el paso. para competir en las elecciones de Jefe de Gobierno a. un connotado ex Jefe 
del Departamento del Distrito Fcder;:il que decidió sep:irnrsc de las fil;:is del partido en el 
poder. Manuel Cama.cho Solis. 

El pá.JTafo tercero de la fracción primern dcterrninn: 

.. Para el caso de remoción del Jefe de Gubierno del Distrito Feditrul. el Sitnuúu 
nombrará. a propuesta del Presidente de Ja RepzJ.b/ica, un sustituto que cuncluyu el 
mandato. En caso de falta absoluta por renuncia o cualquier otra causa. la ... bumhfou 
Legislati"'"ª designará a un sustituto que termine ,./ <!ncargo. La renuncia del Jefe de 
gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias c1l 
cargo se rcgulurán en el propio Estatuto··. 

Las facultades y ob1igaciones del Jefe de: Gobierno se encuentran en la fracción 11 de In 
Base Segund:i. y son las siguientes: 

.. a) Cumplir y ejecutar /,1s leyes rclutfras al Distrito Federal qu~ expida el Congreso ele 
la f . .lnión. en lu esfera de compcti:n,·ia di:/ órgano cjccutfru u su cargo u t.lf.! sus 
dependencias: 

.. b) Promulgar. publicar y c.-jecutur las lc.•ycs q1u~ ,•:cpida Ju .Ase1mblt.:a Lcgis/arfra. 
pro,•cycndo c:n l" ''sfcra udminisrratfru a s11 exa,·ta obn•n•anciu. nrc:diunt&: la expedic:irj11 
d.: rc:glumentos. di:crctos >" ucuf.!rt.los. Asimismo. poúrtl lwccr ub~·'-·rva,:iuncs a lus leyes 
que la A.sumblca Lcgislatfru Je en\·ic para su pr"n111/~ació11 en un plc.1=0 110 mczyor de ,/ie= 
días lráhiles. Si el pro.~·ecto obsc:,,·ado /ill.•sc c.•u1?fir1nt1du par muyoricz '"1/ijic.:uda ,/&: du.\· 
terciu.s J.: los Jiputacius pr,•sent&:s dd., ... ·rii .n·r pro11111J.ccula pur ,.¡ Jc.-ji.• d&: Uohh•rno de.•/ 
Distrito Ff!c/eral: 



••e) Pre.seriar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislc.·tiva: 

.. d) No,,,brar y remover libremente a los .servidores públicos dependientes del órgano 
ejecutivo local, cuyo designación o destitución no estén previstas de manera distinta por 
esta Con!ltilucl6n o las leyc.s correspondientes: 

-e) Eiercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno: y 

.. ./) L03 demds que le confiera esta Canstit11ción. el Estatuto de Gobierno y las ieycs. 

Entre las que se encuentran en la propia Constitución localizamos las que a continuación 
se enuncian: 

• Articulo 27 fracción Vl:. "Los Estados y el Distrito Federal. lo mismo qlle los 
nrunlcipios de toda la República tendrán plena capacidad para adquirir y poseer 
todos los bienes rafees necesarios para los servicios públicos••. Se entiende que 
corresponde al titular del Ejecutivo local ejercitar esta facultad por ser el encargado de 
la administración de los bienes de la entidad. 

• Articulo 73 fracción VIII: " ... el Ejecutivo Federal informará anualmente al Cungreso 
de la Unión sobre el ejercicio de die/Ja deuda (montos de endeudamiento que requiera 
el Gobierno del Distrito Federa y las entidades de su sector pUblico) a cuyo efecto el 
Jefe del Distrito Federal le hará llegar un informe que sobre el ejercicio Je los 
recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Distrito Federal informard 
IgualTnente a la Asamblea de Representantes del Distrilo Federal al rendir la cuenta 
pUblica". 

ti Articulo 122 npartodo A fracción IJL El Jefe de Gobierno del Distrito Federal debe 
someter o consideración del Presidente de la República la propuesta de montos de 
endeudamiento necesarios para el financilllni.cnto del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. 

• Aniculo 122 apartado C .. Base Primera fracción IV. Sei\ala que es f"acultad del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal .. convocM a sesiones cxtraordin;uia.s a la Asamblcn 
Legislativa. 

• Aniculo 122 apo.rtado C. Ba.sc Primera. fracción V. inciso b) .. pá.rnlfo cunrto. 'Debe 
recibir de fo Asamblco Lcg.islaliva su proyecto de pn:supuesto e incluirlo en fa 
iniciativa de presupuesto de cg.rcsos. 

• Articulo 122. apartado C. Base Cu.:irt::L fracción t. párraf"o segundo: '"Puru cubrir ILJs 
n1cunt~·s Je: magistrados Je:/ Tribunt1I Superior de Jusricia, el Jt:J't: <11! Guhh.•rnu dd 
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Dlslrlto Federal somelerd la propuesta respectiva a la Decisión de la Asamblea 
Legislaliva". 

• Anfculo 134: ••Los rec11r.so.s económicos de que dispongan el Gobierno Fedt:ral y el 
Gobierno del Distrito Federal. asl como sus respectivas ad1ni11ts1raciones públicas 
paraeslatales • .se administrarán con eficiencia. eficacia y honradez para sari.sfacer Jos 
obj•llvos a los qu. estén destinadas··. 

• Articulo 122 apartado c. Base Cuana. fracción VI. Recibir del Consejo de la 
J'udicatura "'el pre.supuesto de los tribunales deiusticia de la entidad"" e incluirlo en el 
proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la asamblea 
legislativa. 

En virtud de que el Jef'c de Gobierno del Distrito Federal tiene a su cargo la. 
administración pública de la entidad. como pudimos verlo en el cuarto párrafo del anfculo 
122. importa aqu( analizar la BllSC Tercera del apartado C del mismo. el cual establece. 
respecto a la organización de la Ad.ministración Pública del Distrito Federal. que el 
Estatuto: 

.. l. Determinará los lineaniiento.s generales para la distribución de atribuciones enlre los 
órganos centrales, de.sconcenlrado.s y descentrali:aúo.s. 

'"IL Establecerá los órganos polillco administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que .se divida el Dislrito Federal . 

.. Asimismo fljará los crilerio.s para efectuar la división lcrritorial del Di.sir/lo Federal. la 
competencia de los órganos político admini.strarivos correspondientes. la fornia de 
Integrarlos • .su funcionamiento. as/ como las relaciones de dichos úrgano.s con el Jefe Je 
Gobierno ele/ Distrito Federal .. 

"Los titulares de Jos órganos político-admini.strali\•o.s de Jus demarcaciones territoriales 
.serán elegidos en forma universal. libre. secreta y directa • .rcglÍn lo determine la ley. 

Este fue. junto con la elección popular del Jefe de Gobierno. unn de las decisiones más 
controvcnidns e imponantes de la Refonna Política del Distrito Federal. El Dictwnen de 
las Comisiones Unidas de Gobernación. Primera Sección. Puntos Constitucionales. 
Distrito Federal y Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores menciona: .... . . . la 
modificación m4s trascendente acordada por los partidos polfticos es la de fo. elección 
directa. mediante voto univers:il y secreto. del Jefe del Gobierno del Oistñto fcder:il y de 
los titulnrcs de las demarcilcioncs adminisuutivn.s del Distrito. lo cual vendrá a contribuir 
a la cst:ibilidad del gobierno del D.F. )" servir.i de sustento primnrio a las complejas y a 
veces impopulares decisiones que se tienen que tomar para su gobierno ..... 
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Resultará interesante observar lo que se espera por ejemplo cuando haya un Jefe de 
Gobierno y titulóU'CS de de~rcaciones de dif"crcntes partidos. Esperamos que exista J.1 
madurez política necesaria para que puedan coexistir en el Gobierno del Distrito Federal 
diferentes ideologfas manteniendo la estabilidad de la Ciudad. As( mismo será necesaria 
una legislación secundaria que cuide la gobemabilidad en la misma. 

Cabe aclarar que el articulo Décimo transitorio detennina que la elección de los titulares 
de los órganos poUtico·administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito 
federal. ••enlrard en vigor el Jº de enero del ailo 2000; en el allo de 1997 se elegirán en 
forma, en los términos que seifale la ley''. 

De tal forma la denominación delegaciones. que obedece al carácter de órgano 
desconcentrado del Distrito Federal. es sustituido por el de Demarcaciones Territoriales. 
Esa curiosa nomenclatura resulta del carácter especial de dichas demarcaciones 
tenitoriales que no se pueden equiparar con municipios pero que. al ser sus titulares 
electos democráticamente. tampoco pueden seguir teniendo el carácter de órganos 
administrativos desconcentrados. Probablemente tendrá que ser modificado el término 
para que no se hable por ejemplo de Deniarcac/ón Territorial Tia/pan o Demarcación 
lerrilorial Guslavo A. Madero. 

e) Órganos .Judiciales del Fuero Común. 

Como lo mencionamos anterionnentc. el quinto pánafo del articulo 122 establece que el 
tribunnl Superior de Justicia.. el Consejo de la Judicatura y .. los demás órganos que 
establezca el Estatuto de Gobiernoº. ejercerán la función judicial del fuero común en el 
Distrito Federal. 

t.a Base Cuarta se refiere precisamente al Tribunal Superior de .Justicia y ºlos demás 
órganos del Fuero Común. 

La función jurisdiccional en el Distrito Federal .. desde la independencia de nuestro pais. 
era cncabeZilda por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. dado que la situación 
especial de la cntidoid Je impedfa tener Poderes propios. 

Durante el régimen centralista se dispuso., por ley de 23 de mnyo de 1837. la creación de 
un tribunal superior para la ciudad de México; sin embargo nwica entró en funciones por 
las dificiles circunstancias en que se encontrnba el país en esa época. 

Ya rcinstaurado el régimen federal. la Ley de Administración de .Justicia y Orgánica de 
los Tribunales de la Nación .. del Distrito y Territorios. expedida por el presidente interino 
Juan Álvarcz el 23 de noviembre de 1855. cn:ó el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. mismo que fue cerrado temporalmente por decreto del Presidente Juá.rcz 
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de fecha 24 de enero de 1862 debido ::i la intervención francesa. Durante ese tiempo sus 
funciones fueron absorbidas por la Suprema Cone de Justicia. de la Nación. 

El 3 de marzo de t 863. el Congreso de l::i Unión decretó la reapertura del Tribunal y e• 24 
de enero de 1868 se publicó su reglamcnto.110 

Como pudo verse en el capitulo 2ª de este trabajo. en la Constitución de 1917 quedó 
parcialmente regulado el Tribunal por la base 4ª. fracción VI del anfculo 73. actualmente 
derogada. 

La Base Cuarta. apartado C del nuevo anfculo 122 constitucional, en su fracción l. 
establece actualmente las disposiciones relativas ni Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

Determina en su primer párrafo que los requisitos para ser Magistrado del Tribunal 
Superior son los mismos que la Constitución exige p~ los Ministros de l:i Suprema 
Cone de Justicia. y agrega que los aspirantes deben haberse distinguido 00

L't1 e/ L'}cn·icitJ 
profesional o en el ramo Judicial. prefer~ntemcntc en el Distrito Fetlera1··. 

Los requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia se encuentran en el 
articulo 95 de la Constitución y son: 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 

• Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el dfa de su designación; 

• Poseer el dia de la designación. con antigüedad mínima de diez años. titulo profesional 
de licenciado en derecho. expedido por autoridad o institución legalmente focult:ida 
pamcllo: 

• Gozar de buena reputación y no h:ibcr sido condenado por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión: pero si se trotare de robo. fraude. falsificación. 
abuso de confianza u otro que lastime Ja buena fama en el concepto público. 
inhabilitará p;a.ra el cargo. cualquiera que h:iya sido la pen:i. 

• Haber residido en el pais durante los dos Dilos n.ntc:riorcs al dfa de la designación; y 

• No h.aber sido secretario de Estado. jefo de dcpanamento administr;itivo. Procurador 
General de la República o Je.: Justici;i del Distrito Federal. Senador. Diputado ti.:dr;:ral ni 
gobernador de algún Estado o Jt:fc: d~l Distrito Federal. Uur3nte el año previo al día JI.! 
su nombr:unicnto. 

110 Dh:cion:nio Ju.ridico !'t.te,ic:mo. lnstitulo J.: ln\.estigaciones JuriJic:;is, Tomo IV. Ed. Purn'.ta. J\.kxico. 
199:!.. p. p. 317:!. y 3173. 
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Asi mismo seftala ta fracción 1 de In Base Cuarta del articulo 122 que "*e; I Tribunal 
Superior de Justicia se Integrará con el número de magistrados que seiiale la ley 
orgánica rc.specllwa ••. 1 '

1 

Contempla esta fracción en su segundo párrafo que. para cubrir las vacantes de 
Magistrados del Tribunal Superior de Justici~ el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
debe someter la propuesta. respectiva a la Asamblea Legislativa. 

Los Magistrados ejercerán su cargo durante seis aftas y podrán ser ra.tificndos por la 
Asmnb1ca • En caso de que se verifique este supuesto. sólo podrán ser privados de su 
puestos en los ténninos del Título Cuarto de la Constitución.. Cabe scl\alar al respecto que 
el articulo 11 O de nuestra cana magna los incluye entre los servidores públicos que 
pueden ser sujetos de juicio político. 

La fracción 11 de la Base cuarta se refiere al Consejo de la judicatura del Distrito Federal. 
el cual está encargado de ••1a administración. vigilancia y disciplina del Tribunal 
Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos judiciales ... El consejo de Ja 
judicatura consta de siete miembros presididos por el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. Los seis miembros restantes son: un Magistrado. un Juez de Primera Instancia y 
un Juez de Paz. designados mediante insaculación; uno nombrado por el JeCe de Gobierno 
del Oistñto Federal y otros dos electos por la Asamblea Legislativa. 

Todos los consejeros deben reunir los requisitos para ser Magistrado y su cargo tendrá 
una duración de cinco ailos, siendo sustituidos de manera escn..lonada y no pueden ser 
reelectos. · 

Oc acuerdo al párr.J.fo tercero de la fracción recién citada. .. el Consejo designará a lo.s 
jueces de Primera Instancia y a los que con otra denominación se creen en el Distrilo 
federal, en los términos que las disposiciones prevean en materia de la carrera judicial". 

La Fracción 11 de In Base Cuarta. dispone que .. se determinarán las atribuciones y las 
normas de funcionamiento del Consejo de la Judicatura··. considerando lo dispuesto en 
el articulo 100 de la Constitución. que es el que sienta las bases de la. integración y 
funcionllJTiiento del Consejo de la Judicatura Federal. 

En la fracción IV se establece que el Estatuto de Gobierno debe fijar los criterios 
conforme a los cunlcs la Ley Orgánica correspondiente establecerá "las normas para la 
formación y actuali:aciún de funcionarios, a.si como del desarrollo de la carrera 
judicial''. 

111 La actual Ley Org:inicn del Tribun:il Supe-rior de Justicia del Distrito Feder.il. public:id::t. en el Di:irio 
Oficial Je l:i Fcder.tción. dtablcce que es1e se integr.t de 49 Magistr.1dos y funciona en pleno y en snl::as. 



Son aplicables a los miembros el Consejo de la Judicatura.. a los Magistrados y Jueces del 
fuero común del Distrit"> Federal, los impedimentos y sanciones previstos en el c.rticulo 
101 de la Constitución. según la fracción V de la Base Cuarui. De tal manera. los 
funcionarios aludidos estarían impedidos para: . 

• Aceptar o desempefbr empleos o encargos de la Federación. de los Estados. del 
DisUito Federal o de paniculares. salvo los cargos no remunerados en asociaciones 
científicas. docentes, literarias o de beneficencia. 

• Actuar como patronos. abogados o representantes en cualquier proceso ante los 
órganos del Poder judicia.l de la Federación dentro de los dos años siguientes a la fecha 
de su retiro. 

Y las sanciones que recibirían en caso de infringir lo previsto en el artículo 101 son: la 
perdida de su cargo dentro del órgano judicial del Distrito Fcdcrril correspondiente. así 
como de las presbciones y beneficios que aquel conlleve independh:ntemente de las 
demás sanciones que contemplen los ordenamientos secundarios. 

Finalmente. la fracción VI de la Base Cuartn. impone al consejo de la Judicatura kas 
obligaciones de elaborar el presupuesto de los tribunales de justicia de la entidad y de 
enviarlo ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de Ja As:imbh:a Legislativa. 

Seftala el jurista Ignacio Burgoa que ""el poder judicial' ..... cs ... la función jurisdiccional 
misma'\ es decir, aquella que .. tiene la finalidad esencial de dirimir controversias o 
conflictos jurídicos que se susciten entre dos o mas sujetos de muy diversa y va.rinda 
índoleº. Y agrega ºAtendiendo a esta equivalencia conccptuo.l. el .. poder judicial .. 
respecto del Distrito Federal es la función jurisdiccional que tiene como imperium su 
territorio. sin que en purido.d jurídica deba entenderse como el conjunto de •·órganos 
judicialesº" que en el existen y actúan. Siguiendo este orden de ideas. el ... poder judicial .. 
de dicha entid01d federativa no se deposita. como función. únicamente en la judic01tura 
tradicional y clásica compuesta por los tribunales civiles y penales propiumente dichos. 
sino. además. en otros órganos conforme a la naturaleza subjetiva y objctiv::i de los 
conflictos que se trate ... 1 u 

Considerando lo anterior. trataremos en esta parte lo concerniente al Tribunal de Jo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Este es ••el organismo judici:il al cual se le encomienda el conodmiento y resolución de 
todos los contlictos que surgen entre los habitantes y las autoridades administrativas del 
propio Distrito. incluyendo las de car::ktcr tisca1··.i" 

u: Dursoa Orihucl;i.. l~n:icio. Op. cu. p. q;:5, 
1" Dicciunoirio JuruJic:u fll,fcxi..:oino. p. J 161. 
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La Base Quinta del apartado C del anlculo 122 sienta las bases para dicho Tribunal.: 

.. Exlstlrd un Tribunal de. lo Contencioso Administrath'O. que tendrá plena autonomía 
para dirimir las contro11er.rias entre los particulares y las autoridades de la 
Admlnistracldn Pública local del Distrito Federal. 

••& determlnardn las normas para su integración y atribuciones. mismas que serán 
desarrolladtu por s&1 ley orgánica. •• 
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111. EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Al carcccr aún el Distrito Federal de sobcranfa en su régimen interior. de la cual si gozan 
los Estados de la Unión. se encuentra regulado por una ley denominada. a panir de las 
rcConnas de 1993. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. la cual. como ya Jo 
mencionamos. es expedida por 1 Congreso de la Unión. 

Es interesante la opinión del maestro Miguel Acosta Romero quien menciona.: .... Al 
margen de que se transforme o no en Estado de la Federación, continúe como Distrito 
Federal o cambie su estructura. creo que es imperativo que el Distrito Federal tenga una 
Constitución local propia aprobada por su ciudadanía y no impuesta por los órganos del 
poder0

•
11 • 

Las nuevas disposiciones contenidas en el artículo 122 hacen necesaria la modificación 
del marco normativo del Distrito Federal. y dentro de este. el del Estatuto de Gobierno. 

El artículo décimo tercero transitorio del decreto que contiene la Reforma Política del 
Distrito Federal detennina que 66todos los ordenamientos que regulan hasta la f'echa a los 
órganos locales en el Distrito Federal seguirán vigentCs en tanto no se expidan por los 
óranos competentes aquellos que deban sustituirlos conforme a las disposiciones y las 
bases seftaladas en este decretoº. 

En virtud de lo anterior. continua vigente hasta el momento en que esta tesis fue 
elaborada.. el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de junio de 1994. 

Por no ser materia de este trabajo entrar en el análisis del contenido de este ordena.miento. 
y dado que se sabe a ciencia cierta que será expedido en el futuro próximo un Nuevo 
Estatuto, sólo realiza.remos algunas anotaciones. 

En el capitulo segundo de este trabajo se hizo referencia a la reforma del 28 de agosto de 
J 928 por la cual. a iniciativa del General Álvaro Obregón. se reformó la fracción VI del 
artículo 73 constitucional suprimiendo los municipios en la ciudad de México. y su 
gobierno quedó a cargo del Presidente de la Repúbli~ quien Jo ejercería a baVés del 
órgano que seflalara la ley respectiva. 

La reforma aludida dio Jugar a que el Congreso expidiera.. el 31 de diciembre de 1928. la 
Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales. con la que se creó el Departamento del 
Distrito federal; tal ordenamiento fue sustituido por la Ley Orgánica del Gobierno del 
Distrito Federal. de 31 diciembre de 1941. Ja cual a su vez fue remplazada por la Ley 
Orgánica del Departamento del Djstrito Federal. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de 1978 y que. finalmente, fue abrogada al expedirse el Estatuto de 

11• Acosta Romero. Miguel. Op. Cit. p. l lS. 
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Gobierno del Distrito Federal., cuerpo legal que rige actualmente a la entidad y que desde 
su publicación el 26 de julio de 1994~ solo ha sufrido una adición y una reforma por 
dcc~s publicados el 3 de junio y el 12 de diciembre de 1995 respectivamente. 

Actualmente consta de seis Títulos cuyo contenido. presentado de manera resumida. es el 
siguiente: 

Titulo Primero. Abarca las disposiciones generales entre las que se menciona que le 
Distrito Federal es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios; establece 
que sus limites son los fijados por los decretos de 1 S y 17 de diciembre de 1898. '' 5 ; 

detennina. las calidades de vecino y ciudadano del Distrito Federal; determina que el 
gobierno de la entidad está a cargo de los Poderes de ta unión que lo ejercen por si y a 
través de los órganos de gobierno del Distrito Federal. los cuales enumera; enlista los 
principios estratégicos que debe atender la organización politica y administrativa del 
mismo; hace una breve referencia a la justicia laboral y a las responsabilidades de los 
servidores públicos en el á.m.bito local. paro lo cual remite a la Constitución Federal. 

Titulo Segundo. Contiene los Derechos y Obligaciones de los habitantes y ciudadanos del 
Distrito federal. 

Titulo Tercero. Plasma las atribuciones de los Poderes de la Unión respecto al Gobierno 
del Distrito Federal. por lo que enuncia las facultades que en la materia tienen el 
Congreso de la Unión. la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Presidente de la 
república. 

Titulo Cuarto. Fija las bases paro la organizndón y las facultades de los órganos locales 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Titulo Quinto. Establece las bases para la organización de la Administración Públicn de la 
entidad y la distribución de atribuciones entre sus órganos. 

Titulo Sexto. Contiene lllS disposiciones referentes a los Consejos de Ciudadanos como 
órganos de representación vecinal y participación ciudadana. 

ns Maria del Pilar Hem6ndcz menciona que el legislador incurrió en un error al incluir el decreto de 1 S de 
diciembre de 1&9& pues tal documento solo contiene un mTeglo sobre limites entre tos estados de Hid:ilgo y 
Puebla. pao en ellos no tuvo panieip:ición el Distrito Federal y tampoco resultó afectado. Estatuto de 
Gobiano del Oistrtto FC'derul Comentado. UNAM-DDF. M~xico. t996. P. 7. 
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CONCLUSIONES 

l. Desde el inicio de nuestro país como Estado Federal. se presentaron grandes 
discusiones en tomo al Distrito Federal. entre ellas se mencionó que el Constituyente 
de 1824 no tenia CacuJtades para elegir la residencia de los Poderes. pues de acuerdo 
con la propia Constitución. en la fracción XXVIII de su artículo SO. inclUfa entre las 
Cacultades del Conareso General la de "elegir un lugar que sirva de residencia a los 
supremos poderes de la federación ... ••. De tal manera. con el decreto de 18 de 
noviembre de 1824. se le arrebató esa posibilidad al Congreso ordinario. No en vano 
los intentos de los diputados José Mariano Marín. José Maria Lombardo y José Maria 
Becerra para tratar de detener. sin éxito. tal abenación. 

En la aprobación del nuevo anlculo 122 y antes en las reformas de 1993. el 
Constituyente Pennanentc también invadió la csf'era competencial del Congreso 
Ordinario. 

Por fas rcf'onnas de octubre de 93 se detenninó. en la fracción primera del precepto 
citado. que "'Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en el que se determinarán: ... " y ahí se desglosabnn varios 
aspectos que ese cuerpo legal debía contemplar. 

Tras las Refonna Política del Distrito Federal de l 996. el apartado C del artículo 122 
establece; ""El Es1a1u10 de Gobierno se sujetará a las .siguientes bases: ... ••• y 
nuevamente se enuncian ampliamente los materias que debe regular esa ley secundaria. 

Creemos que el Constituyente Permanente limitó en demasía a los legisladores a 
quienes corresponda elaborar el Estatuto. 

Esas que el apartado C llama bases. entran en detalJCs como el porcentaje de votación 
para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, Jos 
requisitos para ser .Jefe de gobierno.. el mecanismo parn cubrir las vacantes de 
Magistrados del Tribuno.l Superior de .Justicia del Distrito Federal y la Integración del 
Consejo de la Judicatura de Ja entidad. 

En tomo a esto. deberla considerase el pensamiento del maestro Emilio RabtlSa 
Mishkin. quien atinadmnente sefta.Ja que en la Constitución. •• ... en general solo deben 
fijarse nonnas muy genéricas para las entidades f"cderativas .. :• por lo que se pronuncia 
en contra de ºminucias exageradas e impropias de In jerarquía., dignidad. rango y 
generalidad de una Constitución Federalº. 

2. No se entiende que. cuando por un lado se le da al Distrito Federal ID: suficiente 
autonomía como para que sus habitantes cHjnn a su Jefe de Gobierno y aún a Jos 
titulares de las llamadas Demarcaciones Territoriales .. y para que además la facultad 
de iniciar leyes ante la Asamblea Legislativa coITCsponda únicamente a sus miembros 
y al J'efe de Gobierno del Distrito Federal. no se le otorgue por otra parte. a ese órgano 
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colegiado. la Cacultad de expedir y n:fonnar., conforme a la realidad cambiante de la 
entidad. el Estatuto de Gobierno. 

Se podría pensar en el temor de que el Estatuto elaborado y sancionado sólo por el 
órgano lcaislativo estrictamente local pudiera afectar a los Poderes Federales en tanto 
que se trata de la regulación interna de la entidad donde éstos tienen su asiento. Sin 
embargo ese prejuicio puede disiparse fácihnente si tomamos en cuenta los siguientes 
aspectos: 

• Va que se establecieron de una mWlcra tan amplia y minuciosa.,. como lo acaba.mes 
de comentar. una Serie de bases a las que se debe sujetar el estatuto. dificilmente 
se podría extralimitar Ja asamblea al legislar de manera más detallada los aspectos 
fundamentales del Gobierno y la organización del Distrito Federal. 

• El propio artículo 122 establece claramente en su apartado A que corre.Sponde al 
Congreso ... dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oponuno y 
eficaz comportun.icnto de los Poderes de la Unión•• 

• Ante posibles controversias constitucionales entre el Distrito Federal y la 
Fedemci6n. nuestra Carta Magna contiene los mecanismos necesarios para 
resolverlas. especialmente en el artículo 105 constitucional. 

3. Nos parece que tampoco hay razón para que se excluya a la Asamblea Legislativa de 
intervenir en la aprobación de las reformas constitucionales en los ténninos del 
artículo 135 de la Ley Fwidamcnta.J. De lo contrario se priva a la representación local 
de la principal y más poblada entidad de la República9 de tomar parte en dicho proceso 
cuyo resultado final le afecta tanto como a cualquier estado de la Federación. 

Si el nuevo artículo 122 faculta a Ja Asamblea Legislativa para "prcscnlar iniciativas 
de leyes o decretos en maJcrias relativas al Distrito federal. ante Congreso de la 
Unión••. y considerando que la potestad legislativa de éste sobre la entidad ha quedado 
bastante aco~ seria absurdo que en caso de que la Asrun.blea sugiriera una 
adecuación a Ja Constitución en materia del Distrito Fcderal 9 lo cual resulta muy 
probable. no pudiera intervenir en la aprobación de la propia reforma que imp"utsó. 

4. Resultará necesario también que la Asamblea tenga la facultad de legislar en materia 
de responsabilidades de servidores públicos 9 en coherencia con la facultad que otorga 
la ConstitU<::ión en su .n(culo 109 a lM legisla.turas de los Est41.dos. 

S. Una disposición fundamental para ubicarse en la problemática actual del Distrito 
Federal. es el artículo 44 de la Constitución. al cual hace referencia el primer párrafo 
del precepto al que se dedica esta tesis. 

El maestro Manuel Herrera y Lasso seflalaba el error que se cometió aJ desaparecer en 
la constitución de 1917 a1 Estado del Valle de México de entre las partes integrantes de 
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la Federación. excluyéndolo del artículo 43 y la desafonunada redacción del artículo 
44 por el que los ••umites naturales deJ valle de Méxicoº se hacían coincidir con los del 
Distrito Federal. Todo ello conduce a que la traslación de los Poderes Federales no 
podrfa hacerse sin la necesaria refonna de los preceptos antes citados. 

Si a ello agregamos que con la rcfonna de octubre de 1993 se identificó por completo 
a ta ciudad de México con el Distrito Federal y a ambas con Ja capital de la República.. 
vemos que la situación se complica. Se ha hablado incluso de que la ciudad de México 
ºno existen jurídica o administrativamente. 

El término ciudad es muy complejo y ampliamente discutido en diferentes campos del 
conocimiento. Para Max Weber. desde el punto de vista sociológico. la ciudad 
uequivaldria a una gran concentración de casas colindantes. dispuestas en orden 
compacto. que forman una aglomeración dotada de una identidad tan runplia que en 
ella no se produce la agrupación ordinaria y especifica de la vecinidad caracterizada 
por un conocimiento personal y recíproco de sus habitantes u. 

La polis griega. de donde hereda.mes en occidente la concepción de la ciudad. en 
concepto del Filósofo José Ortega y Gassct ... no es. primordialmente. un conjunto de 
cosas habitables. sino un lugar de ayuntamiento civil. un espacio acotado para 
funciones públicasº. 

Lo que deseamos expresar es que una ciudad es un ente real. que nace de la asociación 
humana y que crece conforme se le suman nuevos miembros; avanza hacia arriba. 
hncia los Indos. incluso se cava la tierra para dar cabida a más seres humanos; por tanto 
no es tan sencillo ni conveniente como pareciera. identificar de manera artificial una 
ciudad con una institución jurídico política. 

Anteriormente. Ja ciudad de México era solmnentc una parte del Distrito Federal. Jo 
cual podemos corroborar en el articulo 8° de la Ley Orgánica del Gobierno del Distrito 
Federal de 1941. 

6. Respecto u la identificación de la capital con el Distrito Federal. es interesante ver lo 
que sucede en otros paises: Caracas no es sinónimo de Distrito Federal. Este forma 
parte del área metropolitana de Caracas. 

En el caso de Brasilia no es lo mismo que Distrito Federal porque está comprendida 
dentro del área destinada al Distrito Federal brasileño. pero no la cubre por completo. 

En Canadá y Argentina no puede siquiera hablarse de un Distrito Federal; en el primer 
cuso. por la autonomía que conservan los municipios que conforman la capital dc:l 
pnls. principalmente Hull y Onawa. 

Argentina. por su parte. tiene asentada su capital sobre los municipios de Buenos 
Aires. Belgrano. y San José de Flores, quedando solo bnjo la •"jurisdicción de la 
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naciónn los inmuebles públicos destinados a las autoridades fc:deralcs. Lo misnl.o 
puede decirse en el caso de Alemania. donde se respeta Ja autonomía municipal. 

En los Estados Unidos. con la anexión de Georgetown al territorio del Distrito de 
Columbia, se puede hablar de que la Ciudad de Washington ocupa un área coextensiva 
a la del Distrito federal. Sin embargo en la constitución norteaniericana se establece 
que la ciudad de Washington.. capital de los Estados Unidos9 y el Distrito sean una y la 
misma cosa. 

De tal manera vemos que no necesariamente la capital de un Estado Federal debe ser 
identificada con el Distrito Federal y mucho menos con una ciudad en especial. 

7. Si acudimos nueva.mente al derecho comparado sobre los casos analizados en el 
capitulo tercero de este trabajo. nos daremos cuenta de que en todos los casos excepto 
en el de México. se respeta el régimen municipal en la actualidad: 

En Venezuela.. como ya se dijo. el Distrito Federal sólo es parte de Caracas~ el resto de 
su área metropolitana la conforman municipios pertenecientes ni Estado de .Miranda. 
Dentro del propio Distrito Federal existen municipios. Sin embargo hemos visto que la 
autonomfa municipal se ve bastante limitnda por la necesidad de sacrificar parte de 
esta en favor de una atención más adecuada de las nc~esidadcs de la población. 

Respecto a la República Argentina. las municipalidades conservan su carácter; En 
Alemania. cada Land debe respetar la autonomía municipal; En Canadá el Gobierno 
Federal tiene facultades para realizar expropiaciones para cubrir sus necesidades 
respecto a edificios públicos. además de que existe una Comisión para la conservación 
y el desarrollo de la capitnl. sin embargo no se invade la estera compctcncial de los 
mwücipios donde éstu se encuentra asentada. 

El artículo 32 de Ja Ley Funda.mental dcJ Brasil dispone que corresponden ni Distrito 
Federal "las competencias legislativas reservadas a los Estados y ./l.1unicipio.}· ". 
Determina además Ja propia Constitución In elección de un Gobernador y un 
Vicegobernador. Aún en una ciudad creada ad hoc pa.ra recibir a los poderes Federales. 
se conservaron. en la medida de Jo posible. derechos políticos de sus habitantes. 

\\'ashington. que sirvió de modelo para Ja erección del Distrito Federal en otros paises .. 
fue fundada y planeada de una mancru distinta a la mayoría de las capitales~ Fue una 
ciudad edificada especialmente para albergar a los Poderes Federales; además. la 
distribución de los centros económicos es más equilibrada en los Estados Unidos que 
en otros paises. por lo que no se ha convertido en un gran polo de atracción para 
inmigrantes como sucede con las capitales del tercer mundo. Con todo ello. a partir de 
la década de los setentas. por la SelfGo\•crnment and Guvcrnmenta/ Reorganl:ation 
Act. existe .. como ya se mencionó .. un alcalde electo por los habitantes del Distrito de 
Columbia. 
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En México,. donde no se creó un lugar especial para fi.mgir como sede de Jos poderes 
f"ederales,. sino que estos se fijaron en e1 centro tradicional de poder económico y 
polftico. se respetó durante mucho tiempo el régimen municipal; sin embargo. con la 
ref"onna obregonista de 1928,. se anebató a un buen número de ciudadanos la 
posibilidad de elegir de manera directa a sus autoridades inmediatas. 

8. Al analizar la figura del Distrito Federal en otros paises pueden observarse por lo 
menos dos clases: los que se erigieron sobre un territorio escogido especialmente para 
cwnplir dicha función albergando a los poderes f"ederales. como es el caso de 
Washington y Brasilia. y los que se asentaron sobre centros urbanos preexistentes. 
como sucedió en México. Venezuela y Argentina. 

Dentro de la segunda clasificación puede observarse un mayor número de problemas 
de carácter competencial al tener que coexistir autoridades de tipo local con las 
f"ederales. además de que se enfrenta el problema de garantizar el correcto desempei'lo 
de los Poderes Federales sin lesionar o al menos afectando lo menos posible. los 
derechos políticos de los habitantes del lugar sede del Gobierno Federal. 

9. La injerencia del Gobierno federal sobre el territorio de un Distrito Federal se explica 
por varias razones entre las que podemos sen.alar: 

• La seguridad que necesariamente debe ser garantizada para el correcto desempei\o 
de los Poderes Federales as( como para el resguardo de las sedes diplomáticas. 
Esto rebasa el ámbito estrictamente local por tratarse de cuestiones que interesan a 
toda la Federación y, por tanto. no pueden dejarse solamente en manos de 
nutoñdades municipales o estatales. 

• La necesidad de que. en el aspecto económico. la sede de los Poderes no sufra de 
carencias que puedan afectar las labores de estos. 

• El pñncipio de igualdad. ya que en el federalismo se parte de la igualdad jurídica 
de los estados federados. y la ubicación del distrito federal dentro del territorio de 
alguno de ellos podría darle una preeminencia sobre los demás. 

10. La Refonna Política del Distrito Federal se dio en el contexto de la llamada Reforma 
Polltica del Estado, que consistió en el acuerdo las principales fuerzas politicas del 
pafs para adecuar nuestro sistema jurídico a la realidad del país y a las exigencias de 
los ciudadanos que han demandado y continuaran exigiendo, instituciones más 
democráticas. elecciones más confiables y espacios de participación más amplios. 

Una nación con una creciente conciencia política e irunersa en los cwnbios de un 
mundo globalizado. aspiro a modernizarse no sólo en los terrenos económico. 
tecnológico y cultural. sino también en lo social. en lo político y lo jurídico. 
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Se trató pues de mejorar nuestras instituciones. por Jo menos esa fue Ja intención; el 
tiempo y la misma ciudadanía darán su veredicto. 

11. Fue dificil desglosar el aniculo 122 para su estudio. Esto se debe a que no está 
estnlcturado de una. manera lógica; entre Jos defectos técnicos de que adolece podemos 
seftalar: 

• La extensa e intrincada división del texto en ocho apartados. uno de los cuales se 
desdobla en cinco bases; cuntro de ellas. a su vez se ramifican en fracciones y 
estas en incisos. · 

• Las disposiciones corTCspondicntes a los órganos de gobierno locales quedan 
divididas entre los párrafos tercero. cuarto y quinto y las cinco bases que 
conf'onnan el apartado C. 

• El apartado A, referente a las facultades del Congreso de la Unión. no incluye la 
de Ja Cámara de senadores, como parte de éste. pnra remover ni Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. para lo cual se creó un apartado F. 

• El apartado B. en el cual se enuncian las facultades del presidente de la República. 
no contempla aquella que le corresponde respecto al mando de la fuerza pública. 
que se dejó en otro apa.nado. el E. 

Por todo ello nos parece que era más sencilla y adecuada la división del cuerpo del 
nrtfculo 122 anterior. 

12. En México se habla de tres niveles de Gobierno. Federal. Estatal y Municipal. En el 
caso del Distrito Federn.l y sus Demarcaciones Territoriales. por sus características 
especiales resultaría dificil tratar de encuadrarlos en alguno de los tres. Antes 
quedaban englobados en el ámbito Federal. sin embargo no puede decirse que siga 
perteneciendo a éste por la autonomía, si bien Jimitnda. de Jos órganos de gobierno 
tocaJes y a la elección popular tanto del Ejecutivo de In entidad como de los 
representantes a la Asamblea Legislativa, a.si como de los titulares de las 
Demarcaciones. 

Podrlmnos encontrarnos así con un nivel de gobierno diferente a los tres que 
tradicionalmente se manejan. dado que el Distrito Federal y sus demarcaciones yn no 
es más sólo pane de Ja Administración Pública Federal. pero trunpoco constituye aquel 
un Estado. ni éstos Mwúcipios. 

13. El nuevo anículo 122 consistió en una respuesta práctica a las demandas de los 
habitantes del Distrito Federal y a las presiones de partidos politices y organizaciones 
sociales. · 
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Dice José Trinidad Lanz Cárdenas 06 
••• La Constitución regula la realidad nacional. Y 

cuando la realidad cambia ... siendo nuestta Constitución pragmática. tenemos que ir 
adaptando nuestra Constitución a nuestra realidad"'. 

Asi. al ir cambiando las circunstancias en el Distrito Federal. al incrementarse 
descomunalmente et nÚlnero de sus habitantes y. a su vez. Ja conciencia politica de 
éstos. se hizo necesaria la modificación de las disposiciones referentes al Distrito 
Federal. que se dio principalmente en tres fases: 1) La refonna de 1987 en Ja que se 
crea la Asamblea de Representantes del Distrito Federal como órgano de 
representación ciudadana. 2 ) La reforma de 1993. la cual establece nuevas 
disposiciones para conformación democrática de los órganos de gobierno locales. 3) 
La refonna de 1996 que pcñecciona las instituciones democráticas del Distrito Federal 
y acota las facultades de tos Poderes Federales sobre la entidad acrecentando las de 
dichos órganos. con lo que se logra una Dl3.yor autonomía en el Gobierno de ésta. 

14. Cabe seftalar que aún existen grandes lagunas que deben ser subsanadas en su 
mayoría por Ja legislación secundaria. entre ellas lo referente a las llamadas 
Demarcaciones Territoriales. ya que resulta hasta el momento poco claro el alcance 
que tendrá esta institución llegando hasta el extremo de que ni siquiera se les ha 
encontrado nomenclatura adecua.da. Al existir Ja posibilidad de que sus titulares sean 
electos de manera directa,, debe de cuidarse la continuidad en los programas del 
Gobierno del Distrito Federal. por lo que deben ser bien precisadas sus funciones. 
facultades y obligaciones. Así mismo. seria conveniente establecer requisitos pam 
aspirar a ocupar el cargo. 

Hablando de las Demarcaciones Territoriales. se ha debatido ampliwnente sobre la 
potencial municipalización del Distrito Federal. dado que aquellas podrán significar 
una antesala para que se presente este hecho que para algunos significa un peligro y 
para otros constituye una meta. a la que debe llegarse. 

Al respecto deben ponderarse las ventajas y desventajas. Entre las primeras podemos 
sei\aJa.r las siguientes: 

• Existiría un mayor grado de participación de los ciudadanos en los actos de 
gobierno a.si como un mayor acercruniento del ciudadano con sus autoridades y. 
por lo tanto, un nivel más alto de responsa.bilidad de los funcionarios nnte los 
miembros de la comunidad. 

• La autonomía en el manejo de la hacienda municipal permitiría la realización de 
obras prioritarias para la población y en general una atención más inmediata de 
sus demandas. 

• Debe recordarse además que los ayuntmnientos existieron en la ciudad de México 
desde la colonia y hasta la reforma obregonista de 1928. 
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Entre las desventajas se encuentran las que a continuación se enuncian: 

• Existe un desigual status económico y social en las diferentes Demarcaciones. 
Hasta ahora esto se subsana con una redistribución de los ingresos que llegan a las 
arcas del Gobierno del Distrito Federal. lo cual no podría presentarse de la misma 
fonna si existieran los municipios. Esto hace pensar en que, de llevarse a cabo la 
llamada municipali=ación, seria menester realizar previam.ente una recomposición 
político-geográfica de tales Demarcaciones. 

• Puede tomarse compleja la prestación de ciertos seavicios que requieren unidad en 
la toma de decisiones para toda la ciudad. entre ellos la seguridad pública y 
tránsito (dado que cada municipio cuenta con su propia policía). el de agua 
potable y alcantarillado y otros que están a cargo de los ayuntrunicntos. 

• Es muy factible que se presenten conflictos de competencia territorial entre 
autoridades de uno y otro municipio, lo cual constituiría un problema 
especialmente grave en una urbe como la ciudad de ?vféxico. donde los problemas 
entre dos o más municipios podrían trastornar a toda la ciudad. 

15. Como pudimos observar en el capitulo histórico. también ha sido centro de una añeja 
discusión si es o no viable la creación del llwnado Estado 32. A panir de las ref'onnas 
al artículo 122 y las carnpai\as a la Jefatura de Gobierno del Distrito Fedc:ral esa 
polémica ha tomado nuevos bríos. Podría pensarse que el nuevo artículo 122 
constituye el umbral de la creación de ese Estado del que tanto se ha hablado. Sin 
embargo cabe también senalar que en ello hny aspectos positivos y neg:itivos que 
deben considerarse. 

Entre los positivos están: 

• El Disfrute pleno por parte los habitantes del ahora Distrito Federal de sus 
derechos políticos. suprimiendo la situación de desventaja frente a los ciudadanos 
de otras entidades. 

• Se eliminarían situaciones sui gcncris para el Gobierno local que se han venido 
seftalando en este trabajo. 

• Se lograría una atención más directa de Jos problemas de la entidad con la toma de 
decisiones autónomas del Gobierno del Estado. 

• Existiría un verdadero Congreso Local y. por tanto se dejarían atrás las 
limitaciones en la. potestad legislativa de Ja actual Asamblea.. 
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Hablando de los aspectos negativos: 

• Pueden presentarse problemas de Gobernabilidad en caso de divergencias entre el 
GobiCl'DO del Estado y los Poderes Federales. riesgo del que no estan::mos exentos 
con la existencia de un JeCe de Gobierno electo de manera directa por la 
población; sin embargo. actualmente las Cacultadcs de este y de la Asamblea aún 
están acoladas. 

• Si bien no es imposible la coexistencia de autoridades locales y nacionales en un 
mi51110 lugar. lo cual se co1Tobora en el hecho de que en muchos paises del mundo 
asf sucede sin mayores problemas. la convivencia de diferentes niveles de 
gobierno no siempre resulta lo annónico y lo sencillo que se desea. V~e por 
ejemplo el caso de Venezuela. en el que la administración de Caracas es compleja 
al concurrir autoridades municipales. estatales y federales. 

• En el caso de la ciudad de Washington donde se dio cabida a la elección de un 
Alcalde. se presentan a la fecha graves problemas de índole política y 
administrativa. al grado de que se habla de que la capital estadounidense se 
encuentra casi en bancWTota, y hay quien pide que el control de la misma regrese 
por completo al Gobierno Federal. 

16. La legislación secundaria deberá ser muy cuidadosa de que se garantice la estabilidad 
dentro del Distrito Federal a la vez que se asegure el desempef\o expedito de las 
actividades de los Poderes de la Unión. 

17. Al entrar en funciones las nuevas autoridades locales electas popularmente. debcr.i 
demostrarse la madurez política del sistema poUtico en su totalidad. El Jefe de 
Gobierno. sea cual sea su partido e ideolog[a, deberá cooperar y coordinarse con el 
Gobierno Federal de manera que las relaciones entre uno y otro marchen regularmente 
y no pongan en crisis las instituciones nacionn.les. 

18. El Distrito Federal es quizá un concepto en decadencia si atendemos a la concepción 
original del Distrito Federal, bien descrita en esta frase de Vallrnitjana: ....... En 
definitiva.,. eso es lo que quiere decir Distrito Federal.: demarcación perteneciente a la 
federación'". podemos decir que en los Estados Federales existe WUl tendencia cada vez 
mayor a n:ducir la potestad de ta federación en favor del respeto a los derechos 
potiticos de quienes habitan esa demarcación y por tanto se ha dado lugar al 
surgimiento de autoridades locales. como es el caso mexicano. 

Sin embargo debe también mencionarse que a nivel internacional existe la tendencia a 
lograr una mayor concentración en cuanto a los servicios de las áreas metropolitanas 
para atender las demandas de la población y prestar los servicios necesarios de manera 
más eficiente. en lugar de crear una multiplicidad de instancias que requieren de una 
gran coordinac;ión 
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Por tanto resulta necesario encontrar mccanlsmos para que en las sede de los Poderes 
Federales existan gobiernos democráticos que sean. a la vez • eficientes; y nos parece 
que 1DI& buena Conna de lograr esto último es precisamente a través de la c:alificación 
c:iudadana sobre la aestión gubernamental a través del veredicto en las urnas. 

19. Pese a todas las diferencias que puedan existir en tomo al presente y futuro del 
Distrito Federal. debe reconocerse en la refonna al artículo 122 un avance democrático 
que debe pcñeccionarsc en el ejercicio correcto del quehacer público. 
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